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• ·•.· ... ·.·· :'.§dTr/.eto. a .conside.ración del H. Jurado, el presente trabajo 
. ·.•. i¡Üe.rw es más que la pretensión de constituirse en Tesis Profesio
. iµil, con la intención de mi parte de que se haga caso omiso de 
, mis modestos conocimientos en la materia agraria, que impiden 

·. que el mismo se tome como un verdadero trabajo académico, no 
obstante ello, he puesto especial empeño en tratar con todo el 
esfuerzo posible de plantear el problema y la solución que consi
dero adecuada sobre la distribución de las tierras que se convier
ten al riego en nuestro país, por las cuantiosas inversiones de los 
fondos del pueblo me:r:icano, eL destino que Izan tenido a la fecha 
y la distribución de esta riqueza, buscando una verdadera justicia 
social, que venga a beneficiar a verdaderos y auténticos campesi
nos sin tierra, cuya ccupación habitual son las labores del campo 
y que casi a 60 arios de habe.rse iniciado el movimiento social de 
1910, todavía encontramos en el medio nuestro miles de campe
sinos con derechas a salvo, carentes de la tierra a la cual tienen 
derecho. 

Con este trabajo se busca obtener la Lincenciatura en De
recho. siempre y naturalmente que, el H. Jurado que me exami-. 
nará encuentre los mé.ritos suficientes para Ótorgarme el grado 
universitario que tanto aspiro. 

lni1cio el desarrollo del mismo, haciendo en su parte prime
ra, un aruílisis histórico de la tenencia de la tierra en nuestro 
país, partiendo desde el pueblo azteca, hasta llega.r al movimiento 
social de 1910, y el cual triunfante Iza tratado de llevar a la rea
lidad, la aplicación de sus postulados, plasmados en la Constitu
ción de 1917, la cual en su Articulo 27, vino a constituir un 
cambio radical y avanzado sobre el régimen de la propiedad rús
tica en México. 



a su extensión conforme 
está ·reglamentada actualmente; considerando de verdadera jus

. ·licia social de acuerdo con los principios rectores de nuestra Re-
. fo.rma Agraria, el que las tierras que se abren al riego., eliminando 
su productividad aleatoria anterior sujeta a la precaria precipita
ción pluvial en la mayor parte del territorio nacional y los · 
rudimentarios métodos de irrigación de los particulares, r curo 
logro se realiza. con las inversiones cuantiosas del Gobierno Fe'-·· 
deral, en este ramo, destinados a la aplicación de su política de ·. 
irrigación iniciada por los regímenes revolucionarios a parar de 
la creación de la Comisión Nacional de Irrigación en 1926'ti 
continuml.a a través de su transformación en la Secretaría de 
Recursos Hid.ráulicos en el afw. de 1947, en que por motivo•ae 
las obras hidráulicas que se han ejecutado r que en lo:;futuró •········ .•. ··•·.·· 
se ejecuten, conviertan en tierras de riego millares de hectáreas, 
las que vendrán a beneficiar a la gran masa de campesinos, cosá 
que considero logra.ria solucionar este problema, con las reformas 
a nuestra legislación vigente en esta materfrz, que se proponen r 
se sostienen en la presente Tesis. · 



CAPITULO I 

EVOLUCION HISTORICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
EN MEXICO 

a).-México Antiguo. 

b).-Epoca Colonial. 

c).-Epoca Independiente. 



a}.-MEXICO ANTIGUO 

··••.····· .· y Atendren~o C1.los.· anteceden tes históric~s qué,;te~.em~'s • áel. :. Y .. 
··· México.;i\~Úg~b:t~specto de los pueblos •que •lb9f~9rí?u~~mayor ··-

•. gra~o,deculttlrc¡, 9:ntre ellos el pueblo AztecCÍ{yfetd~al-tb·m~-· 

. · ..• J:¡ey;~()tf'c,·;~~{1ó~rsa~~rd()tesr Guerrerqs y demÓs nobleza y•· otro, . 

. +c;~¡~!l!i~[~i¡~~~f.~f &ªp;i~~;·?~r~~t~piedad na revestia · 
. ·.· .. • ig.ual~S cdfact~rÍsticós,'ya'que•e1i·fonto la propiedad del Rey se 
'.····cidquiríapor'la'conqÚista'y;.n,~·:tení& ninguna restricción, la de 

los Sacerdotes, Gu&rr~ros,y;dema~ ~obleza, sólo se adquiría por 
concesión del··nl.onCU'ca;'y'.sÚjeta.a ~ariables restricciones. 

___ . .. . En relación abterceritipb;·~~Í~resto de la población la gran 
mayoria ele ella, quedaba.~4i~ta co~o régimen general, o bien 
a la esclavitud· eri ~Lc~ltivo·de;Jos·Campos de las clases domi
nado.ras o bien a la propiedC:idtc~rnunal de.los pueblos, sin per
juicio de .laexistenci'cúmu'y¡griiitci~q de; p~opietarios •individuales 
en · 105 . pueblos .cc>11qlli~tddos'.\:Y?citieUfcis ,vencedores ·respetaban 
por .el inte~és.d~Id'~sumisi6D..-cíej6s:;~ncid8s 'y del cultivo mismo 

. .•. de J~ Aierfris.i·~~füif•0;;.··~ji;_;~{i.á,;X'{X;' ':' - .• • • · .· .;. . •. . . . ··•·• . 
,·•.•· ,• EtMoriar'cclt~rC('.d~eñp;·absoluto·_deJo(los.losterritorios sujetos 

· · · '~f~~J~l1Mii~tti;,@~f~¡:~~1~d~~~~~ 
·•• -paredcll{/rde;;911os una. parte la· separaba pcÜ'd sí; .. otra la distri
; buí¿ :1:iC:qcFciértaS condiciones o ,sin ningl1nc:i;- entre Jos Guerre~ 
roS que se hubiesen distinguido en Id c6l1quist~í y el resto, o lo 
daba alcis nobles de Ja· Casa Real, ojodestinqba alos gastos 

-·-~-·:·;'·,,·e- _ ·-" ·- -_., ,· __ . _- - -. -· .--: . -- - -· .. - ;. -· ~. · • ·· "' ... '-· .:·, ·-. "- -,,,-_ .-rr,- - , ~e 0
•; .:· • • •• • < , 
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';::.-;~~<Y;.- ~-,.~--- :_·-':·_:_:~-->-- >:,:·:.~~:~;;'.·~:~~-~-~~~-·-:('.:'.~ __ :~~-.;/ ' ' • ·;Y .·· •. << 
- ~-- __ ~;:~~'.·-<r-·: -\;:.:~-~:-.-~-- ,_.. :e : -;·.--~~'-~ ..... __ .. , _ ··:>;~~:'.~-<:·:~:.: 

·-d~l ;é:~!t~:·-gt16s.de f d.guerrc( º a. Otras ~ibbaCi·b@s,~~fiü49s:(1)"2·-": 2rE 
.-..•. ·.·.·-_• ... · .. -· •. --• ·~sí pues la división .-de. las ·uerrasld·_hacía él 1Móriar?a;de{ > ..•• ·

-· • ·•·: pc~~~gp;con la jerarquía delos quefrero$;._el;lindie de lds_hobles· {.· : 
· o i la imporf6ncia de los. Sacerdotes ,de1·•· C~lto f Azteca;·fo~cihci'a.: .• --.• __ - . 

··· 0i,!b~f ~~E~€~~~2~IZ~:t:::~~;~~:~t'· 
· Rey;;aiS~i~guiir1osdos .·siguientes grup~s: • .. •· .· · ··.· ·- ·~~ ;Ii iLi.;; \ · -._ .. 

. !~·J,~'$;11ii~li~~~il~~~~~~-tif :~l~f 
:· . · ··ao.mfria~a_ •. T.~oiJCintlallis;'.-lqÚchip1?llf s{!fldcótl~Uis'y TecparitlaUis, . 

·· · · r~raif~1iit~~~f~1l~!f t~Y~~:~~e~~~'··•·.c 
2

:·.--•·-· ElDr:Lllció:M~ndieta,}'Nl'.ifi~~~~-~~~libio/'El Pro.glemaAgra~-.- ...• 
. · rio.•·de 'México'.':. ~eñalcilas~ig.uf~nf~s_:'clciSes'de:propiedadide2;la . ·; 

- ·.t·1ie·r·r--a·•·;.··.__-i;;. <···: ·'./ :.;,J/,1~·,-,ú.:•t· · · · · ··· · ·;·.,; ·. · · ·• · · ~~<~~~-:>:\ .-,,,_, ,.· 

··-·-··~---.····~.:;..· .. ··g~~:i;I;~;;~~iill~{~i%J1~l~~~ót~;~,,~l~;:·~· 
Dentro de la propied#cfA~·gs~pue~lt)s\:ten¡;~os al CalpuUC -

El Pueblo Azteca estabcl':orgarÚz9ci6 2erl'.lJarriC>~;quesedenoini---_·. 
naban ''Calpulli" y las;tierrQi?qüe-les pertenecían ·~calpullaJii'..;; .· 
podríamos precisar e(QÓlp1J;lli?Cliciendo de el qÚe es el ,;barrio 
de gente conocida'',Yf;~~uierido•a Martha Chávez P. de Veláz~ 

- quez,·- "elCalp.~llil:céirrio:~tt'géijésis;nominativa lo indica· calli
casa;,,p\llli:agr~paci6#,:eraun(l-IJOrcela de tierra. que se le asig

•· -.naEt(a uffj~fé~a~''íc1lnilia para el s9sterümiento _de_ ésta, siempre 
.,·•· < _: _Crüe· perteneciiéi~:QC:un barrio.' o agrup~ción .'de. casa$, aunque· 

·-m\ifiai~prirf6ipi~·~el·re~uisitc>.m6s:que d~• .. residencia era.de pa~ 

.• ,~nt~?i~~i~\~7~~¡~el~¿'~~h~~~ri~d~~~;el'ñlli~<>'' 
-Hnaje/con···_-posterioI'idad, como.•·unai!IlÉldicla. pblítica.z militar.~e ··-. 

. . hizo traslado de -v'~riaS . f aniÚias de urfos C~lpullis e a btiós y ctsí; •C 
. . ' . ' ' ' .. ·~ .. - . : - .. __ :· - ' ',;., ._., "' . . . ., .· .. ' ' . -; ' - ' - ... , . ,. 
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_:..·· . ,,'• ; :. ,. :: :- ~>--./- i:~;_;/:;.;~-. ~;,:,·\ ... :~.:·:.·.-~ .. : .•. !: .•. ·.·.•.,:.•.·.:~ .. ~~.· .. }:~' '\'.< . -\~: ;~-,.:-:.,·,:.'·.:~.:.·.:·:·~···········~.:::~t·-.·::-.·.~ -, ,_, '. -~~- ' -. :;'.·.<\'/~ ·:. . . ·:-, >:,-: ·.·~.-:,,·.,·.·~~-.~-.·:·.·.·.;:-.. 
·:'=.=-:··~'-·':~ :'·;·:·~~:-~ .. :-: . . . . -- . :r·,;·-::·~:-~ ~Y:·{>:·:'..;·· " ----. 

, ;~~~fá~~~h~1~~};d~~~~~3~¡~c~l•;~~11~~1{1~(~t~~~~k{~±tli~~i~t~t·, 

--·\.-:._:, .. ,.,.,,. 
- . ·;···_ .. ; ... ;.,;:;---_.·,\·:~·:, ... ). 

'" .:·~~; .. :-_:·:-_~; .. _,.:.·" .. F;:~:;{.~--,. -.--.~--- -,_,"---
. ·. ---\_;\:::;·_<' .-. . '-" .· ·;:,·;·:~ 

'.·/;·.,<~·;-\; ·· .. · _:: F:·~''. ~--.. , 

<\, 
;~--".: . ..: ; "~::::: 

Y<> ( 
-·., . 

. perdía el Calpulli, el cual se le OsignÓ13(l.C(;/blr? qúe·,;4e~eara~" .. 
·,cultivarlo, característica esta que ~ha\llegado\a,~ü~'stros días 
.y recogida en nuestra legislación agraria\eri'>yigor. }' >' : . 

..•. · ...•. ·.·.·/.·'····,Ana· en la lejanía de lostiempós/'·l~sfpüeblos.'.'indÍgénas 
. p~sieron la primera piedra al asignqI'le~(l l(l Jie~rCI una. funeión 

' · 0:s09ictl,y al imponer, a quienes de ~lla'disfrutéibcirí;·C>})ligClciones 
p~rcicon la sociedad. (5) . ·· ·.··· ... ··••• · ·.. .•· , ;y,, ) ; ··. ·•.,·· 

·:~':s'~;~I.Qs Calpullis estaban bien .•. delimitc::tdos p9r cercas: ele 'pie-• 
. . dras ~ d~ magueyes. y el jefe misni~ teníeha.:oblfgacrón,~·a~· el~fr· 

B6for un mapa o plano de las tierras y en este plano·~~Casel1\ · 
·, tabá el cambio o. cambios de los poseedores de l()s;:c~lpulÜ~::'· , ... 

. . Otro .tipo de tierras comunales perterie~iente~··ia.·19s'fpue-.> 
bl9s y dentro del primer grupo lo constituian·:1C>~/¡\ltepe.H~l!ls) • 
.tierras que se explotaban en conjunto .y el producfo"\!5~fruto.'Cie~:.> 
los mismos se destinaban a los. gastos· 1oc'ales.:y'al".p<Jgd'éi~:ilos · ' 
t 'b t .. : :;;,,; •;'•;; .... 
ri u os. ·. < :: ..• ,.; ' ' ! ' :ú~ ........ •.;.· '.' ·'\ ..... ·:. 

Respecto del segundo grupo, erJ.~oritranios> lci:propiedad de · · 
los nobles. . .. . ... · · , . . ·.~ .,. ; "' : · t(;} :·. > ,· ·. 

Esta .segunda· clase d~ prc:ipie.dades C:.\lY:s:>§JUt1l?r~s ercaj sú-:.•········· .·.·•··.· 
i etos particulares· pu eden'•.serc considerados· col!lo ·a~ 'pgl'él~ter?··· ·· ·· 
individual, aunque : condicibilctdos ; por ••. ·· múltiples ...• ffrr1i tac,iÓnes\ 
dictadas .. indudablemel1 t.e pór el interés de . la colectividad; t,os •• '··· 
Pillallis. eran las ti~n.ds · qGe pertenecíáI1 a '.los·, caballeros Y·,des
cendie~tes de.·los ·~eyes, y:·señores· referidos.• .• Los Tecpillallis':~rarl. · 
de unos. c~bálleros ~que. ~se decíetri de ifos señc:i.~es ,.·antiguos, . y. 
así mismo er~·1o~ que poseían los be!leméritos. (6) •. . . 
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: ' ;; __ -·,c.~l " . ' 
:.·: ~<::.~--:: '"':~:-~ · ... ,- _, ·:._, ... '~-;--' ,L. , . :{~·~: :_ 

¿~~>':--'.~~·~;;: -(::·.~; ~:'., 

;~: ::>~?"~·:;: '{,.,·'~:" 
•·;;,. 

~:;~.;:,~:~· ,. , ,:.~ .. 

, ··-<B \0 o.1c: ·\·~ ,, - .-- .:·e;/·+"••{ :-·~cr< p;yF¡)' 

eranE~e·s~::~~:r l~~let~::~~ pert~~~·Jieri~es al tercer gr~po; d~ 
nuestra clasificación las hemos definido como de carácter público 
y de aspecto colectivo; porque como se ha visto, muchas de 
ellas estaban destinadas al sostenimiento de las Funciones Pú-
blicas eran inalineables, y no pertenecian a ninguna persona 
privada en particular bien fuese ésta física o moralsino al>con
glomerado social mismo, a la colectividad, que ejercía, sus de- . 
rechos mediante los órgdhó(stipeiforés del gobierno.((7) .- · 

En análisis de lo expuesk>, es d~ crªerse .. que,erl"la-Sociedad ·• 
Azteca. no existió la_ propied~d privada sobz-e las-tferr<JS/el tipo 
de organización entr.e losAztecas noiHégó-a: conipiel'lcleilos 
_ tres·.·atributos•.•d,e la propiedad .·individualJ1omanCt: Utf; ·•fr~ti, 
AbuÚ,_es'.más bienla-posesión lo que/p13rmit~ el ejercicid ...• dé 
l;s do~ pdm~r~s atributos, él uso y el usufructo, .nunca lá dis
posición absoluta~En .. · el calpulli .nadie es· considerado· propie~ 

-· 2.0 -



-"lf/"/' '.'<\'/-_, 

de parienf~s;;'ci''a 1Cierto' niJineró de. personas que las cultiva
. ban ele cónfo-rmidad con. las reparticiones periódicas que ha

~ia-"~CTefe 'Cl.e1: Calpülli;-cite-naienao ex. que él que abandonara 
el calpulli; o lo dejara de cultivar perdía el derecho a partici
par én la propiedad comunal pues los individuos de un Cal
pulli no podían pertenecer a otro ajeno al suyo. 

·.Así· fue .. como los Aztecas organizaron su· estructura agra.:: 
ria,\dividiendola en tierras propiedad de los Reyes y nobleza 
ótras que se encontraban destinadas a diferentes servicios p(i~ 

·. blidbsyfos tierras del pueblo o Calpulli. 

b).-EPOCA COLONIAL 

· ·· . Mucho se ha discutido sobre el origen y fundaz1le'nto de'ia 
propiedad derivada de la conquista. Algtmos;lcrÜf~tcm: de en
contrar en las Bulas emitidas por e!Pap(l Al.ejap.dx:9;yI, laudos 
arbitrales, por solucionr las dispufos>eritrehEspaña.y Portugal, 
sobre la propiedad de las tierras. descubiertas •·pcirisus . respec-
tivos nacionales. - - ,. .. ·· ·· 

- l.I ---
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ti tuyerid();ppst~iiormerite ¡a propieacid.·pri\T(tciólp~:-C1C:tos prOpios 
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____ ... __ . __ --· ... _icll1111Jillif ~i\ltf~ílltilY::: 
can· fondós particÜlóres:'' , , , , ''.P T .. ,";; .. ··:·;,:<' e · ... -,, . , 

España no' tenia en. esa época ejércitc>l~i.lficie;t~rl'lente ex~ 
pei1scido para dedicarlo a ·la conquista ele la~_'.J~cii~s,·iic1i6n ~or · 
la cuáLtcin luego se lograba someter a un' pue~loÜRcÍi$~rl.C1, el 
botinse repartia entre capitanes y soldacl6s,~a.tetidi~~c!Ó.aLr~
go jerárquico y en razón de lo que cada q~i,endiuoiér~aportado 
al~, expeclición, cosa que se aplicaba taJfpiéhJ<:!Ha~_tierras ·y 
tribtltos que ello traía consigo. Así pues,c:lf-.tofudr-i\posesión los 

"vehcedores de tal pueblo o territorio;'.ptoc~~íari.--~éri'.;n~ri-ibre--del 
- soberano _·español a hacer et reparta ,de Aó~-./tietrt1s :canq~ista~ 

··c~cisLI)igh~s'._r7pdrtós· ·ten_íétfi·.'.s~ ftl~dafrfeht~~e~~"'.-ld7[~~-·.r,""Título••:-· 
•· 26; Partid~ II·Y·-~~.10 ~ey II, iTítU10:'12.5;~; Partiéla ·n; ele 10 recopila~ 

$~ñt~i'~~~~~~oJ~~~¿; J~!oS cib~quistadores en nom-
···br~ dE)l\so~e.r(#l.g;{9hnstiluyer6ríla ><primer -forma de apropia
ci6n-pcirúcGl'.<Jr~~é>lá)i~rr~ ~n;fo1Ntlevá España y fueron con-
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m~.,gJ6¡·~~;· ~J~~:~d~ri~~ad6~ ci foj/[~Ívi~:,J6,2it~~~ ••. ·.· . 
. . ',.1 ·-::· .:;• , ._.:.:•.--.::·'.- . ., .. _ -."· .... "·::-.'- -_ .. ::_J; :-.· - --, .-,-.-,_ .. ::;. '-:p·-. , ;e··;:,'::",•-_..,_,/-
ª. CX,co,ron.aii;,Ii\, ;<·· -' .. !J'- :, , 'º· ::<· , .. ·· " "'. ':;,,~, > ;'<< .•. ' ,_ · .. :; .: , .. 
< .• ·MER(;EDES<RE,,..LES:;_,i::~ta,_forma'de,,pr .. opiedcxci;surgió>en··,-: 

. ;i~r1~1l11r 11t1~!ilt~f Ji11''~~·;. 
· '.·~~;1~:;:f .Nffi~¡f $\~~~~i¡¡~~~~il~;··<~ 

descubrimiento y _ población···-cle"fasº_~Il1dias1•:'y 2ptiedan,0 vivir"--~()t1' · ·-.·---· 
la comodidad, y conveniencia; que des~amos:·:E~;rnie~tt~:-~9.fr ¿ "·'" ··-- •• 
luntad que se puedan repariir y repartciri éas-cis, sólaresi~J~~rr~~; > ... ' 
cavallerías, y poenías a todos los que fueren a pobléii .. ~tierrqs ("/> 
nuevas en los Pueblos y Lugares, que por."ef Gó~er~ad(,Fj:ae; 
la nueva población les fueren señalados,-.·.haciendg~Cli~tiri6f6~· :<>- .. , 
entre escuderos, y peones, y los fueren de menos'grado-.. ~,ifí~~ {~2'.; ' 
recimiento, y los aumenten: y mejoren, atenta la calidqd?de\sl.ls 
servicios, para que cuiden de_ la labranza y·crianzc¡?.rhC:ivi~?ido ;-'" 
hecho en ellas su morada y labor, y residiendo eM~qti'.~llbs 
-Pueblos quatro añosª, -les concedemos-.facultad,~pcira;'ciile'~éle'~i >~~, 
alli adelante los puedan vender, y hacer de ellos a su volun-
tad libremente, como cosa suya propia, y assimismo conforme 
su calidad, el Governador1 ó quien tuviere nuestra facultad, les 
encomiende los Indios en el · repartimiento que hiciere, para 
que gocen de sus aprovechamientos y demoras, en conformidad 
de las tasas, y de lo qtle, está ordenado. Y porque podía suce-
der, que al repartir,la:S,tierrás huviese duda en las medidas, de
claramos, que unctpeonía es solar de cinquenta pies de ancho, y 
ciento de largó;-;9íen.~"fanegas tierras de labor, de trigo ó Ce
bada;diez dé-rricúz; dos'huebras de tierra para huerta y ocho 

~[~~~~,~~,~~t~~~~~fn~·~¿~~.~; ti:::d;e~~:. ~~ 
ovejas,c Y< ve,i~·t~' .. cCIJ:)r(ts. J.Jria •.cayallería -.es solar_ d€J · cien ·-pies 

_-dé- c:ú1cnó;'.'.'fr~osci~~tos. cieJClrgó;. y;'~eto~o·lo deIIlás; como 
·. cin~§.peoní9~,que._sereiil·qul13i~i1tas'f<:lncigasde :labor para pan 
de .. ;.trigo; ·ó·,c€J}:)gdg,)c:inqt1~~tél.-~e~~il1.(lí~,\c1i~-~-J1µepra¡;_. de.: tierra. 
para húert9s/ qu(Jr~nta péxrg~pl?l1tas ;sie ()tF?~ ,c;irboles de seca'-

,·:_··-:·_---, --. '. .-; .. :·:;";: <:-~~-./'· :_-: __ ':.>''·"·; 
•, . _y 2.4 __,: 



. :1~~i~~~i:i~i~~~!j~l~\~~~ti~~t¡~Í~~1;· 
;pcirtéql1e a cada uno se le debiere señaldr.\(Jlfr.·· ·. ,::'~- ;~.;/•.·•···•·· 

< >·A estos repartos se les nombró Merceddde~,'.~pt1e~fociraisu 
i validez era menester la confirmación real dendmiri~d'.C!\~~ré~él· . 

. < ~eal.. Podemos afirmar que era semejante al ·c()l'ice'ptÓ!)é€/pr6-
piedad romana, con todos sus atributos; uso; 'di~fr.~t~\";y?1disp~.: 

_ sición1 como se desprende de la Ley antes trC!scri19;,;que\~~.:~u- ·: .. ·.· .. _ 
parte conducente dice: " ... para que ahi en a#elcrrí.te'.l,ó~·puedcm· · 

.. /vender y hacer de ellos a su voluntad libi:em~fit'e,-C:onio:cosa ' 

. . .. ~~~iª4iº}Ifi~~··.··~~~º . se desprende• .. dei· ... teifti:~i~::~~t~('[~~-;~ak~~~~t~-\:~··•··· .···.·• .• •; .•...•• 

. -..••. ferríandó,Qui~t(),·.··.la·· merced ••.Se C()ncedía\en distirltds/exté~sío;/ .··.·,.· . ) >:> 
' 'n~s' at~ndiendo.·:a)fos.•. sei:viéios· de la C:Órori~>'ios.'mérttos.·'dciL/ •.··· <.> ...••... · .. ·· ... 

,. '. \·~~-

.·,~·~;y~;~~,._:~.: '~. :~j)~: ·:'_~~~·;.~~: .. '>_ .. _·. ·-,-

:--. ·,- . 

• ;.' '?_'.:,_,,_· -·_, - ;. 

·,~- '"· :•.::·~/(~\ , , •' .. e·.~::; 

· .·· •·· dad~~'.1osYiCi.8~}fü~oi)úciietcll1. tener, rec:l1rso ideado, con el fin 
· ·· . . -. aé~;~~ec'gT1aa;~toncio.s~;~-º1?re;' .iciJJs~se·:'.~é 7105· • grandes -irregularri

. •(iC!des;e~istent~s:"Llevabsl iinplí.cita·lareálconfirmación, además 

•. l'';t~J~~h~!!~~j1~&~~it~,{~6Íi~~~6~~=~~: ::1ª~~ 
·.··soli4o'el'laHf~nsfü' e~·]aJ:-lueyaEspaña,.·amparado ahora por 
··.t[f"ul~s·úTiobfétcXblesf·ind\lso ;hastai·· contra ataques posibles de 
.. 1a <c~·f8htE~:,)'~ '?~C;:r·:;: -;:'..,· ,:·:~r;/:. :·· ·- ;.>· ::-.:.;:~~>:. ·~. ::;.-· ; .. : ~ ·. · 

< ENCOMIE1'J9A:· <I.asrl,E~cd!Iliend(Js .1!3r'dri ;Jnsti tuciones . J uri-

-.• ~!~~:~tt:f k~=~i~~~t&~idc~~~~~t,!:~$~~f;:/t~=~::i6~.· s~=-· 
( ·.:'::,.~'.'::;. ;,';::e:.~,·, . , , - . . - ' --- -- - ._. .. r,.' >.~:<·>:\·;·/·- '" 

---~·-¿ .. -.':~:>::'.'. ... 
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. :~ :';::~;~;;:;::: . 
_., __ . __ ,_-·-" 

':~_;_~.:\\•,. /• .. ":'.;' ·:J'· :.:::·: .. :.\·':::·. -

. riol'~~ijte ·transbrita,•· ··fueroh;:~siiúulfa~eos)a fundación de los 
. : primer()S' pueblos españoles•. en' las\Úerl'cis C::()nquistadas. 

. . . .. ~.d~~La· .• col()nizaciófr en la .Nuevq.~§pClña .se·· realizó por medio 
· .. de fund~ciones de los puebfos~e~pañoles qU,e sirvieron de avan

. zadas ó puntos .. de apoyo. en·.los •.. territorioscmtes dominados por 
. trbus fodíngerias. Estas •fundacionesse llevaban .a cabo según lo 
dispuesto enJds Ordenanzas de Población que daiC'!r()n la coloni-

. zación de •. los ·pueblosconquistqdos ..•. a ,lainiciativq;-y .al.~ésfuerzo 
de los partictllares. En. efecto; disponían que;l()S·pt.le~los' se .fi.m~ 
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.. ;. :~~~11;1~;~~;~;~~!'~!~/º!bf:~J'Iib~~Zbíi~ 
....... ··. ·'·;¿:'}~o.fC,bsfonted01,'p~ohibición alas ioci~dad~s religfosas .. a· · -:;_ :< dtr~~{intá~;.i~üs/.bi~nes;raíces··. ~n·•·laNueva ·.España, según .• Cé"'.< 

·'{:<;',\~ul<l;'~eOI'de2ide octubre de. 1535, que. expresamenteor~e7' ....•..•. 
•... ·.',. , :' nái:,}i5f'.'.Rep.~rtari te· .. ras tierras sin exceso entre.···• desc\lbric.lores / · · -· .. , 

y~3poblado~es 'cmtiguos y sus descendientes que fiaycn{;,,~e; ,,, .. 
. germclhe~er.·en ... la tierra, sean preferidos los .ipás calific~cios(Y:)i'_ />··· .. · 

, .. , ~fE~,!,lll§i;~:~Iª ~~~~~]~:;~~}~~li~~~íiiljt:,< 
~IA;~spírit\l;religioso de esta época. y cop8~•:c8iisaclieficia"'de:; · -> , · 
~stÓ\,i)ol''. medio de donaciones a templos :y soC:iédádés ' r~li~> '.. . ! ' ' 

·<•,;9'~8j.ª-~'.·h%U-c .. ,. . . . . .. . . ........... , •. ·.·.·.···· .:::>: <····· .. 
··· : gfY~:iml:><;>l~t;iconsi4eróqu~ la_·propieda1·· e1cle~iást~7,~-~cpl1~";'. '·/;) 

': ,~~~~~1~~f~~~f ~~~~;. ~t~·~~~~!ir~Ji,;,, · 
.·-·· ,~~ ... C:uCltro,''millone.siqúiniÉlntosmil pesos, .esto en el ,añ?'de '1804. 

,-:·:I~~:nci~rc1.~tt:tnC[s!pri~ilegios ··de~-que ·.·-gazaJ:ia .···e1 ;·cre~c,~eiféi~sia:~· ;:e e 

. época;;;rio;pagqb5;!Jii1ip~estos. y a medida ~ue acrecentaba·.sú·' 
Pc:tfrimoni0('yas,ée3,vfs1Ümbraba. el· .. · hec~o: de traducirse el1 pér• 
didasc para ·~uerarfo·~~Ílblic~. f causCl de este, notorio . desequi-

. librio. ecónómiéC>:c!u«~ sci;;dej6;,'5E3ntir/en la Península y sus 
colonias, la por~ilci{~~~ .• yi6:::pbÚgcida a' i~pedir . estas amortiza
ciones .eclesiásticas,(c;lebrcmdo<: ~~tl'e · .. otras 'medidas, un con
cor.dato .·con la'.S011ta: S13#e para. suprimir las excensiones de 
impuestos,.or~eh~1!J.ié_~t~E.-qÚ~\implisieron. alcabalas del, .15%_ .• 
del valor de bienes rdí2espor:tralaC:iónaedominio que •adquie~ <•:• 

:~:~~~~";;\f ~~~Q:;"@K~~~17i.;;::bié;~: lre~~ !'Z~t'~~~; ¡;.'.· 
- .. ..·En esa época:c~rlOs III'expúl~ó.aJ<JsJésllifaS-:de·1a~N(iéya:->· ·· ·· 

~J~~~,:~:~t91~to~~;~~f~~~~~~w~~~w~~~~¡~~~1ri;,>s······ ·.· 
siásticos ·.con el obi~to ~e'::pdg?rJa··aeu<la públicci.'del ·Rein8; · 
con motivo de· las crisis politicas .cÍli~):lfi9ritCib.a•~ri)~u-rop.a.; ·,, 



Por último y como un.únterlto de hacer una dasificqciórC 
de las instituciones creadoras de la propiedad territCirial en' la 
época colonial, podriamos afirmar que la Propiedadse.encon~ .. 
traba dividida en Privada y Pública. ConsiderandO dentro' de ... · .•. .. . ... 

:=~~:~+;v::::.:~t~=p~:::~~;~:~:~ti~~ '.;(;' \ / 
en tres conceptos; del Estado;. realengos, montes, ... agua~ • .Y:>/· · · · 
pastos; de los Pueblos, en de uso comunal: ejido y dehesa;i.d~ .• ~L~;; 
uso individual, terrenos de .común repartimiento, parcialidqcie~t;L'~ ''~"· ···· 
y suertes; y, de los Municipios, los propios. ... . ~(~·.·,· ?\':'• . ·~·· 

EPOCA INDEPENDIENTE . O] e:?: / .. .. . ··~ 
c.- ' '.f5 ' :;~;~'.·~ < ; 

·., 

.·· .. · Ti.2fo época anterior se caracterizó por una. pésim~ ¿i~ti¡l:JJJ;:' ( 
,ci6rr ,de)a tierra, ·.encontrándose acaparada casi en 'sµ tot~lÍd·~a.< • •· 

'.p8l':loséspañoles y el Clero, esto entre otras·cosas,.fü~''.l§¿que.;; 

. ;r·~~ffe~~~~i~li~f ~~~~1i~1i?~~Iil~t~i~~i 
'.~~l~~~1!~~~+~~}f ~~~~~1~~#~~~P.;... ,~.·········· 

.rfa.)ue hecha por los. indios'lóbriégos;Xgúefra .#e odio· en .•. ·kl 
que lucharon dos grupos antag~rü~os"ent;~ '.sí,•· los españoles 
opresores y el de los indios . .Oprirnid'c)~:., :: ·.:·' ·. < ·• · 

Esta situación injusta. so~re;·lct~distfibúción d~;·lS1 tierra, no 
paso desapercibida a· ... los i~iéid~¿ies/~élf!ll~\rirniento de In-·· 
dependencia. Don Miguel Ii!~glgci'sy{gc?.ªJillc:ú.~iót~~clisposiciones ., · 
ordenando que .se entregaran· tierra~ a,18s'·.naturalés para que 

terr~no qu~ puedan asisÚ~ co~ ~ti ~tfabd{o!{. : ( 18)? '' .. 
~ J~ >"~''. ,. ... ·,·.·,·• .·· 



. . . 

como. un intento, el: ha~~/~ri~;'.c:1cisificación· 
· .'~~éadC>ra~ de l~··propi~dCld.'teriúórióiien'la 

podríamos ·afirmar qu.e JócPropi(7dad 87: ~n~on'.. · ... 
dividida. en Privada.· Y..·• Pública. ,Consi~~f~~dó. de~tro'.de 

. la propiedad privada, las s,ig\lient~s·i~sfü~'ció11es·:::~11c;()hüegdasí · 
mercedes reales en su ·dC>bl~/ttspébto, caball~ríCfrr;yfrpeoriíC!s,.•·· 
composiciones y compra-vémh La· Propiedad·Pt'.tbli~at'&vidida•··· 
en tres conceptos; del . Estado, realengos; mdntes; ;';águ~s/y 
pastos; de los Pueblos, en de uso comunal: ejido y dehesaLde ·, 
uso individual, terrenos de común repartimiento, parcii::i!IC:lac:les 
y suertes; y, delos Municipios, los propios. · · · · 

c.-EPOCA INDEPENDIENTE ; . ·· 
'':'--·r-

~~.'~t·~~úi~'oici anteiior se caracterizó por una pésima:c1rsi¡ib~~·.>: :\' · > ci§rí':d~_21éftierra1 ,encontrándose acaparada casi en sU't~fCilidc:íd'.•··.·· .... 

ción, ''porque el beneficio·•de' lcioag'ricúitu~p·cc.'l~.§i~·t~;.·eh':q~~ · 
muchos se dediquen con l:\ep~raci?nda.;;_b.~~efü::i§'.:un >corto · 
terreno que puedan asistir co~\s~.tj.'qb~()";• (1§):,o,'.. > ·.; 



-' _._ .. ,.->-'··:·:,~-~.~:::>·: 

.. ·.· .• i[if i~~~l~~-~f~~I~~~~~?iD~~·~f ~~ 
e t~~~1yéf';61'~problemad~ 'p6blc¡r:~1,;;p~istfrlando :~on .. ello. especial 

···· · enipefló}en;f ólrientai,;la.···.colg!liza~ióh, coh: nacionales ·y. extran-

i~;,~~¡¡~~\,tlltf líllt,~1i~·; ·'~ 
hubiesen elegido para vivir. (20) ;;,\:y:~:;,;\:::;'''-"''''_-,. > .. :•et- -' · 

· El Decreto de 4 de enero de''{~23·:fJ~fla.!Jí:irri~J'.q:_tey:•,'de •· 
Colonización y fue expedida poi l~ Ju~t?\Ncibh:inó!'ilnst.ituyente, · ·· 

·cuyo objeto fue el de estimularJa;·c?lonizm::i6~'<~xtrQíiierá 
atrayéndola con el ofrecimiento ·-de.·tierrCl5: en'el~pais.:f" :u·~<· 

Fue así como fueron sucediéndose : en esté:(_éipoca, una 
serie -de Leyes sobre colonización y baldios;'qtle;de acuerdo 
con el Dr. Mendieta y Núñez, predominaban ;_los siguientes 
puntos: . _ . 

6r;~R~~oriip~ris; •· eri tierras báldie1s .· a los rriilUrues. 

b).~¿;Jce~i6ne~ a· los ~olonos 'eitr~i~ros. 



.·· .. ;.· .. :)s.tr:~f Jf nBi~b12; 1~ii~~k~~tfjc!1i~1~~ifü~1~ió~;·" .. ct';!ds.'~~7~r~8 •.+··•· '·· 
. . •.. . >· ···< , .; ..•.... ~, . .. . > •. • ... · ••. >. ·:;·:fr··'< .•... :.""<:~·: :. 

- · -. ---;,e~·.>~:'.~~ -7 .»"'.;.\: ~.,.,-,., ·' ., ~;,.;,; · :- - .;:·"::-: ).'.>" .. _/ ;· ,· ..• _ .. ;r::·.-;,;•-. -. ;:;·.}~// :. ;-~. -. 

:~;'"\-; .. 
. _-~·:(-_~·· 

,-.. · -

--~: .. ~ - ,,_;, 

.• : ;: ····mayor relieve, el .arraigo .de····1osc9rúpo~'c9!Ilr~~inci~·yirtdígei~6s '·.·· 

~::~~~:::~:~t~:~::as::~t~~~~f f ~i~~1~1t~l~~ ;e 
objeto. .. <. x. D[.1§~['.f'.'< .•:•}• •::· •. )~'k'O;·. 

Así pues estas leyes de colonizaóióp'ifrdC:ctsdrOri; pÓrc~sfos. 
y otras causas, los pueblos indígérias .no re~up~r'cl~on sus tie- . 
rras despojadas anteriormente, ni s~ .lesj51.lsó a .. su alcance 
otras que mejoraran la critica sitüCiCion' ecÓnóIÍiica. que pa~ 
decían. 

Por estos motivos el problema de la distribución de la 
tierra en esta época se agravó más, ya que se tuvo especial 
empeño en poblar el vasto Territorio Nacional más que de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública. 

Fue esto también factor que contribuyó más el acrecenta~ 
miento de los bienes del Clero, llegándose a afirmar a fines 
de 1832 por el Dr. José María Luis Mora que los bienes de la, . .••• 
Iglesia Católica en México alcanzaban un valor de ... ' .).}:' · . 
$179.163,754.00 y Don Lucas Atamán calculó la propiedad eéfo-:: ..• < 
siástica en $300.000,000.00 en esa época. (22) ·. . . ....... , ·;> ~; · 

Esto· pues, aun habiendo veracidad en urio u ()tr9 '~cil3Ó-,nós; 
da una idea sobre el cuantioso incremento de ki propiedacL 
en marias muertas en el país en esa época, 

., - '·" ,, ~. , '. -,: ' . . ' ' , 

··-:---:-·. 32 .. ;_;;_ 



-·~~·b~~~~-~,~.~;.·~~o~~i;~_: /~[E~~~i··,·•···~~-~~L~~~;~LLh~+~l~t_,_'"LLL _t~-,~=o~2/--~2--;,.¿~~;~.L-=~~-~---~ 
~:~;,:')\~ .·~,;- ·:.·:.:-,-~e?_". --_,. .. ~.·~~;·~'.-~)~.::; - .,\;!~~{-~: .;_, --~;; '-,_-~ ;: :~:< , -'. '- <e,_ 

. ·. ··· .. ·· .. : f }~;!; ~·;~~~.:,~:titf• .~~~];' ~e co~OS .:,;:n;I~ ~~;~:.~;·é;:c:'·:i~::2f Jti 
> ~Ciue fios·ocupa, afirrnó en. elpuebló-lc:t ·i~ea-Cl~ -q~~--n~Yp~Clrfa _~ 

. !?{~~rrit~{~~t~!!l(f !~l!f {Í~f~ 
El. panorama· anterio'. siryeJp;a;co~prc•n:~r?él·rn~7rnientO ;• .. 

. EF movimierito?de, Iridep~l1dériciái\eI1lo 'que 'loca. a su>cis- . 
pecto agrario.· procül'6 éicabaf'con :.01,,·Il{oüO~olio··· .. de : ia . tierra,.· 

· eLlaÜfpndio civil,. organizado'que_hábicrfai:lo~por las· castas 
s1Jperiores, · encomendaderos y militar~s,:'ap§yados por el Go:: 

cbierno Colonial que se habían ach1eñado·indebidamente de 
vastas superficies territoriales y eÍJatiÍÚnélio-eclesiástico, qué 
representaba el poder político, ld suprel:nada jurídica del Clero, 

--·. ·. explotando las castas inferiores de losin~idsy de los mestizos; 
Se distinguen dos etapas; la primera~ qúe~'es~1a:revolución p~--
litica, y la segunda que constituye la reforma enfocada contra 
el latifundio civil primero, el eclesiástico de'spl1és. 

Las grandes propiedades del Clero y los inmensos latifun
dios fueron las causas para que se tratara de remediar ese 
estado de cosas, que ya evidenciaba la desastrosa situación 
económica del país por ese estancamiento de capitales y no 
había otro remedio que el de tratar de .normalizar los impuestos 

éY movilizarla propiedad. J::r;to ~s ·16 'que motivó la expedición 
. de la ·Ley deDesamortizaciónde.:~5Fae junio de 1856, bajo la 

';~¡[f !~~l~~~j¡f ~~~~lil~~~its~l~tl:SYd~,~~~ 
pública,· ! se. adj udicásen •a' 105 arrendc:itarfos. Incapacitó · a las 

' .. .,,, '., ·, ... -- .. , .. - . ---:·"--
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' .. '\'_~\:J''.:~~·-. __ • .',',~<~<'°~~~-~~::> ,-.;-·:·,.~~:~;\~,';_: .f\:_.;~·~>.:_:::~.:~t{{;-.~~·:.·" . · /-' ;=;.'-.0- .- 2 --"~-·.,00 :-: :_:. •e'::.'°"-! '- '}L~~~;.', : ·>,_':<: "·~·=·· f~_- .º- -· ·'' ' 

L~_·_:_0~_•_._~,tc:;. :,x:, .---.. ---_--_. <··-··- 1i"._.·•·-•·--·-··-·--·••••_:_••---·.::_-_·.:~'.~~-·~-: .. 
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.. , ~~~~~~\~~~J~l~~~~¡;;~;;~:;;;i1J¡~~~1~) • .. 
... · · ~~~i~~{f ~~~~~:~:1!~ºtliift~~!i~~I~~ 

_ - -__ , ;sías -Leyes· al·. surgimiento de -19s comp(Jñíd,s' desü~4~<l6ra~::i(, 

•: ·· .• , :;s .,:~~~~j~~t~Jª~·t !~~z~~;i;~~.~if }~Ml~~~i~\~~f~'.'•••.••· ·•·· :·· 
--- · ';(_ ;•laterc~r? parte -de los terren.os ha~Hi tados·pmq:19 éolonlzab,ión;c' ; '.<.. ·.e / 

··... · %¡1¡;¡;:¡;¿:01:~:·1~; t~J&ºó."!i:Sali~~Wl:r~~j~~~~~&l~~~~·< · ··· 'i • 
__ ··se enajenaban .a··los. colon~sql1e.fos soÍk:Üarona bCtjo~ p;dcfok_. 
• .• _pagc¡deros a-largo-plazo, p~ro nunca ·en una.ext~rísi6n·m~y.?r •. •• 

_ de d_os mil quinientas •. hectáreas .. Las co~pafüas clésH~d.adoras _ 
·fu e ron la causa dé la desapariCión de la peqi.leñcl;pr6piedad, 
pués .---con el pretexto --de-• deslindar terrenos bdldíos~· re~liz.aron· 

- muchos. despojos, contribuyendo_ así al nacilJ1iento de·,inmensos .-
·_latifundios, pues los terrenos deslindados P~?Pi~dad,:d~FGo-
'~bierno_fueron en aj en ad os a .Jerceré:ts person(ls:~ y~k>siqu¿=-~btu~ 

vieron en recompensa .-estas cornpañíc¡s por los;trabé:tjós\qüe-· 
hicieron fueron vendidos -a-·1a postré/a'.iuh.i;eduddo:nÓméro-
de gentes. ._ > : /'} · 

Para que· se vea•a qué'/gl'adóllegó}eLabúsq\de\esfos· 
compañías y la- consigui~nte conéentra~ión de.daC'tiefré:t~'se{pr~-
sen ta un cuadro con datos de la_ Secret~rí~ AEiifo~~nto ,~ué • ._ 
aparece publicado• en el libro ·"Cómo y por.;· Q~i~nes' se . há 
Monopolizado la Propiedad Rústica en Méxicoll;;id~l:~Lic; José· 
L. Gossío; en el que después de una gráfica C!U~ ·atrC>f&·º~l,folao . 
_de 73. 335, 907 Has., concluye diciendo que ll1á~''éle~\u1a'.tercer? 
parte de -1a superficie total de la República 'fuEi-'.oBf~'tÓi'.d~.dé{ 
voracidad _dé estas compañías. (27) - - -___ .•. ·_-.-_. :·_-•••. -- -<~'- . < ·.--

- Sobre estas mismas compañías, nos señala SÜvc/~Herz~g, > .< 
- "empero, lo más impresionante estriba en· señalar el hedió de ; .-. --
que esas compañías hasta el año de 1889 estaban forméldas 
únicamente por veintinueve personas, todas ellas acaudáladgs, 
y de gran valimiento en la altas esferas sociale_s". (28) 
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que, una vez más persistía la secular clasi~ 
ficación de la sociedad mexicana: una minoría rica, frente al 
aplastante número de seres humanos que vegetaba en ¡;kt 

miseria. Treinta años de dictadura dieron origen d la draniátida · 
queja del Plan de Ayala, según se dijo en este dqq~p~~fpi/ >· . 
que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadarios;;ffie~H'º /.:•··· · 
canos sólo eran dueños del terreno que pisaban'.;'(3·zr./D>:s· \ i .' · 

Así fue, como las leyes de la coloniza~ió~··y.c.l.as}I~.Y~~>;· ·~e: c.•;· .. · .. 
de baldíos, lejos de lograr una mejor distribüéiori;=de~Jadierrci;."k =-•• ~· :'\ ·•~ 

~~~:~~~ye;~nla~if1:n~i:~~e~~~ ~:t!~f :r~~¡ñl~:rb~~:~~tcl~~()i;': ; ;·.·•·· .. . ) •. ·.•••··· · ... 

las compañías deslindadoras, fueron los únicos que r~sl1ltaron;;.' /.'?~ 
beneficiados con esta8 leyes. 

- -----o--c:_---o----_=-- --o--·--
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EPOCA REVOLUCIONARIA 

a).-Plan de San Luis. 

b ).-Plan de Ayala. 

c).-Plan de Guadalupe. 

d).-Ley de 6 de enero de 1915. 

e).-Ley Agraria Villista. 

f).-El Artículo 27 Constitucional. 





1 

l 

l. 

· ... ~~¡i~~~t~z~~~~~~~f!~t~~jtJ~tg~1~ 
qÜe -l;s-}~~Htuyan--cxsús priirii Úvps •· propiet¿riós, 'd. quienes·_ pa-

. garál1 también· lC(. iri~eiilnizac:ióri· por·· los> p~rj~ic!Os X sufridos. 
Sólo en el : caso .de·.~u~Jos,)errenos hayan pasado_- ~ terce,ra 
persona antes·deJa_i)fomülg9ciónde este Plan;c'fos criltigÚ.~s •· 
. propietarios • reci}:)irÓn ,Ú1demriización ·• de aqu~llos ·-.en cu yO :be< · 
neficio se verific6;éFd.espojÓÍ.'. O) é;~ .-, 

Al_ triunfe> áe.lq !léiJ'olugión•.·Mcxcierista,y••a raíz··_delos,9c:>n.:~ •\-

.. ·~~;~1i¡VJ~~l~i~i~~~~i~~r troii~Zi~t!i~;'. .;,.,, 
.. aún con _ht socie8ady'iS§rfiristci.··~Gré:ije\error··· en ·•el Apóstol¡ ya. 

____ ··.qué posteriórníeht'e 1~ c'o~taríaÚa~-yidéi:;ehJa ~usurpación Huer-
, · ' • _•o - - -' - oo -,-e;!:,; :C.'.·."r'<-'"';~-r.-3.-

• -· tista. ·.· ... -.·. '< • , . · ... _ .. ·. ? . • ;' ¡-.,;.•.;,.;, '· 
En el período de su Gobierno s~Ldaría atención al aspecto 

. político del Plan de San Luis, relegalld.b·d·términos secundarios 
la. solución del problema agrario,C:•'qü~cno se llevaría a cabo 
como era de esperarse. 

Madero soñó hacer un gobierno· nacibnal que viniese a 
finiquitar nuestra huraña tradición de gobiernos de caudillaje, 
de secta de camarilla hermética y exclusivista¡ un gobierno en 
que estuvieran representados no sólo diversos sectores de opi
nión y de intereses colectivos, sino hasta los matices y diver
gencias de criterios al detalle. Madero se equivocó en tiempo y 
medio pero su error fué de generosidad y de idealismo, que 
dan a su figura los relieves apostólicos que ya se le conocen, 
y que hacen de su doctrina una aspiración suprema, una meta 
por alcanzar para que la Revolución se justifique y cumpla sus 
altos destinos en la vida nacional. (2) 

b).-PLAN DE AYALA 

Fué necesario en. aquellos momentos, el surgimiento de un 
hombre qUeJiubieirc¡ sentido en carne propia el dolor y palpado 
las necesid.adés' de los grupos rurales,. así como el oprobio y 
e,xplÓtac;:ióÍi:.d~'.que';habían sido víctimas· durante siglos; un 
hómbre •éapáz :de .... formular y realizar t.ln programa de libera
cióni: como lo .~ra el General .Emilicmo Zapata, cuyo humilde 
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->~~" _·-.. :~;:\.}~ ~-~:/.;:'·! . . :'. 
-.. , - - ' . ~'~:~.:·;;;<.,:.;_ ,_?::;'. - ,. ,. ,. .-' .. o - ' :·-~ \ ,·· 

. ;~ -~.__~<<:::. ",_,::: .. -... ,::· ··:;~L',~.~F_: '°" :~:. ~:.:-;:)J.-·~-;:·~i-'.: ;~· .. ~'.;. ,._,<,, ;_ 

;_·~~'°' "~- ··~ . . '· -: •, ·: •. '-.}:>:'.·:: . ~,.«·'.:·:-::··~<:: ·. 
_,-," .,,·_ :.. ::,,;:;/_·:-.. <~'-·\.'/ ._;:;«-'.-::: .. > · ... ., <::,--. 

·t~:~~ -'.. :.::,· .. ·-' 

bienes .• ecl~siÓ~tito~;:, qÜe;·~~Cafrn~l1t:drol1 a _los -'déspot(J~ X :'~~Il~. 

_ :;-. · ... ;,,.~: '~~;,?J-~ .. t~_,~ .. <~:::f.~EF\·· .. ~--'.:·:\"·-
En. resúmen, so!l' fres.los'poStulctdqs_ ,agrarios' de. este Plan, 

la· restitución, de :;ejid8s, fraccionamientos de latifundios y ··la 
confiscación de/propiedades' a quienes se opusieron a la rea
lización. deLPlarii\r ; ·•_ ··· -· 

.. ,;/i?j~(. c.~PLAN DE GUADALUPE 

.. Ara:í:Z dé la usurpación Huertista, DonVenustiano Ccuiorí-' . 
. za.~Gob~rnador Constitucional del Estado, d~ Coahun(l; e:Xpid~ " 
-~e~ .. _Piedras Negras, el 26 -de marzo de 1913, el·Pl5Jil .de(Gua-
. dalupe; por el cual se desconoce al General Yict()I'icmo Huerta 

como Presidente de la República, desc:onocién(:io,Jambién a los 
Poderes Legislativos- y Judicial surgidos (11 a!Ilpqro de la usur~ 
poción y en este ,Plan se no_mbrct ,com9 Priirier -Jefe, dél Ejército 
Constitucionalista a Don Venustiano Carranza. 



' . . . . 
. .. . 

.· .. ·.· ... criio·d~~púé~.-Y .por •• Decreto kxpe'clido · por '.carr~nza el 
12 dfdiciérnere. de 19,14,_ en Veracruz, Ver.,·· declarando. subsis- ·. 
terit~ ~1 Plan: cl~ ····.Guadalupe de 26 de marz.o de.·. 191 ~ ,;c:¡dicio-

• nándolo <a' lo.,que la Revolución promete· para• su triunfor icen 
. ~l C:uaFse.expuso que: . . . ·.. .· ... · s:i 

J';;,~rtícufo 2.-El.Prirnér Jefe de la. Revoluciémy Ene.di- · 
gac:lo;'¿élPoder Ejecutivo, expedirá y pondrá en vigór, dtir(:mte 

' la h1éha, todas las leyes, disposiciones y medidas encarrünadas 
. -.. • , ..acdC!r.satisfacci6n a-las necesidades económicas,soci(ll~s-Y'.Pº~. 
. · lÚicds'del país, ,efectuanclo las reformas que la opinión'.fpúblic~ .·• ... ····· 

-· · -~ · :~xi~fe'corno;indispehsables para üstableccr un'·régirrié~·~~h~7 e···· ·--.- 1 
•· ...• garanu9erla igualdad de los mexicanos .entre si; l~yes'}¿¡grC!ric1s· ·/; T 

~···.~ ;_~.: ~ -~~ 
-_._., 
·, .1 

públiciaA c!i.i€)'' sean tiecesarias para el reparto de .·tiérra~;;·:fürid.df .. 

. ·~:~i!!~;;~;.:~::• :•:::E::l:•;9:::;). [~~i·.;' ~;. •; 
;-·.,,;_:·'-':-.:,' :t'.:)-> .,:-.---;' ·r-·:·:-:::.' .. 'r..::_-\·. ·, 

<Maós'tqrdefpor Decreto de 6 de enero·d~ l915;Carf°cmza,i. ••... .· ....••..••. ,, 
····•expedirí~ eri V~racruz, _la primera Ley Agraria e~ ·.e({Paí~., ;·. · y·-·.•.••·<•• 

·· ·~~&~~~~~i~~i;~:~:·u~~0i:i~u~~Ci;:~~~!~f6~f ~~~~l~Jt~ri~.~·.ln.·· •·· ····.·• 1 

:lal:Joracióri·Cie la Ley.de•.·6.de_ ener(). de.J9~5·, considetÓricfoséle'i·•··.· ·.· .. , 

~ ~ªq~~]lf ~~llil1llil1líl~~: > 
pronuncia en favor de la restitupi<Si1;,YJ'clotóCión de ejidos .a. los 
pueblos; en ·.forma· dir(3#l~¡·;:·[áp~tj9y}{.f~ir{\·~ngorr(Js judiciales;. 
deseando que desde lu,ego ~~)inísien~ ieforlT1ó' ~graria, porque· 
estimaba que e~· cuesUón•ftine:am~nt~l,y.ur{o/de]os .pocos·- me
dios· para . el restableCiJl1ié~to.i~e·J· l2íf p8z.:: Proyecto•· que.· ri() •fue• •.. 
aceptado, porque <todavía ·las ftí~rzas>:cónservadoras se'· tipusie-

.' ,··.,-,·.,,,·., .,,-'"- ,., ·"·"'" ·'!. ', ?~:·:t~· ~~:;:;;-;:.::.~ 
'; ,;,;;;-~--
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res~s no ·.tienen. fundalt1ehto.~1eJC11,:.desde.·el. momento:qu~.,fh~- .••.•. · 
ronestablecidbs con vio!C.ÍCió!l expresa de. las leyes .que arde-:·• 
naron solamente .el repartimiento de los bienes .c<imüri~les·en
tre los. mismos vecinos;' y •ria su enajenación en. favo~ de extid- . 
üos, tampoco han podido.sancionar o legitimarse esos airecho~ 
por una larga posesión, .. tanto· porque las .·1eyes antes1nencro-.·· 
nadas .. no establecieron las· prescripciones .. adql1isitívgs :respecto 
de esos bienes, como porque. los pueblos a · que: pertepécíal1 
e.staban iD1 posibilí ta dos •.. ,de defoiriaerlos ; por ;fal tci:'cie . pérsorÍalí ~ ·. 
dad necesaria. para. cornp~ecer .• en j~i§i6".) ·~ ••...•. . 'i' ~ ...• 

·, ~~?J.~:=:.~~!t°f~t~~J~~1~1!~i~~1~ifil~~~¡~~~¡~ ·· ,.····.}~i.'~c.···.,c:J• •. 
·hecho' con arregló ·cr la léy/~ya;porq~elc>s~piieb,l(Js?hªJ'~~ é#tra< ?:~. ;~}1;.. ~ .• ~ + .••. ·• ,i >;{ 

,:':·-.~:~ ~:,: .. :~ .'.'.~.'_.-_ -'\.-':'.c.,-~-·;:~«- ' 

.·: '>{ . •. . /[:'' ' 
"<'" 

::;·,: :_;::)):'?;.>·_:.\;': 

~.~ ;~:·~~:.< :·:·~> ·~·· -. -
~ -;"' .· . ,, 

•• 1 ••• ·> .. :r~r:\<·'.-,:~,--' ¿{.''.·~:·:e?.~· .... ,\:,: .. ;~/:::~} ·" ... -..:-::~_. ..... 
,:¿}~~~\:< 

·"i'~i~~lí~~~~ti~~~~~~~~~ji~lf ztill~,• 
rr~s/süficíehtes· cr·.los •··pueblos que carecía~· Ci~<~nci~;"reaHzando, 

··•··• dé':e~t§ ~ClrlE!ra:u,n6 .• ,de los .grandes .princiP(o~.;'ir1scriÍos ·e~el 
...... >···pfograrria:de.la Revolución, y···estable~ie11do/4na;.d~~Üas/primé~ 

/ras·;JJfÍses sobre .• que·debe apoyarselCl reorgq~i~qci<J~·~efPc:tís" . 

.•. . ;'oi6~)}~~;hti:fo:°i~~':~~ ·~~.~~~.0fu~~~üá~~~j~~~~~~fuj!I·.·· 
ran los que necesiten para. su .. bienesfar.-Y·a~sarrdl6;;n~'s,eltrata, . 

· · · d~r#vivir las . an liguas.· comunidades, )ü de :'.brea~ cit~as~~Ilie::· < .... 
jantes, sino solamente de dar.·~sa tie?ra<·a lá: p~blcwíó~~:{;u~al .:.; · 
mis€Jrable ... que .. hoy carece de ella, para.que~p~éda desatrollar' •. ·.· 
plenamente su derecho . a la . vida y· liberarse de lci s~~vklum~r~ •.. ·• 
ec;onómica a que está reducida; es .~e ·advertir qu~fo propie-. . 
dad de las tierras no pertenecerá al común del pueolo; sino que · 
ha de quedar diviidda en pleno. dominiq, quftque ·cÓn iás limi~ . 

- ·.--.o...; . .'.·- . . . - -





~~~-~~~·d~~~'°. é~~~~~~-~~-··--'~~,~ ... ·'C-~.~·._;~~~~/~L~ ~:_i.·_ L.c~· ~---~{·---~c;-~o-•co!o~~-E-º~~d~L~--~'.L~·: ;J 
, ./ • • •• ·, •• ~ - :_.:·.~ ...: • ·._ '~ • - ·: •·..o •• ·.-
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"•'•.•' ., .,-,.··' .,. 'P.:,':··\:··,'<.· ' • • ·_:_<_··_,·:~;::.:'\:\-:'·-· ' - :_'~',:.'.'\;'·':::.·-·· 
- ·<::<~:::_:·(~-t~~~:j-~---.'- : -- ,._, -~---' . ' ' .· ._ '.·:;·--~-- >,-_,. (~·,~ :~:'-: -· ,, .:~, .. ;.'. -- -,O'-.·· o.,,,: . - :;~:< «_:·: ~--'·:~.;_<·~~:.::-' 

~, - • l - /', :<, L," . .') .. ; o:_~:].,_. . -..:.~--~ :,~,_-~::.:'{·,· <-. :•, -.. '-' ::::~: .. ·.,·.,.. . . . - ... ··."~~"·_:.> '. ,. -,;·;· ·. ·; ·":,_;;::_~:~;~' .. ,'.· .. :~~\·_·~}~."~;:l·_·;:l~· -·---- ,_e:_.~~- ~T~~~~~,--:_:· e ~-- '.'.~: , ·: _-..:::_;_:::~.~' ·~)~--~~º .. - .. ,-,,-~:"'·;-;-: ,:,~\:/;:~i-~·-/;~~:;.:-

• ·• "'áü~;~:·;,~; ~0:1:~;l*;•xpi?p\Oridose ·por. c~on t6;r1~1~~~~'~*©·~¡\,''.k 
N?éional el~terreno•indispensable·· perra ese9fedo,·-d~l'~que··s~ . >····· ·· 

.. • encue!'ltre irimeáiatamánte colindante con los puel:ila's ~intere-:: .·· 
,;: . .: 

sados. ·· ··'·· 
Artículo 4o.-"-Para ·1os efectos de esta .1~y.}'.-deii1Ós'l~y~s 

agrarias que se expidieren, de acuerdo con el progralria;pólí<. 
tico de la Revolución, se crearán: . . . ....... · ... ··•. ... ' · _ ·./ · 

·. I .. --Una Con~isión .. ··Nadonal. Agraria,.9ofupuC?~ta;de~nuei,re.·· ... •.·· 
•personas y~que; présidldá por.el Sec~·etari~. deFon1e11to; tendrá· ... ··· 
Jas .... fllnciones•qüe'esta~ey y lgs suceslvasle señalen::·.-.\ /• 

.·';•~soia~;~i)~F-~a~ºc{~~f~J.~1~rt7~~~C1á~cy~~~~s~¡;n~8.~t?!8~~~f~~r~·· ·~···· ·· · ·•··'·'¡·'. 

, !~~w1i~~.fir!m1~~1~1'i~i;1~1~i1í~ii;í~~::tt~:giI ·, ,,': '',,.!:". 
·. ;~ri~~;r¡[~~~~~II~~ls~~~~t~!rf ~i~~!~h:0: .·''.;': ''.· 

. J\9ra;ia, · .• · . · . . J/\-'.~.· / •. ' · · 
. ::Artíóulo 6Ó.--Las solicitudes de restituci6n de. tietros .. perf .. 
··· fonecierites · a los pueblos que hubieren· sido. invciaic:las ü 'o~u-
• iJ,ac!c:xs Fi.legí t!mam~n te y a qu~ Se;} I".eliere el j\rtÍGl.llg¿JQ.;'{ci,%~stq~.c--¿;,. ·.,~~ 

1 
.. · 

~~ley;-;e~~prese!1tarón, en los Estados, directamente ante' los Go~ . 
bernadores, y en los Territorios y Distrito Federal, dnte las Au-· 
'toridades Políticas Superiores. Pero en los casos en queldfalta 
de comunicaciones o el estado de guerra dificulten·; la acción 
de los Gobiernos Locales, las solicitudes ·podrán tarrtbien pre
sentarse ante los Jefes MHitares que esten autorizados especial~ 
mente para el ,efecto .. por el Encargado del Poder· Ejecutivo. A. 
estas solicitudes se adjuntarán lós •documentos en que se 

.. funden. ·- .•._· -~·- · · ·:_ ~··~ ~ ·····:...•· ·· · ··· 

.. 1 
1 

-.•..•. ArÜc.~io.7o. La aut~ridad ;~sp~ctiva, .e~ vista d~. las ,soli~ 
- ····:.cA.· it~de~·.,prbes,en1t(l~ª~t'.i?i~ád. ,?e1.l:pa~~?er~e~' la ·co~ibsi~.~l ~oc~l/j <~.~V •···.· 

-.. granc:rso rea;¡us 1c1a\ e as re.1v1pu1cac10nes,y.so .. re·a~con->· 
. veniel1Cia, necesidadiy extensión ·de.las cóncesio.nes ele~ Úérrp~ ••.. <•.·· . 
. ··para. dotar de ej iclos;. y resolveró. si procede o; no •la. restitudóri .. : 
o concesión que' s'e. solicitó'. En cas.o afirmativo,·: pasará el . ex
pediente al Comité Particular Ejecutivd que corresponda, a. 
fin 'de C{ue identificando los terrenos, deslindándo16s y midién~ 
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} '\.F~;. --. -LEY AGRARIA VILUSTA ,•·;·,, ,. 

• ; ~o ; :_, 

---·-·'° .. - L_ ;;-cPÓf;suºjparte,-el-- General Francisco Villa,. expidió una Ley 
AgrariCl,,· 01· 24' de mayo de 1915, en la ciud.cid de' te6ii Gtó:; 

· en la que sintetiza las aspiraciones de un gran sector r"avolu
cioiiCirió en materia de tierras y cuyos puntos fundamentales 

: son'kis siguientes: se efectuará el fraccionamiento de latifundios, 
expropiando·. y• pagando indemnización;' a cada entidad fede
rativa se le daría facultad para. fijar la extensión máxima 

. ... que debería tener la propiedad; las tierras se repartirían a 
_ títtilo pneroso, dándole al indígena hasta 25, hectáreas y a los 

n; indígenas· 1a tierra que garantizaran culthrar, La J,ey }.gra;; 
-ria.· Villista, da preferencia . a·.· la ·• creaci6ri . de···· la · pequ~ñC:t:pf&-:r •·•• 
Pl'edad· - -- ·•·· • •··.-.·· .. ·.----·.· .. ·.·-··.·.-.··-•.• .. ·.·.· ... •·_··_•."-'.•._··.'.• - . . . . - . -··-. -. .· ••• : -.•. ···.' . - ..•. -- - - • ~< . :·· 

·. ·Siguiendo al Dr; -.MendietayJ\!~ñez/en el>que dta.al Lic .•. :·_·_ . _ 
Antonio Díaz Soto y Garna que expone: "muy distirtfo~;era:y; •. ·_· .• 
es en verdad, la concepciótFagraria de los hombres 4;tNorte/ 
comparada con la. mariera como · 1os del Sür ei.ll~rfdíc;n:,-el 
problema: Para eLSµr, la ¡:)rincipal preocupacion era la res~ 
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. ~ ;; D • ' '.''>: •· • . : ,. >··.i~,· '\{ ... '';>:• • ·.·.- "''~ •· c.·;.. ·:.'- ,/ ' ;,} •. • '<'< . 

. <~~>.''. •' .·. . :.··.· - /\ ['. ... . ·· ....... · •. ' 
·.·:~ º.:~·:,_"? "';\r-::· ;::~~--~'.::L~:---:~'-- . > ·--e,. '- ... - _ ... ,,. ,. ". ,.· .. ::,.. ,-----: > :<.:. 

, .,, •'' ....... :.,.:·y,~;'•, ~_::_;<.:'.<_º·.~O·,:,c-,;;-·;" '.'-' -:'::.':'.-'·'~,'."_ -~ ''°, 

~-~_,·,o-,-;--·:~:·;~=.:- -· ,_ "'-- -- .·;.· __ .,c._· ._·_.:_~ ... :~--~ ':' -.. ::> .. -:: :_·· _:~? ... _-.:,._-~>-::: -. __ . ;,-_ - ._·_ :_--¡: .. -·;, 

·.-\)-· 

·;.;· 

\·:::_-
.:_:,. 

-·~-.. :>)~·:·~r::t .[,.:.>~;,_:._ o~j-<:.-''.' 

> .. : ~y<,g:;;'i'_1 E~Ítci~.:'.f~ácterisÍicers. nos .explican· porque el' Sist¿~~.~J\gra.: ·> 

· ·····•~~·~· :~· .. ;'·i"··~:s~;r~~)·~f~r~~*~~Giif B~~id~{~~éi·.~6•. ~~4ü;J:~r~~i~~fa~;n~t~~~~s~.;l .. ·~· ······ ...• •~:; ... 
;~. .:e:• :·)pe.te~.·a~bas iristituciones .. como· anhelos. emanados del puebld; 
' · · JCÍ(ipeqlleña propiedad · propuesta por los caudillos norteños 

1. 

-.\-:, 

yiel/ejido defendido por el caudillo suriano. 

f).-EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

triunfo de la Revolución, se reune un Congreso Cons
tituyente en la Ciudad de Querétaro, y a fines de noviembre . 

'-¿e; J916, se iniciaron las discusiones para proponer, discutir y.·. 
aprobar, la nueva Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. . .·,· .. , ( ·,:; • .. · . i < 
~.,,, El··· Congreso Constituyente ·fue ·· la·representación";genuin(l~~·c 
del.· Pueblo Mexicano, revol~ciona~io .en. sµ{c~njunfo, po~que · 
t~dos. los diputados ·ft1eron elegidos;-éntl'~/•fos :ciudadanos de· 

''-,:::::=· 

·~>> 

··. er principió deL inoviinieritO. en ·coahuila,. ótros ;aul'Cirl.té su 
<:.':': ,::.':-·; . . <: ·:<~:<·;·/·,, 

.. ~··58 .. :·.· 
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. En su lnicialivO sobie el AftlcUI~. 2i; ~nviaM<:Il Cori¡jiesO ~.~·; ' e i 
Constituyen.te· O.e ·auéréfaro;·· pare!° su· discüsión::·1< apróJ:í'aci6ri,- . . . . ~ K , 

:;'.~.i ';:~ .. - :';_:\ti¡ ·.::.~-.;e';>.·:_::.~·~>:-!' ;,:;;~.:-~~-3 ---,.~~:-·::~:~';;_' ,;.;,. ( 
' -... ~-:'..'.{(_ ~::~··;·;.,:", '" -

f Je~te ·.•y origen·· de todas las.· demÓs' cige.·h99f&n.'1~~-~dictarse,; 
nc(~füdacomo' lo hiZo. la de" 1857;.las:cuestró?re~ºª~propleda~¡-·· 
por. miedo a las consecuencias. Es précis'a'a~6rdpr'Jodos lo~ 
problemas de la Nación con la misma e~t~reid';:{ó()n.lcí mi~~q .·.··· 
resolución con que han sido resueltos fos',probl~nids •.. !Uilitc:Íre.S: ... 
interiores y los problemas políticos ihterrí;aci¿ñaÍes:;.,;~ít;pu~s,/ 

1 

la nación ha vivido durante cien añ·~sqcoriE~e>s.;~}.r.ª~t'g?~,os:•· . 
producidos por el error de haber. ?doptado·uncr)le~isl.(lcipn. ; 
extraña e incompleta en mat~rid. de '!:>r()piedad1,·~i~cisóFW~~·&> ·· 
reparar .. ese error,. parce que aquellos JrdstornÓs 'te~gsn·~;f¡F;. .. ;,, ·;;i, 

¡Que mejor. tarea ... !Jarcr·el·· .. H .. Congresó · Ccmstit~y~nie/tjtie ~;··· ·. · .. ··) 
repara!' .. un er~or de den .años!. ·Pues ·bien,·eso es'::i9~Ciue~nas·?'; · ·''•·. ~ · · 1 . 

. :~r~i~J~ll~~~~:~~~:::=~~t~~:~~~~!i~r1t~~1gf~>···· -
posición{C!uefiliacemos anuda nuestra legislac!ónI,fútlircP;éon e· 
la .• cC>lonial,}ho pretendemos hacer una r.egr~~ión;~i~o'a(C:oh-" 
. trado. Por~vitt.üd ·. precisamvente de· exisfir.~:e'h7!~ichd ;I~gisfb:. 
ción·· colonial<el• derecho de ·propieaa<l 2ili~ó1Gtd'.:~ri ·á'Rey, 

\Xc,.•. 
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é;; ;~~- }é~-~~i¡_-f:l"~~ó-Ji~~El-fc6h:stituyente de Querétaro,c establéd6 un·pri11dpio·i~:- ~t~ 
•· 1· ,}_ '_;:~ '-i}fidi~Odundamental que en las ConstituCion~s anteriores, Íio- -

' {; _l-1r '.~ :}5~~xi~tÍCl, consistente en declarar que la propiedad de las ü~fra¡; -- -
1 \.) ;((Jy.~'.ágµas comprendidas dentro Territorio Nacional correspon-

,denoriginariamente a la Nación, derivándose de esto d~s con-
- secuencias de suma importancia: una es la· que el Estado a 
,través de leyes secundarias puede imponer a la propiedad 
-privada las modalidades que dicte el interés público, aban-
, donando el concepto de la propiedad como derecho absoluto 

estableciendo ésta beneficio exclusivo_ del prople¡t9rio que se -
sostenía anteriormente, considerándolo -ahora como función _ 
social, pues por encima del interés individual del Útular/;colo:-. 
ca los intereses de la sociedad, a los que fundalllénfdlmenle'se> 
debe atender al reglamentar la extensión· y-líIJ:lit~s-·8.:L d~re
cho de propiedad. En esta nueva concepción,· se ~-~t9~l~~~-qu~ 
el ejercicio de este derecho debe de _,redunda~:<~p-p~o~echo 
de la sociedad y no en el interés in~ivi~\.lexl•(de'qü'.ieri lo de~ 
ten ta, buscando siempre e1 beneficio sci~(ó1·;-Pc?'~Y~ncima _del 
p9rticular de cada individuo. LCf ()lra~;~g_c;)~sé~urieci<l 'que'.de 

____ . esto __ -s,e deriva, es fijar cuales soI1'ií0-~;5i~he~qu: pertenecein> -
_ ~" ';> 0~i~ect~mente a la Nación,_ la , cual,:~JerÓ~~§,;spb~(;) ·eUOs; ei):l~ / º --

. ••·· { ~,~!;t ¡~1is~~!~ª~1~~ ~s~*~i~~1J~it~~ri~ ·· ···· · 
- ,,. É1_----prop6sito -·fundameritc11.~~~1"{~fr{&h~hg·'i~1····-é~sbíriÍu)ae~J~~-
dos los -diputados era int~rpreté:ii ei:~~ntirnfonto/popular de: ki 

. -~'.:- >:·'-~,:'·"~}:;_·: -- --,--
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,, 6 .. ·.··I..a,crea~ión.·de una. dependericia direcfa·.•'cieFEiecuti~6 
·.· F edernl, enCc¡~gada de ·.·le;¡ aplkad6n de lasi leya~ agrarias.· y . 
de.s\l eje~ución 1 •.. que ..• es··e1 ..• Depart~mE)nto f\.grario;:l1~ycuerpo · 

.••. ConsúlÜvo'Ag;ari?;. Comisiones .Mixtas·.pa~a .cada·Estctdodela 
•...•. Féae~cici6n; ·Territorio ... y .. Distrit()f e<:le~al, · .. C9mit.és'•.Particulares 

; .•. iEietúUvos, par9 cad(l uno'.dE)lo~ núdeos}a~·:pobla?i6nsolici~ 
.·· ...... · :'ttcíAt~s:cie~üerras;!Cómisarictéló~;Éjidal~S;'ppracada.· uno•cié.los/· 

' . ... > '.<;• ,;;: 
_:~~'.,¿· ~ •- .. ,~ ":~-,· ~-:_;~:,-::,~¿_:·_,~ -

}'_';_·.·;_-~:·:·:;.~·-::; .. _··\':.' 

..• ,;.<1' 
.,;~'..h 

;¡_· 
.~"•;e·¡;:' 

.'pec¡µeñct\'pr.opieda°'í ,el ejido y la propiedad collitl~~l;~la p~ .. :, . ''·; Ji :'• r 
· .. qÚe~C:p pfopiedc;¡d establecida como •• líllli te . a, las .aféetótidriés; :• /; • . .. 

. .. agrafias .y. cuando sea ágríco1~ ·.y esté· en ~xplótáci6rii~~~z:8rdeffCí.::.· i'i{·/ ::.: u . 
. · .. stt'respefo hbsoluto;···los,ejidós que .. se constitüy~n·~ofylci,·y9; ,'i:.'·' ,? ·; 
· de·· dotación,. de acuerdo con ·las .ne7esidadés da·Jas'"'n6C:1~6'.s·.3> ·· ··.·.·., ........ ·.e I; 

.. · .·.· .... ~e población carentes aetienas º no.1as tei:9CIJ}. EiRtccwü~~~,\}~ u:/· · .... · 
... · ..... ······••·· :~f~~:c:~~!~:~~is~ici~;s~~tift~Ji~~ª~;sÍci'l~~~~Wci{EfJ~~~~·i~~' ;·;2·L~, .• · ~ :t 

por ·la vía d~ restitución,. ótorgando 'ca~a~i~ci~ !i;~iíªi~~:i'¡{p~ra .•.···· ; 
el ·disfrute de sustierrasi a los núcleos'de.pobla~iÓh;qüe.'d~ ···· 
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EL EJIDO Y LA PROPIEDAD COMUNAL 

<- } ;-Concepto de Ejido y sus Características . 

. ;<·_:( En el capítulo correspondiente vimos que, en la NueY~: .. 
.... · · _ . -<.~spaña, ebl ejido estaba formado por los terrenos _.?p~t.í_r;alesL. :i/:;L:·•.•-·•· · ... ~ .. -.. 
·_·_··7.·-c~_-.que··•esta an situados a la.·· salida .de los;pueblos/y.;,noé·Ei~an- .·_;);• 

,-o_,,_ - .--.'~~ ;-:.·::___:-:'.~~:;, >>_:'<'-?{-.:-0>;_-:·,- ':.!:·~.:::...·-'-:· ::r;·t :?'}.·",;_---~·---- · 

Rept .. ~~ ~!f;~.1ii~ ~¿~~ºzi';:~~~~~~~il~1f é&~~~~¿~,~~~+~c, 
cual se expresaba: " Los . sitios eri ~ue ~e hán d~ .forfuar ~fas• 

·. pueblos y reducciones, tendrá11 •. c6moc;lidadi'cie·<aeftld;:li!'lfr~s, ··.· 
... · ~moñ tes~. crúradas y salidas·; Jaoranzasf; y··an·ejltlofd~ ~Il~é:le9L1Cl·i,:;~-~- ~;:~ ···~- ••··· 

de largo,· donde los indios puedan tener sus _gCl11adosi'sin<qu~ · ·. 
· se les revluelvan con los otros de los españoles. {1{;3' . '.: : <\ 

AsUué, como en la Epoca Colonialse entendía poréjidp 
la. parte.de terreno situada en las afueras•.de ·las pobÍaciones; 
qÜe no se labra ni se planta. . ·. . .· 

<El .Ejido de la Revolución Mexicana no era igual al ejid~ . 
C:oriocido en la Epoca Colonial pues siguiendo al Lic. Narciso' 

,Bdss6!s, que_ nos dice. que, el ejido _de la colonia era de'uri 
carácter escencialmente comunal .del núcleo beneficiario, süuci~· 

' .ci6nqúe.no.se.encuentra en.el.ejido moderno. Se quería 
'gar a-un determinado núcleo de población de indígenas 

· ·medio· de crear poblaciones. Se trataba de llegar a una 
tribución geográfica es.ta.ble _.·median te reducciones . que eran < ·. 
los ejidos. Hoy se les dota o restituye de ejidos a las unidades· 
de población ya f armad Os y que carecen de ellos. Esa es Ja 

·verdadera misión de la reform:ci agraria: Que los campesinos 
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. • _>; •-~ - .:-- /: < <> .>_\ c;:/·;;y/ :Y •• ¿-· :;}<}}: ';• 
> - -~--- ,. -'~'. .• :.>·t .. __ ,. C,• - - • :;-- ' -•>" ,,_. •:::1ü:' 'D •·,;·}.j~:Y_ - "'· 

'·.-,.: ,:_o'·-.t:'.·''~:;·:~~"· --· -· ·. r<'.;"~;:·:-: ~~-- -.-·.; co:·_,- ~'~~~~ <-~"-- "· ··-~---..'. _-:_;:i\~~¿-_;: _\\~~;[, - - ... .,... . . " . ' ' .. ' ._., -· :, .-. '. ·_ '_;-; 
'::·-.~.-\;_:·~·-_'.<---:.:~ ;'._~,:,,:~,;~l .'~'.;'~,;__,:'o:~~ . .:;:é: . - ''-'<,~;,,_,_.·,:._:./:-,~:;:~.·- .¡;,; ....... -•,;:':.·· ... -··'.: : 

""'. -~ -· -<--·.:~r·~~~,?, \::.-;·t'}<?{.·~: _:; ,;/ :···'.<: :{\ •. '/ 

'--"<'oc.;~.--, .. .,.·'.~~;:- ,·,.':: '.;· .. ·.- • 
: o_: .. -~ - ·-:;_ 
,--·:.,::.-·. 

----- ~-;='.·""""-"""'·-·· . 

.•... -.... _:- los~-pue~l6s''se les denominará ejitlo" y .. ex· -p~rVr: .. ~e ~rito~ces ), • \; 

.... ... ··,¡~¿jf ~~TI!~=rE~~:~~~::~i%ti~~~t~~~&~~f r~r:,•······ 
diendo , J?Or- tal, la tierra dada a. Uil húel~o ¡ 4e ,'poblQcitSn qÜe> 
.tenga por lo menos 6 meses de hab-~f~e;,iu~ci~d.(),·I(;bn~ei:objeto 
de que la explote directamente,. desde:iuego ~Sf{:fC>da5: las. li-' 
mitaciones que la propia Ley:;:seff~i&, '.'si~na~ <e21 principio in
alienable, .inembargable¡irifranshiisible.'. imprescriptible- e. iildi- _ -
visible. -. . : ·; 

El. Lic. )\ngelpaso;,~i~op~;~l ··respecto que, el ejido es la 
tierra dqdg .• (li.úfiiI'lú~leO.~de~población agricultor, que .tenga, 
.pofl;;zne~os.~7is.m~s~sd~ fundado; para que la explotedi-< 
rectamente, con_U.C:ts:-lirnitaciones y modalidades que lá ·1~y. ' .• 
señala, siendo; ~n principio, inalineable, inembargable, intrans~ 
misible, imprescriptible, indivisible. (3) < ' • . 

Por su parte el Dr. Mendieta y Núñez, conceptú(l que.''c1c- ... 
tualmentese denomina ejido a la extensión total de-'.tierrac6ri 
la que es dotado un núcleo de población'' .. (4) ··;'- ;,;; iU .; 

. Conforme al Artículo 130 del Código A.grariC),~i~'Bciúr·c:i~'' 
la e diligencia de. posesión definitiva¡ el·· núcleo:-c:lé~'~~bl~cJónt~~\:· -···· 
el_ propietario y poseedor. de las . tierr(ls•i1·cikJ;js-:quEi:;;~~--D~s'L ., 

··. ·~· •·ii~~~s~~Ei:~~~~~ª~I~1

ª:~1~g~~;~t~~1::cz::· 
cipió que sufre. dos .excepciones·y:sP-n-Ja~ sigui~.n'.tes::ia··permuta · 
y:ia fusión'., · . · .• -. · ··.···--.. :_;_:. ·· .. - · 

' . ·,·',: 

·.-"- .6.8, 







........... · .. ·•• h·x'.·"'··· 
;.,';, 

lCJÍnenos un ciñodespuéscle trabajar eh el ejido .. Erilds~qs8~·· .. · ~·>t;' 
antes señalados, el Consejo ·de.·Vigilancia interveridrá'.'e/i .láJ'··'. .i./ 
celebraciówde los contratos y designará la persona:,que~en{> > ' . 
su representación vigile el exacto cumplimiento de. lo8,füisrp,.6s?•y.•L 

Queda por tanto, el ejidatario en libertad.· de .. us?r)".los)" , 
métodos que considere más pertinentes para la efplOté:rci6l1;/: ·· 
de su parcela. ¿.;• ; Lj;)> · . 

El Código Agrario prevee, la suspensión y pérdidF}e)os~. •· · ·· 

. derechod~dejiddales, padra elhprim~rdc~so deL ejidlt~tqriopue'cié,~~e1.( .:/: • · 
.. suspen i o e sus erec os s1 e1a e cu .1var;su: _pa:ce flo " ; _ 
·durante un año, sin causa justificada y los.pi~rde éli-deÍi~ltiva~=s~~·;,c•· ··· 

si no la cultiva en el lapso de dos años. . _ ···~ ;~LI~f·ú'·~.'.,i;fi;;. ·.·.' .. N"· 
· ,_ ... : ~-\:·.::/~,~ .:~.~:~-~::,.-~ _ ~ L;'.;;;~~{~~l~/ ~:~(º::_-°',. - . 

b).Explotación colectiva.- ; ···'~··' , •.•••h 

Los ejidos pueden explotarse .• -colec;i val11~n:té,;~if~~1~;1·~j~~:f]·~·<··:•.•.·····~·.;H,' "" 
sionales, por acuerdo del• ... Gobernadórdel•Estado'?tTerrilorio:,.,, ' 2 :·1z;X 

.. ~:l.dPr:~~d=~!:n d~b;~~~~~ú~lf~a~t?s~efinitivos,:por~:d:t0~~ir1~J;i~É4'f/·,}> ••.... :~ 
Respecto al. régimen. de, explotación colecti vw C:orrespo¿d~X ;'• ··· ·•····.··. 

tan1bién ··.al .. ·.Pr~siderite .delaRepúbl.ica · seflalar l()~•~C:lso~'·~~ q\.l~ -, ·.rr .. ->> 
·· ·~· , ... 'debechacerse,eritaL:.formCl,·~atendie~doc.a,Ja~~rialúralcizaLde"las!i2:J,;,\ :;;~ 

.· tierras.··y eLdestino .del producto de las 1IliSn1as~ ·: > ~.}.· ,"·····•········ 

El·, Articulo200 del··· Código Agrario· establece qu~dében '.·· 
trabajarse en forma colectiva, las tierras qu~ por constÜuir.· . 

. unidades de . explotación infracciona~les/ exij C:in para su cultivo • 
la intervención. conjunta. de Jos Cornponentes dei ejido;·. asi cómo 
los ejidos que terigan cultivos cuyos productos 'estén destinados 
a iridusfriaHzcirse y que constituyen zonas agrícolas tribtltarias 

. de. una industria, en cuyo caso' debe determinarse la clase 
· - · aei--'cultivos que se lleven a cabo; En ellos según el~-Artículo 

zor del Código, los trabajadores que ejecuten las tareas· ínti-: 
. · Ill.airi'ente relacionadas con lds' labores dél campo ·así· co-roo . 

'aci\.1ellas correspondientes al proceso industrial, son C::ónsiderci~< 
dos como ejidatarios, únicamente para el efecto de• dar unidad · 
al grupo productor, para lograr una mayor organización del. 
trabajo y una distribución más conveniente de las utilidades. 

También pueden adoptar voluntariamente la forma de ex-'. 
plotación colectiva, aquellos ejidos on los que la explot2i:6i6n 
individual resulte anti-económica, y en aquellos en· que por 

__; ··71 -
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. .· · ;,, ''\f~~:~¡~~au~~~~~ª "~ºdtil~i~~;c;1t11e. :·~~~~&~i0¡sc1 .. . .. 
< '.<. __ -.•.• _Para concluir_ el tema, creeI!l9s qu~ es;cony~~1iel1teéldes~ - C(< 

· ·. \; :• • .. :grrollo _·_colectivo del ejido ___ en•- ~on~elas c:ondidon~s~se~~ IJI'o;~~,·· '. _:<: 
_. _ pías, porque desde el punto de vista ecoI16mico,. los ejidatarios • ~-~;". 

Henen la posibilidad· de usar_ •• rriac:ruinaria, implementos_ Y.:cré- ,._ f•:\; 
ditos agrícolas, que determinan uriC:Í mejor explotación. de)g · .- .. · · 
tierra, disminuyendo los costos de producción; y desde el punto 

d~ yista ~ocial, colnstituyenh_._t¡ri •• __ .médfol' efed·ctivdo dle unióníque .• _ •. __ ; __ ._· ___ .• _-_-•• -_--,--_-_._.-_.-_. 
_crea conciencia co ediva,•CI uyenta. e in ivi ua ismo ego sta, • -
desarrolla el sentido· de . cooper~ciÓn en . todas sus f~rmas y 
grrgigct al grupo campesino al campo, evitando su emigración. -

, -'-''-~_,-_.":_)a. las,, ciudades y creando con ello, ._un ,núcleo social,._ político> - ~---~~ 

•· :~~::~c:~6:·::C::º::::~ POra ICVidá. iiOciOnO[ ~ ... ·· .•.... ·;}:_J,if)f 
,_,:· 

·•- < Lá dotación de tierra, para la constitu~i6rj'cl~l,_ ejido;··~dC>Üir 
.. -. _pr~nden: •• _--·- _-__ -.i • Y•t·r · . .; :·· .. ~-t_· 
- -- ·-··--·· a)' Las extensiones de cultivo o! culÚvabl~s;E l . -- •. ' ' 

_ b) · l._a superficie necesaria para)~}zkricl(:l~ fJ~6;ciriiid~iÓri. 

· ""·' · .. · <~i ~.P\f .~%': ·~¿º~~6hlácle;'8. d~ ~6nt~ ii ;d~~·~Jci1&ui~r<l 
--- ~- e otrc:Í clasedistinta ~las de·· labor para satisfacer las n~cesi.dadés · __ 

· tolectivas del-núCleo ·de población -de que se trate.; • · f 1 
• :·, 

En atención a Ja· finalidad económica y sodal.del ejido, 
-la dotación deberá fincarse preferentemente, en las tierras afec
tables de mejor calidad y más próximas al núcleo de poblaéión 
solicitante. (Artículo 59 Código Agrario). 

De conformidad al Artículo 81 delCódigó Agrario, los te
rrenos de monte, de agostadero y en general los que no sean 
cultivables, se dotarán en las extensiOnes suficientes para cubrir 



b).-Ejido Ganadero. 

extensión y las 



carnpesinos -
tengan por lo menos el del ganado necesario 
la superficie que debe corresponderles o cuando el 
en posibilidad de ayudarlos a satisfacer esa condición. 

Presentándose estas dos condiciones, es ne~esario, además, 
que se elabore previamente un estudio técnico, para fijar la 
extensión de la parcela económicamente suficiente para ase-: 
gurar la subsistencia y el mejoramiento de la familia campesina. 

--El Código Agrario en su Artículo 118 Fracción III va en. · 
,auxilio de los ejidos ganaderos ~que ya estén constituídos, al 
óstablecer Ja obligación a los concesionarios de inafectabilidaCl ·· ú~~;~ 

. ganadera, ,consistente én. la~ entrega de parte de su producción ;' :' ' 
pecllaria. . . .. -.. 

/. ;;A este. respecto, ·el Regkmíenfo de los Artículos 118 Frci6ci6~;/ .1c : :··;/ 

·• Ul;.yjl9 .del Código Agrario;pamrecolección ydistrib}l~ióry : .. :.Y 
. de;:las crías de ganado que debeiri entregar···· los propietarios' ; ! :''/.· 

. . . de pre~ios •amparados ·por . concesión es ·de· inaf~dabi.lidaci .• · ~x~. .) .;;'. .. · · ·· 
·· - ·pedido. por el Ejecutivo Federal el8 de didernbr~ · cieLJ954~' ·{ 

e~p~ne en~u Artículo lo; que las personas._qUe:obt~n~c:m\1n·- · "·'< 
Decreto' Concesión de lríafeclabilidad Gariadera deberán:: en~· .. · 

·• tr~gbr~anualmente_alcDepartament_o Agrario. . ._· .. ···•··.. ·· ' ,< 
· ·-•ét) El medio ·por.·ci;l1to-desus ·c:fíds-de--·ganado':mayor}Y;{; .- . 

el uno por ciento. de.· las. de ganado menor, cuando las 9c:¡n(li . 
dedos tengan'menos de dos años de. establecidas. .. .··.· .. n .• • <_ 
. :' · ~), p:i.!n.6 por. ciento de las crías de .•• ganado_ mciyqr,{y. el .•· ( · .· > · 

· .. tres 'pal' ,ciento.de.las de_menor,.·_cúando tengan>más·;de dos > · 

, , ,;;~~~~~lr~,;ª~~<::~1:~!:~::~!~~1t~i~i:~i~'~\ 
: Los .<médicos ··•.· veterinár1óS ;c.ornisionados •·••· po(lcc-Secretar1_a 

... cie A9fi.Cúl.tura yc(}ci!1ódería.seleccionará11 krs crías· qtie deben 
~ntregar: los ganaderos· y el Departame~to -Agrario, oyendo-· la •· 
opinión .de la 'Secietaría de Agricultura y Ganacleria; procede 

· · al reparto, mediante sorteos, a los ejidatarios benelieiados, su- • 
jetándose a lo dispuesto en el Reglamento de referencia. 

Los trabajos generalmente en este tipo de ejido llevan la 
finalidad de cruza, cría y engorda de algunas especies de 

- 75. -e-. 
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Osi1;;01~::~y~tI~f t~i!~f ~i~·l~~~~i~~i}~j 
determinará teniendo en cuentci_,lci "capacidad, forrajera de Jos.· 

•·· tefrerios ·. 1 los.· a9uai és) .'Y'·c pcirCf~t~~S,;~~~9i.ll"idos Aa·; ,caliciacii?.Y: i.e~ ·• 
' 'valor de·• 1os recursos foresfC!les:·•JP,:rtícÚ!o ,82):.' ' ·'.. •. •: ·: .. •; e<~: . 

llar esta clase de .. eiid~'éi1la República.···....... ..·,~·· .. ··.·•.••·· .. ,};~:.''; ' . 
Podemos decir que eLejido forestal. ~s.de; t~cie~te;:cré~ci6n.· · 

Realmente, la Reforriia'Agraria ··al,, referirne\a)la\,~.i~t,~itüc:,ién. 
de la tierra sólo: tom6. en cuenta 'las C::u1Üvab1e.~; 'ol~i~~dd 
totalmente. el .. aspecto. ·forestal sie~dc) hast"a'··¡~~z.~<eA·tif 1'.qct~Cifr 
Código Agrario; cuando aparece porprirrierci.ye~~. aU:i;;:~µ~hdo 
de manera impredsa la referencia aLeii~o.fotest'cl[~I:c;;.:tYF· > • 

Los ejidos forestales sólo puede? ~ol"J.~ütt1i;s.e;'cÜ~do\se 
dispone de grandes extensiones ·boscosas .parq· ~q~.~;a'Zcdd'd. 
ejidatario una parcela, con cuya explotaC:i6n' r'aciorial:'pli~de' 
satisfacer sus necesidades y las de su Iall1ilid siri· d~st~uir ~·lo 
que debe ser una base económiCa permanenté.de~yida. . ... 
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.. . . -. --- -·--- -- ·.-- ·.·; .- . ' .·• . ··' ·- . ;··.-----.,-·.-e .. · .. .. , -.·, ~.'.\_l~.::_~_:·:.:_:,)·:i> ;· ;.~ >;<:-~·.<_·,,-._, .. '. 
',_'.·'·:·.- ,• ."./•'!·'_··,'.:·'o:-.'2:.~.~-;~- :·.·-~:· ..... ·.,,-_:·.· ''•:·./·~;·: ·.··-~--:-:: :-~~-<<~, __ • _.; .. _,, .·· .. ,·-:,.--;·c,.·;;·:.c"-

. ''•·•-' •'". ,_,•,• •,•-, ,,',' "'• •'.--.'.-~•;';:(··'.·_; cr•~'.',:.-:-:::;.:-:·.:. •'·',/" •;',;::~·.:: ._;,_,·;;."),-". •,o,- ''·'::'_,~:'~ •• : 

---- --:.;:i:._-._;- ····-.·~.·••-._>, >;.~:;· >i.>---·r-·E1: . ·¿;_ ••• -
.,.-_, .. · .. ' . ,. :; ·"";--;···. •'"•······ '·-.'--·-'-·>·: ·-'. 

~~9\~~if JiI~~~~~~~~Jt~~~~~~~%~f ~,,~~~~· . 
primórdiaFy _· periecto, ·su.-peq~~ña'•propi~a<ldi~~ yio abso;,~f dci -· 

' por elgran latifundio colindqnte. (1;1):-., ,.. ...... ,..-.•. _.-_-__ :···---· 
--_ -- · Ei1 época' posterior, los ?I#e~ Re\T¿lucionC:Írios<efiár.]jolarían 

~~E:r_••u~~~j~7~~~iu~~;~~i~1~;~~~~l;~b~i·•·••· 
-d-- • --.- d- - -.:_-:v. · ' :·_·•:· ...•. :-.· ·-- .. :---
_-- espoJq.os;·_·-·· ---•.-- _._ .~. 7 t;••;;, ... .;. o::\•·''t •· • > ?f< 'C r ... ---
• ... · .. ~n •e 1 COpltulo•fyrrespfnd1e:te.'cvl~os•que·la t;Yide'6 W 

t _ .. ,.. ,'':·.:.:;- ~ ·; --_- -. . r 
·' •_coc'--' ii:::)_~,~~-

·,<'-:-~:· n:.--:::-
. -~ ·_· .. : :, '~ . '' ~ ' 

de/s4i•,ll.ftíC:u1§'.~;~?LJó)'.si9~~~9fé:~· ·<~ ·-· ·-· -- · .• /:e --·· ··' 

... ·[~~~r~11t11~1tf lt~iitia1i1~ ..... 
-a -1c:í Ley de '6 de ·enero< de ·T9fs, entretanto la ley det~~Il1ina . 
la- manera de:hacer ·err~ptrti1~ü~nto úniCl)mente.dé 19s Her~-as .. .'' 

Más. adlante,el30:d~'.,;8ici~irib~e'de 1933/dutcfilte-;el .Go-
bierno_ del General A~elardoJ~:_'.Re;drígu~z/.f~é:ref?rmado el 
Artículo 27 Co11slitud?nal/'qu~da~éio_:íci;fracció1{qÜ~- nos_.- ocu-

.... ;;~a~;;~~í~i~t~j~~f~~)¿1;~~1;~i'.~~!;w· -·.,·. · 
········~;1~~~!~!~~~i~~~J!f ~l~~l~f~;~11~;;:.· 

--·· nidac!es "de ;in,C!ios, >ah6ra se. les 'reconoce personalidacl fo ~virtud ... 
de. lo~ bienes que Jes perte~ezcan o que se les haya restih.lído 
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CAPITULO JV 

LA REGLAMENTACION ACTUAL DE LA PEQUE&A PROPIEDAD 

a) Antecedentes Legislativos. 

b) Articulo 27 Constitucional, Fracci6n XV. 

e) C6digo Agrario de 1942. 

d) Certificados de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera. 
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LA REGLAMENTACION ACTUAL DE LA PEQUE&A PROPIEDAD 

a).-ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Los orígenes de la pequeña propiedad como se ha ve
· c)1iclO.reglamentando en los diversos orden.amientos enmateriO 
<··c:;¡grariq:~nel país, los encontramos quizá a partir de ·la Circu
·.'/Ic:tt\:NIÍiii'.. 3, expedida parla Comisión Naciona}Ag~aria •el 6 

.. .. ;·~<leYmaY"(:,:deJ9J6, para los casos.de restitución y dotación de 
.. \·c,··~j@~~~q~~~se. hicieron de conformidad· a .la Ley de 6 .de .enero 
><de.1915,.~ue ordenaba se respetaran las.:Pt:queñd~.propieda~ .. , . 
. · des inferiores a 40 hectárea$ de~lábor y 60 de. agosÍOd~rciJo . : 

. . .'seciloo hectáreas en' totaL (1)' ; j< < : X< ... . ' ' '\ . < 
'.'---, 

·-·.-. :___:__::_"•J 

· fro de. los ·límites del Terl'itori,o · Nacional, ,correspo;.¡de}:ori~i:.' · > · ··· · 
nalinente a la ·.nación, la cw:d 11a ténido. y tiene el. d~rech6\cle. ·: '· 
trasmitir el dominio de ellos a los ·particulares, c0hsutu}'~~d6 '< .. ·· 
la·- propi~dad priVCr:da._ _ · ,._>-· ·;-,,;_.-,-:<-;.?;\::>,\i~_, ... <\;D: 

Las expropiaciones. sólo podrán hacerse porécausa•·de•. , .. 
utilid(ld pública y mediante indemnización; · . ;, ,/ , ': 

La Nación tendrá en todo tiempo el ,derecho de inipOnér a • 
la. propiedad privadaf las. modalidades que dicte el interét ., 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los 

,elfJm,entos naturales susceptibles ·de apropiación, para h.óée[ ·· · 
una distribución equitativa de la riqueza pública y parcicúi-: 
dar de su conservación .. Cciri este objeto se dictarán . las ~é-: 
di das necesarias para . el f raé:cionamiento de los latifundios;. 
para el desarrollo de .la ''pequeña propiedad" ... los puebfos; 
rancherías y comunidades que carezcan de tierras y c:igu,as; 

' - .. 85 --:---



--cc-c~~-~-~~~_¿_¿~_j~~ ~~-~cC~i:L~~L_ .•. _ .. _._' ::__, :; ' '.' ,- .. ,< . -. ~ ,' .',' :\ -~,:\~,' ',;' .;;·:.':! ',> ,,.··-

. · ~-~~~---.. -cc~~~~;~~~c_+~~~~t~:~:-~L::~;-~~~~~co< · -~- :_~,-~~~~~~~:¡__·~-~- ;~_-~~-'~--··_: __ · i~-· __ -'.·-~~~-~_-_,:,~_--_:: ·._ .. ::_._-___ : -~ . '{·~,-,- :'.=-,~; ,~: - ~.L·~o~;:-: -~-- . o,··'.•; ' • 

'· - _; · · -' ' 
1 

.• -~-~ ~-io:;_ -·-~~·--· _ ·. ~-->_~ ~;;_~::~\-~;c.·~:º ;;:,;:~-~~~:_;:~_·: .:/·j ' ·{·::·f··~~<-~-~- '- .-, ·:·.·_>"• _ ___ .,,::-;.:~-.'~-~~--~; - ;-··· .·->-, _-.-.·. . • :·: '-_·_ 
-···'. ·-.. - ~:>-:.~:~.\·;·s ~.'.,".,,. ".:·).=~ .. ;_-·-:--~2-' , ,·_:--::.,_\·~{- ,._.-,·~_:.~.< .. ,_ '-~-,_ .. 0,_-;_ ---- -'~:, __ ---~~ ;~~;,~~<,. 

:·_·;:·.,:: '•"'.-".- - - _:._,,· -;:;~-··<·'_,"- "<.•" 
;'_ .. :.·;~.'- ,., , .' .::::; ·.·. ::·, ·• ':, ·:_ ·, '.:· ._· •r ·"'':.f ,;:·,·~ ,--.+. • ·,;· ·;:;·'.·~·.·~·.:~-'·';· ; ,," ·,·• 

.• .. ; ,/, ;¡:·· --- ' : ·._y>·:c •; / .- ·~. 
_.e··· ~:·. ,._.>§;1(- .----. -. _., . ~t:·· _.·:.·~-:r·x:·.· .• j'. .• L·_;.; .::;· ----·- -··--·-
•• i ·.: .:- "" •. :'. .: .. _,·.:·:: .• _·::_: .. _-_. __ ._.-,·-~.- ::· ,·. --~- ,,_:o ··.o .• :.::'.~--,_:- .i_'~ ... ~. ~L~~/t\>:" 

·,._ '- ·::~? _·_..-,· ;,,~\:'< \ ··:, .. ~' . '.,_,., ::·::\(~.::. :C' ' ' ·' ·;. ce; • _._:···:;::::.~.:::·;~".:··.-~·· '-. 

~~il~~~:~~~~~~i~~f ~t~]J~~~~~1~~~?~¡¿; A 
.• s : El>rliéncfonado artículo,_ origincdmente en su párrafo no-
verid; e'st<:lblecÍa: - • ' < / -• __ - --- - -. 

''<<·!;'.'Srá;declaran _ nulás todas lcÍs(diligen~ias, -_disposiciones, 
resdluciori~s y(operaciones •de desli!lde, concesión, composi-

· ción;•: sente11da, transaéción,• enCtj énaci6n o remate que hayan 
· __ O priv.aclo total o'parcialmente ·d~ sus tierras, bosques y aguas 

.. -_-. • a;J6.s}cóndl1eñazgbs, .rqnche~ícis,· pueblos,· congregaciones, tri-
---. --- ...• ~l1s~y-"de;iás,'.;corporgcio11és.-tle;p(JblC!c:i6n, gue existcm toda-

'_ ··--- :.víct;-•desdela:Ley•de;25de-junia·de.1856;¡-ydel mismo modo 

······ '··· · ,·•";!~~~~t~~~1~~~~g4ttmir~~r:1i,1~~t?r:i~~;: 
Cle'.tque_ hayan sido priyadas _.· ids }:8tp6rác::ionés ·- referidas, serán 

-'< ___ I'estitúíacis''dresfas>con cirregl~·'<lk~eciretoide----6 de enero de 
··--- >1915tque•.··ccmtiriuará'e11 .. vigó~ cohid{Fey{Constitucional .. ·- Se 

~xceptúa di:l ici:nulidexd-:dntés."r~leiid.ai'úi1icamente las tierras 
-· qu~-hubü:lrEíI1. sido:~ ütfü~aas.~';en ·:lo~; r~pdrtimien tos -hechos· a 
_virtud de latitada•Leyt~e-25.·cle'ijt.lnio.cle 1856 o poseída en 

.: nombr~ propio a Htú19. d~ cl?iríinio ~or .·más .-de diez años, cuan-

c -¿ºf sy'. :~ry?~lcB¿rf@2;~faecy~~d~r~!rZr~;nl~~=~!rJª~~:::.·~· ----.• _---·- -• 

._._----• __ ._ ·- ''Dtlrante~,•él.'•'pr6'~imo,· períod~ . constitudo11alí /el· Congreso . 
. de la.ü!ii§n JY.\ l~~,f~gisfoturas • de _•los·--_ E;tados,· en.,sus ,respecti-' 

,",.'>' 

·_ '•;· i.Elfa,/\rtícuiq.• 27i ___ qonstitué:fohC1~;}'.cgrr1o-·•--• podemos desprender 

---•~Jek:~ªgJ:itcia~º··;fe-"1~~~1?fm~1~~~ti~t~=~~:~11~e~ef;~c~b~ 
namientcr de los latifuridios,'.d_e';las·¡:ieciueñas propiedades que 
se_ respetarán -en los pr6ce~iini~D,tós dotatorios y _en- -los resti
tutorios; Vemos pues ~ó!Ilq éka~}ic'.ulq: citado _ordenaba el de-
sarrollo y eLrespeto de_ fü~p~qLiE)fic:i;.p~o:pi~dad, pero sin defi-

:_ '~-·S'" ... 
_• ,_,. -,,~',.•r .;: .' • •• ' 

-: g¿;<;,_ 



, . . . .... ' ... ~· . ' .. 

~:~~~i1~~~i~~i[~~1~¡~~?!~J~i~ll:~:~¡ 
..••.. ~i;j~dj'~i~~#'A~i~i~fy~~\~~t~;,1~:~~t~~~~3~¡~q~f g·J. '2·•·•· 

·· · .. · ... ';.·.. gopiedad,·· cu~do •:no)~~cedief<J' 1e · del'l he~tar~a~r I;'(Jra\casos 

: --~ .•• _~ __ · ___ ;.;_·.--• .. ¡. frªi·ea:J(d(~0)~.--•:.--.~_§i(d~~!~li\;,fi~~~~.·.as·q·,···~···~~~¿t~~rtsi~~~sl~~~~~~~~-P_•:.h,
1~~i~ •· · ·· ·· · 

· ._.,;-''-<-~E'.?'::~ -.. ;:·_·:.~:::.:;·;~:{~::;,:;\'.,':A',· 5 _-i,_· '.~~'. '.\_ 

·· .·· ... \ ~.w&~f~~:#~~f 6~4~~iit~l1~~~~~~[~1~~1~:. 
cién. héctárnas;. Par0• .•. 1Ós; cpsos:~cie dot(lsión°'esdecir ·se ratifica 

.··.• 10 acord_ado•porJa;rriism¡J"96~isitS~·-en~J(Í Cire:ular Núm. 3 de 
6•.de-rriáyo •• d~'.1916i!pero:~poco·•d.espties; el 25·. del .. mismo mes 

·· Y.clfio/opo~ '.ICI Circular Núm:··21 .. se modificó· el crite~io ·anterior,. 
por):id:ierdo dél prifuer jefe del Ejército Constitucionalista. en~ . 
;cargado del poder ejecutivo de la Nación, en _elsenlido de 

-. reducir la pequeña propiedad, pues ordenaba ,eE:r~speto;.g: !Cl .. · ... · .. · 
!Uisma·~siempre y cuando no excediera de~-so~nebt?rre~iP2r~·":-' ·-··~ .. ~ 
lós casos de restitución y dotación de ejidqs.;(2);'.i~1 ,-: :i)'';. · ' 
· · La Ley de ejidos expedida durante el G(,}:ii~iri~.;,,~el!Gé~/· ... · 

neral Alvaro Obregón, el 30 de diciembre;,,de'\19?()/ién'-'?li'Qrito ,
a los casos de dotación y restitución, e~p?hi(l_,"qll'e:J:se~'respe~/ · 
taran las tierras que hubieren . sido titúl(lcic:lS:'\y:flClst'~éparti)" 
mientes hechos a virtud de la Ley;c1e:25:i~e:tjÜI1~~\de~flB56i:Z() 

1 
poseídas en nombre propio, a :titulo'}cl~{.,<lóriiihib,:~~01f0~~~ '.de; , < .•. · 

r·•.-··.·.•··•·•• ;¡ 
1 

'. . .. . . . . ,_._, .. _.., .. , -· .·._¡_ 
: ! :/< . .,< ,, ·._;.; «> ;-<·- ·,'~-. 1 :_.:',,.'. •' ·p:~ ." -~< ~ -;_:"·' o ~.{>·.;-:"·,:. : 

•.·· teri¿rrriente···· se>en temclía §egú11
1
la;' regl~me,nfod6rtLanterior, ·;~to~-

··:~e~:de~~~~ti~~8f~ira,~~-7:~ft~4[~~·;~j@~t~~Z}vitf :éd~~;· · 
actual. pr¿bara qllé sus - tierras ·h'.i~ron tituladas •• en !Os' repC:Cr-

-. ' ·-: 1 -'· - ·- )-" • ..,._,. ,._ .. ,.._,,,_ --"'' , >"' '"· -· -~' -:-
·~'i:.ii,· .. :·.-:.::_ '.>>(\'.;,'\e' . ':'; ,•, '.~:_:;-'. 

~--:·'< 



.··~' ~~f ª~~~~!:~;~?5:~~;~~t~~~\~~~iii~·· .. 
apegándose .. en· esto .al Articulo 27 détlcx(Coristituciófr.fcle.'1917, . 
y por l? que. se refiere a los cas'os 'de\dótd~i611~4~seríccrd'ex:· . 
coptuados, las que tengan un~ exte76hill(,·:~(!y?r:dó cienlo 

.<i<.~·Y· 

;,,_:__' " ·,; 

~E}:~~ 

- ~ -/~'.:~/-
c-i-·>, -- ·-:- ~:·-~·.-: 

, :. :j;~·s.'__ . . ... 
- . -- - . . :.> ::'·,.'¿_·;· __ ._._"\--'·:·>:~;_1,_,i",-,'./::;· >~-~~::· \:'.:~;-~;!.L~;~~:.:r<-~::·'.,L<\:·'::·,--.. -·' .- \ '-~· ::·::{_>' 

de 

· '.~~t~h~;.cie~i~a~CiS~~-~x~lu~i~drile~t~ 'por ser tierras de agostadero 

.. ······-··b6{~ii~g~{~~~;f~~~ido~\1;Jn~\;b~bG~!~s .;:d;~~l.contratos de 
.. < ~' f Ord~~~pafesta L;ey,;c:¡ue:~n·cáda .·propiedad de superficie 

:;~-if 11 ilf l~lf IJI!~iif~;~~~ 
ést~, de,~ería_de ser. cfocuerifo·veceS'mayor que las dimensio-



.. ·.. Estableció itambiél1 ··•·incife¿tabilidacles~·~~Vi.ó'Cg~é·~~;refi'~I'~<~-···· 
. ··••. lc:IS plantaciones dé café, cacao, hlll~;. 'vainilldr~'aÜdÚa\ y'_Ór~ ... • 

boles frutales. (5) . .· . · · ;\ .. ~· •. \.,,.;.•:,, · s;)¡ < . 
i Postériormente,•.·se. expide bajo ~l;iffiisITib.~•iégime~·presi~ 
c1e,ndcd, la Ley de Dotaciones yR~sti!uci~q~t.?~-ojr';d~•C!góst~ 

... de 1927, que en cuanto a los casos.Aé .réstitui:io~i'se·ciSimilaba 

. · · .• ex )él-anterior .·y al Artículo·,.27·•de,·la·ConsÚfüci?r{ ci.~ 1917, en 
.. ;;tc:u·llo que'para los .casos de dótacióriÍvin~''~~e~tal)lece~ 11ue
.• .. ·· 'v~~-é:onceptos, ordenando qtiequedC!rí~n e)cceptuafü:is'qecxféc-·•· 

·.·. tación, las superficies . que no excedcm; dé ' ciento Cincuen fo 
. ; r •. ~b€Jcfáreas en •. terrenos. de ri13go ? hiúil,edadilas que no eX-c(3dqn 

- - ····~· é·.:;de, Ciento ochenta eff terrenos de temporal de~prii:nerd~od~.tres-
. ·· ·.: cien, tas en terrenos de agqs t(lclero o l!lºn fe bajo susceptibles. de 

labrarse¡ setencientas veinte enj~rrenós de agostadero para cría 
... de:~cinado; las, que~o ~xt~dcu{;de tre~cientas hectáreas en te~ 

.• rrenos de. monte alt()¡'las q~e. no .excedan de mil cuatrocientas 
···.··.· .. cúaren.t~·_.heciáreas.'.entel'ren.os ·no comprendidos anteriormente; 

íás:pa,rc~las /C!úésé ª~9l1ieran en las c~lonias que se estc1blezC:ar1 . 

'='-'o~o'---- •:o!_-:~~~--~ 

·.'··•·.·· < con~icioriadas .estas inafedabÚidades •• ci que·-·· dichas pldritcx~i9-i > .•••....•• · .. · .· 

.. · • .~es:Iuerari anteriores. a la)ech~ de·· 1(:1 solicitud del expe~iénte : .< · .. : •··. 
agrnri~.y-queJos propiet~ríOss~ñalaren otras .. tierras qu~:s~bsfr .· .. 
,tituybrc:in.óéstasén u~ radi~.de ~iete kilómetros.(G) ..... · i.?·t'Vii < .. ·. 

< \'Por; Decreto'expedido por· el H. Congre:;;o de la :unión.,cie · ,: ·· 
f~éha' 17) de enero ele· 1929; durante el período présidE:1ñ~iai 

· .. ·. ··ci~l fLfÓ ·.Emilio Portes .·Gil, se adiciona a la> ley ..•... ante~iol',: el' 
_ , A~Hcql~·_ 26-Bis, que vino a ser el Artículo 27 de.JCI L(3Y'ci~::P~.~ 'º' · ·.· 

fc:icic)l1es~y Restituciones de Tierras y Aguas que-se exp~-~i~íci 
,:,~l.lr(ll1te ese< período de gobierno, el 21 de rnqrzo,,do;l,92.~;:g.e,:- ' .•. 
. rogand~ la 'anterior. · . · . . · Cu '.. . ,· :, 

' Esta Ley, sobre el tema que nos ocupa SE;1 asiiniló ~ ld 
.. ciritericír,>,con· la. ·variante de que en. su 'A,rtículo:'?T'expoiJ.íó. 

que las superficies exceptuadas de afectación ejidal, en. cuan-



-. ·'':"i· _, 
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.... •,i&ll!~\1~~1~t~,~r~~t i~l,~!~t!f i~i,;'i 
··-· Artíc;~lo·····e~te;;que •se !l°'s.·- antoi<l ".éfsostéher<·s°:bre,>él;\ en' · ----

- -·· 

-~-- '-'"- ,-.'---= ,.., :_,_. 

- ,. - . ~-- . -;;.:'· -- ·~y -;• ~:·/ . " - - ,-""!;.·'> 

'-;'·. !• •• '~'.:'.;··::·'.·'.;?<;!·~~-

en responsabilidad por vio!cid6ri.C(;;(a·qóhstifüC:i6r1'.eh •caso de_ 
que lleguen a conceder cfotqciqn~~·,#~é ~fid§s ;afectando esas 
propiedades''. ---< .:. '.;.;.;,._,,_ •,,;;:.·\-'. ·-·• 

"El Presidente de la Republi~a no aut°:rizCll'ácpínguna do
tación de ejidos que afecte. Ia'peqyeña,pfopie~c¡d.o' ala.s otras 
a que se refiere el párrafo anterior, siefrdC).Jótnbién'respo~sa
ble por violaciones a la Constitución; e4' é:.ai§O,A~·:c:iue lo h¡ciere'.'. 

''Iguales _responsabilidades_ s~,eixi~irC:ihLe~'.·~cá~ó_ 'ci~-.q~e- se••-· 
concedan restituciones de tierras e~ co;ttav¡;;ri~I6ri.'0-1cTmisma 

··LeyAgraria".(8) ____ •'f;-~.!··-. - ... 
. •.--_-_,_··.•_·- Esta reforma suprimió eLI'eCurso.de amparo a los propie-

. __ farios afectados por restituciones p,dotaCiones de tierras, pero 
·. ordenó el respeto absoluto a .Id pequeña propiedad, continuan-

· ao sindefinirla,•--d:iC111dopÓr t~tp .. cx la Ley reglamentaria su 
delimitación y\alc~nC:es,. -·-· .- · 





mentaria .1ª aclaradión 'd~. este'./cónceptO:c-· <-<·~t '-,·· . . ... -
El 22 de.· marzo de .193~; s~ • ~?.CBi17•-ek1J.r~irie~~'Qédi?o ·ft.gra

rio en el país, durante, el J3?bierri()t.del. Gen~raf.Abelardo L . 

. _ a la restitucióris_e asirnil(la.:lci,5:1(7ye~~?~teriÓ~es\y:.C:t!';A.rtíéulo_··· 
·27 .•.. Constituciorial, ::~I1 l(lnto<gV~-•• •º1:g~ríg*R;~'0[}~~pet() .d~; 50~ · 
hedáre(ls qüe hayan sido.;poseída.s c:x;n?íribre propio; ..•. a .. titulo 
de dominio y por más de di~zL~ños;.:' ·· · · · 

- ·,-, ,_._, ·=·, '·~-"º" 

. ' 



~ll~~~ll~~lll~~~~~E~1~~~l~~~1~~i('.,' 
< Ecp~~ía.éS.teC6qig°'/qÜe··Cuando··dentr? del•ra?ip de:sieté ·· .. · 

• ~i16rnetios no:hUbi~r~~:1C18 tie~rdS.'suíicientes paradotC!r•a:~n· riú-·.· . 

.. 
', ·:- ; 

<:.· ... L·•·.··•···· 
·~:-,:>::}> ,. ' ,,"' 

tenimient;·· ·ae las· plan tddortes; .Tdrnbi~n/establéci6\coni6 iiria~i··· 
fectables· ... •1as süpe[ficies·\,új~tas .. ··•·ª proceso de)ref~I"estáción·• 

ii~1b~fa!2~~fa~rrrf;J91'J~t:_1?!~~~6~~~~~:'..~nh.~!~li~i~iie¡~ 
Agricult~fd:del ;Go~ierri8·fed~ral.·.···•·· .. · ..... ·: /'• . >'!. '.: · • :< 

. .·· ... · •.. ··Poco despllés,. por,XJ)ecreto de fecha. lo: .de,:marzo\de )937, 

:¡r~?t~;~~ªiE'~!~1\ri~~~~f if ~f *l;r, 
tierras· más feraces y dncuentcLrniLhéd&re-Os·pq)-C( 5Jas•,desé~~> • 

-----C-.o.-:-

·1icas •· • :.,. · ·~·. · .• ~."~',,: •·•7- • :. • >' ·• ·· ··.·;: >· : · 
·.• . .. . . . - ._, .. ,,, .. ;·.:/ " ........ , .,:.·::••.·t··: .... ·::•-r .. · 
El 23 de septiembre de ·.194_0, dt1ránteeLG?bierrio,cdéL9raL 

Lázaro Cárdenas, se. expide el seg~11do'CÓcÜgÓ.Agrdiio'eii~~l · -· 
país, conservándose los casos dé rns_tü~é!6n. igual que··e1 • .c6~ 

"~- - ., ' -;-· ·~·-"':' , ·'·.o..----,_'::-:_ __ .,:. -

., ' -~· 

(,. > ~- .. - ' 
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e_-;---.-- :-~;~·-·(:~·;.:--~~T:~:- : X<.: : ,: - é;--: -,:-><.: . . . : :_:~~~::~~~}-:/~: ~:-;:~:\<::~~- -. :. . ,.~~::\ ~::::/~(. -::> ~- ..... -. 

:·:>'.::·_'.·:;_ .. :,: ~;- -·~.. ,~ ·:· .--::, ·,:--: ;, ·. -, ';." ; .. ,. \~ '--~- . , ·, ; :;·:·:,-.:~é~--:~' .¿~·;_¡.: .. _" . ,__. .. ·, -
~- - . . -_,,~_;-_ -">· · .. '<:·~~·;)~. '_;:·~~)~_:::· <~~_:_._;-<:), ~-:-: ; --::x,_:.~::"::,~:~:~,_?>. ·.,._,::_;';?:- -:~~~- ~:.: :; ::_:_~;tr·-,:;> :~;~~'._-,, 2: .. ,5/: 

)~~-·_,;·, -~;,= :- '_ 

:·.~~:/:.~~·:/~:~/:~::··::·::· ".;·· 

p1Clllt9crq~~s x:É~1 uy?:N:~.'.~'~:'.:~·~:.::,~:·,,::·:, ;<_ ':,é. ·,;:_-:''. 'F~ .~ :,:L :·., ··--••.•·. • ..... · 
-<•'·.H05ta··· ciento'dri9uéntacheétáreds'dedicadas':cxl•··cultivo\del •.····" 

.algodórí'.:si reeibknriegot°de{C&eriid'd'piú'.iiai\'o/!JÓF.~i~!~thás18.~ _ .. ·.·· 

;,~i,:;1tat~i~~t 111111t111iil~if r¡í¡~f r~fi 
'':? i~,'.'2,f ~~~!~~~it~~f~~~~ii::i~~~~::¡~~i~J~iM~ñ;:;c 

- ·- ·-- -.:>:' ,, . -..... """'-~.,·. ,·:.»':~·:. ":· >·-::e<::,-.">':'{;;~-;;·" .;_:·~~nx·?: .;;.'.:,::·~-·: - _, . ,,,·<· ~: ,: -,, 

''· -.-.- ,.-::.d·· .. ·· .. /···. '-:·:··_.,.. , :r.:,-:-':·.~~-,·;y,~7. '.~'.;{ 
.pora as.'c· '.·,••:••i·,:,..,:.,x,. , .•. , >.·. 

Recoge•est~.'.Cócii9'C>,ía'.inafectabilidad ganadera del Códi
digo ,anterior, ·est~blecie~do que estas se otorgarán mediante 
concesión;y en cuanto a su extensión superficial, señala las 
· misrricis que .el anterior. 

·Estos son, los antecedentes históricos de los orígenes regla
mentarios de la pequeña propiedad, tocándonos ahora entrar 

· .ál eshldio de su reglamentación actual, que es materia de los 
,,, . sfguTentes incisos de esta Tésis. 

La pequeña propiedad tal y como la encontramos reglamen.; 
toda actualmente, en nuestra Constitución General de la 'Re~ 
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:·. pública, con la reforma. de ~O dé diciembre de 1946 y.publicaclc.1 
' en. el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero del ~i-' 

guiente año, cuandogohernab~ elpaís el Lic. Miguel Ale~ÓR 
Valdez, es en donde se determinó la forma como existe actl.lab. 
mente, la pequeña propiedad. . . .· .. ·.. ·'· ) ' ;;,~ . · • 

.. La frcicci6n XVdel.<ArtícÜJo·· 27 Constitucio?ª1' de ,acuerdo ·.. .•.••.••.••. · .. 

·"'"i' 

".·: ._:~_~-~ 

----~. 

!~\-~~~::.- ::_.: -oo~-~~:_,, __ ~. -- _," 
--,>.:.¡----·--;·· . -'•· 

: ·"<~-~--· ;;,-:·;.'<_·:-. -

.·. · .. dotadoneso·que la afecten:· . . •.. '. ·i•.< .. ;+ ·· < ·.•· ·.··•· . ~" '/;·'·· 
·c~da5áec~f :~dhe~t~~~~;~;r;i?J6pbe~~~~Jd~·0J~·~~i~~~~~bgf Jij).,:·.· .. ~5'. 2 ;· .. ;.· .. ~····· . 
·eqüivalentes· .. en ·.otras ·•clasés.de tier.ra, en·~xplbtcici6n:''•,iC'. :'.< ··. ·. 

. .Para los efectos áe, la eq\livalén~ia .se,c6mp~tarÓ'~#a';hec~,·. .· .· 
~·. t_área.de riego por d9s. de demporal; poncuatro'•deS;ag'o~tád~tq' · ; .· · 
·,' d~ ' buena ·~talidad. y por ocho ,de món té ~6 ·¿¿ ago~tad~ro/ ~n< 

ferrends óridor:r; ;,.~ .< 

. Se clo~siderará así mismo; cofuo .peqüeñci propi~dad/ Ja~ . 
s11p:rlicies que no excedan de doscientas hectóreas en tEme:' ' 

. ... .. ·nos de temporal o de agostadero~ susceptibles •. de. c::ultiyo¡ .. ,de ' >' 

ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cuÍtivo ¿~reo~ 
algodón si reciben ri~go de avenida pluvial o por bombeo; de .... 
trescientas en explotación cuando se destinen al CUltivo>d.e 
plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, .vid;\ < 
olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales: . . .. /' ., . ,· .. · 

Se considerará pequeña propiedadganaderala que ~o'ei~ ... · 
ceda de la superficie necesaria para mantene~;hasta qui~ien;, .· 
tas cabezas de ganado mayor o su• eql1iválentei: ¿n 'gdn~do . 
1nenor; en los términos que lije fo ley~de acuerdo ·con la capa-
cidad forrajera de los terrenos. ·/ ..•. · >, '\ ... ·. . ·. . 

. Cuando debido a obras. de: riego; drenaje, o cualesquiera 
otras ejecutadas por los dueños o. póseedores de una pequeña 
propiedad a Ja que se · le hayé::t expedido Certificado de · Ina
f eclabilidad, se mejore Ja calidad de. sus tierras para la ex
plotación agricola o ganadera de que se trate, tal propiedad 
no podrá ser objeto de afectaciones agrarias aún cuando, eñ 
virtud de la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señCtla-
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-'---";'~=-·-• -·-··-·--,·o, :~-{:~:. ~~-~·-;~-:~ __ :·.~_;·,-~-~~' 
.:~; ·. ~~--\/~:'/:·::-:';; ~)<(;'.~::~ '" 

:::-!.-' ~ ~-~ '>;- :'.~:-- -., .~-:\~~~~-~~~ -ceo.·. 

consÚf~C:icinal coI!l~rit~dd,.pC>r:·;rci que hace·. a 

~~~t~~~:~~:~~~~~~~~~¡~~~t,m~rtrq~~ 
...... ''pequeña propiedad •agrícol~7~l1 e~¡)lotcicfóri'','..estableció ca7•· ·. 
' ~egófcaniente en el seguI'ldo\pcÍfrafo'.;C:le·:~~ta fracción 'queJse 

Considera pequeña·· prOpiédad<agríColÓ.letql.ie>no ·e~cedci •• de. > , 

'. · ..••••.••. f~ri~e·.hee:t::~s c~~s;~e~~~e~~~:%~~x~~t~~i¿1d.r~~n sl~·'.·~~~~v¿f JI .. <~•··· 
.· . . establece cuáles son lós\ requisitos indispensables de la . pe~ .,. . .. 

. i : ~ .• ~~~~~;r~t{:fa~t~sftbfE6~i~~ªfrt~Zf~·~b!~~~:s~~T~~~'.:~P~~-?'} 
. queña propiedCl~¡.gcJn9Clf3r9 kl··~~e n9 exceda de la ~uperfiC:ie'._~ 
. necesaria_ P~C1á17# tener: hC1s~a'qúiniemtas •. cabeZ(lS de garlado . . 

;¡,~?":~3 ~\~'~::,\;,.:··: e' 

2o .•.. ' Que}siencio;;~grt,c:ol(J : no.·· sea maybr de den •. hectáreas 
• de riego ó hu'me'dc:!ci~o.'s~;eqi.Íivalente •. er1 otras cl~~s de tierras 
de acuerdo• c~h' lá$/e~úi'lalen~ias que la propia disposición se
ñala, .o' bien,· que.·rio. sea mayor de ciento· cincuenta hectáreas 
dedicadaspl cli~tiv~ de algodón bajo determinadas condiciones 
o mayor cle~tres9ieritas hectáreas si están permanentemente ex
plotadas co~¡}os cultivos que .en el mismo mandato se enume-
ran¡'que::siendo ganadera no reb~e la superficie necesaria 
paré:i~Lmé:mtenimiento de quinientas cabezas de ganado mayor 
6 s6 .equivalen te·en. menor; y por. último, .. 

· > ..• :c~·3a:·. 9ueeL predio .esté·en·explotación. 
.. /S.egún•~sto, si el predio agrícola o ganadero que está eri·· 
explotacióri,(sobrepasa los .límites señ.alados •. c:filteri~r~E)I1Je, i~-·· 

. cluclciblrn~nteql1~ es afectable para.fines ejidctl~s;!e~ la:sfo:,e·r~···. 
··· fici~ ·que··· E)~cedó ,de·.•.táleslimites; ya·· que la propied9<lzBriyadd .. · 
tiene•. C;OirlÓ' f uiÍCión, 'social 'con frioufr ·.•con••· SllS /excederites ~e(.• la ·• · 
saÜsf ttcci6ii''Cl.é: lcls necesiclades >c:lgra~iari '. Cl~:.lbs. n(tb!eo~ ; de·:• po: 
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-- ... - ,.,. - ::."°< :~~'.J.:·t ,-~, :.~~.}1'._-\.º:_ < . . . . . < C' l ; < • · ... ·,· .. . ' 
. <. '. ;.'_ :'e ,: _; Í : ·.l~- . . '. '· <'·<. • e ,- ' - t~:>t:1.~-;_:/~;.;-'>.~'.:;\i'. _:, ~-~: ~ \.~;~;·:~/;·_ ~ '. ~~~;.:: :-'.~'/ ~i/\(>·:! ··,,-• ;.'.<:_· 

• : ~ .• :·.':"·\·- •-·,o,,·-·"=::.·,-, :,'--, -;- • -: • • • e - • ' ' • __ ·, 

-_, ·':'..·;,~;,_,_\,~.':.:'.:~ ·-,·; ,:+- ·----.>;o·~,,}:",·¡: .... :.;·;::~·.'·-;~~;:!.O'." . ~~'."_,:.:·~~·:··-:·~·:·:. ·' ', ;; .. , '·h,~:,~~-:~::·-~-~-_;·_- '-.·;.:-~~~º;~:!;_::'.,.e·::.~~:_;_:,_.;::~~--~-~ .. ~-~ 

.,,. ~,:~- ~~-:;.:-~~.;:L i;_-,·'.;~;·i;{~·S:.~~::,;-:L/~; .. .,.., .-.,-:·-;;·/=-=-·~-~'"o:· ·-<.: .. -,.-:.-:.. _.;:·:· __ ·>: .. ' 
.·,,_; .. ~ ... ~.'; ·.:· ;: .. , :·_::._:,·~.:~"">· ,.» .. '.~: .: . 

'., ttf~ctaC:i6ri· ,;~:< · 
·):>~'.:~~)~;_' ' ·. 

· ·supuesto que la dispdsiéióh .,c~~stituóibnOL esthb!~c~21~~/cgridi-· : • 

~ii~ñ~e p;:i.=~~de~u:x~~t:i~h~~~~~~a:~~.:~~~kiªfi.~l~g·~~~-P~.:;--~·········._, .... 
-· Concluyéndose, quede acuerdo c?n la dispó~iSi611:~én1su~···.-._ . 

~~01~;~!\~~~·ª1~,;'~~~~~ift;1Y2l;~f P~~~~'l.W.~t~~d~~1~~:\~,;;i;. 
tud,. es·· susceptible. de exp~opiación para ~e~tirtatsé,Cl'sati~Jac~r.···_ .•. 
las necesidades agrarias de· 1os núcleos éie'.p~bfoCi6ii:éciPacita~'f~;)> :-~· 

... --d~s.··._ ;· .••.·>, . . . . .. . .... · .. ·. ·•.•··· '.;>;,>·;);'}~.,;.,~.:, ;_:~};~_;;[; .. ·"·.· : ._ ,<·· 
:·•_.··.: El;Dr; Lucio Mendieta·yNúñ~z,!al.exponei:0 stí)c~iferio_·s~bre .: - ·· -

, ',d!~~t~J!J~~~¡:::~~~<~!~~~1ª~~J!(~f t:fil~f~~J~~,M ,, 
.. >'.•il1'afectabHid~d. por los ... motivos expresados enJa .• ~clasificaci~?l·.-'~-¿\~--

·•· -s ;a1·i1a2qUe~se;.refiere esta nota; (se·°:relie'ie d las-inaf eetabffldadéS --. .· . 
- ~-e~lduadto·ex la extensión dela tierra en relación con fo calidad 
··.· <de,'10 .mistna, sus plantaciones. o cultivos, o. destino) sino C{úe 

·.· •. ~~.'considera a todas las· propiedades inaf ectables bajo el· rubro 
g~rieral de pequeña propiedad que, según el análisis crítico 
gu.e:hacemos en el capitulo correspondiente_ de esta obra sobre 
las. C:itadqs reformas al Articulo 27 de la Constitución, entraña 
un•'error técnico imperdonable, pués resulta absurdo llamar 

· pequeña propiedad a . una extensión de. trescientas hectáreas, 
~~lamente porque esta sembrada con árboles frutales, por ejem
pló, y considerar también como pequeña propiedad a una 
extensión de cien hectáreas de riego, únicamente por' el hecho 
dé no estar sembradascon cultivos valiosos". (11) . 

· .. Los fines ·de la pequeña propiedad son económicos y so
ciales, con ella sé trata de crear una clase medkt .rural; satisfá~ 
cer las necesidades de una f amiliá de esa clase y/.en conse
cuencia debe atenderse a la productividad·de•la ·uerrd para 
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mientras mayor sea la productividad, menor 
ext,ens1ón y no al contrario. (12) 

c).-CODIGO AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942 

. El Código Agrario de 1942, actualmente en vigor, sufrió las 
. reformas de acuerdo como se había hecho con la Constitución, 
hasta el año de l 950, teniendo que transcurrir algunos años pa
ra ello modificando el Artículo 104, que de acuerdo con la 
reforma, quedó en la siguiente forma. 

En su capítulo Octavo, Sección Primera, que denomina Bie
nes Inaf ectables por dotación; ampliación o creación de nuevos 
centros de población, el Artículo104, expresa que: ·. .· .. 

··. " ... Artículo 104. Sonina.fectables por concepto de dotación 
.: ;; <: ~ (ll!lpliación, o creación: de un nüevo centro de población ~ágrí~;.:. ~······.·. 

cola: 
C~-Las superficies que no excedcm de den hectareas el.~ · 

'riego 6~ hu~edad de primera;· o las que resulten de otras 
§las~s de tierras, de acuerdo con fos equivalencias establecidas 

.. po~'eLArtículo 106; .• ; :);: . 
. ... . .. II ......... Las superficies que no excedan de doscientas hectá
f~as en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de 

... _._. _cultivo; 
- --- - "-º --_-.oc--o-:- --]IL~Hasta ciento cincuerita - hectáreas dedicadas al cul-

tivo del algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por 
sistemas de bombeo; 

IV.-Hasta trescientas hectáreas en explotación cuando 
se destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, hene
quén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, .cacao o. árbo
les frutales. 

IV-Bis.-Hasta cinco mil hectáreas ·¿~ Jer~~ri()~ dedicados 
o que. se, dediquen. en .. 19 f~!11ro, ... q!,,;s:µlti.~~}.i_e}g~ayule en)os .·."·. 
Estados . de. ·Aguascalientes, ... Coahuila?' Chihuahua, · Durango, 
l-JÜevo León·, San Lui~.Pqtosú.y_i~di:x\Jc~s y por el término de 

·•·· c:inc;uenta .años.prorroga}Jl~~liasta0por veinte años más ... 
· v.. Las\supE!rficies~<sujetas;á procesos de reforestación, 

co11forme a la ;L~y o>~eglaÍUentos Forestales. En este caso, 
se~á indispensabl~ C!u'e?por ei'dima, topografía, calidad, alti
tud, corÍstituci6ti y situ(:ici6"n de los terrenos, resulte impropia 
o an tiec;orÍómica ·la· explotación agrícola de los mismos. 
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. .•.. j ~~i? '~; P~i<i~~¡ iiocl~~~g;; Y~•1~i1z()¡ia~;'~~¡~~iryiY1i,reS/ .. ·· •·• · 

~*B~~i!\~~~l!~~W~f ~,f~tl~j~~t~!i~~f~~~~~f:'. 
tad6~ pór •los alumnos de fos. Escu.~la~.:voc(lciÓnales '.Agricolas -
o 's\lperiorésde ·Agricultti~fi.·:gifelcdés.~biincórporadás .. ___ ._· .• ·-- • 

¡;yIIL--Los
1
cauces dé .. l?s>.tÓl'~i~nt~s;' fos· vásosy•'_ las zonas. 

.. . \•d·~~'."dJ~Xi~~i:~ d;,~~ie~~~~tUlWlli~~tib'1.~ .~~r ;.~~~i1&ri.,. 
el Código vigente en su Articulo'..48 ~st~blec~)o 'siguieíit~: · • 

. 

"·,'."'.'.~.:;·.~ -'.- ~:,'.<:;.\~~~~-- : ' ' 

·--·<:S~} 
de -diez años anteriores(l~1di1ech8 C!¡,) la~rióhücaéi6ii'ii1ic'i¿J1•d.81-_-.--·--· 
procedimiento que._s~ h99c;ti'.lli'·Btól'.lietarioCcrpq'~eedof,-eh·••-1os 
'términos,de• la. Ley vigentéei{lafecha dé la solicÜúd: .)' --

Como es de versei>p~es1 en•cuóntC> O :las; propiedades ina-
-· fectcibles por resfüución;.'el ;código -vigente se equipara a los 
-Códigos··anteriol'es'. y·~re~oge aljgu(.11 ··qu~ éstos, el ·mandato 

L .. _coristituciónaliil'.iqu~.~~heinOi>"}hecho• relietenci.a gL qcuparnos de 
e'ste casó. ·- '-•, ' .. 

3

,. .. --- - --_- -. .--

..••... < , Pór)o qu~ ~~ r~fie;e al :Articulo•_! 04-. trariscrito anteriormen
-t~ , pod~xncis ?b~eryar que el .. Código Agrario no fue modifica-
do·.~e--_.acuerdo .c:ori''la reforln~ constitucional cie_._ 1946, sino que 

··f l~~}i~1·~~r~{~~W/JJ~~i~J~~~~;;~~I~ 
propiedades, si~o ~que,· las C:oI1side~a como.-bienes inaf ectables 
por.dotaci'ón.· > · _ • · .. •· ·· , ___ -_.-_- - '·' ------. > 

·· ~~1~1f 14~!~~(i~~i1if ~J~Jlíi~~~~l~i~~(········ 
qtie fueron elaboradas•· alcl)L1Z ge.Jos· cltóc;lexs leye~ y'c6digÓs. . 
anteriores, atendiendo: a ·1los lsigllientes liri.eamienfos: < --- -

,' --.',:._ -~:{~·__¿. -, -;·::;:.:;-~-:_e_•. ~-_,;._·,'e~'-.: 
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Articulo 

•. ~Co~~titúc;ió~'.· s9n{in'.C1!Eic\able~}lás •~propiedades que señala el 
· .:(;6di~o··A~r(;¡ri~.époy~ consider8rlas , pequeñas propiedades y pa

•• ra\~'.el fQódi~o'::.Agrc¡ri6~~·sa~·~i#'af~ctables simplemente por dis-
·. ~;<·pd*i?itS~IdE¡,1ci Ley; si~; .. lfr~cericiención alguna al hecho de que . 

~;;,(~~~¡g~¡~~i~~~~~:~:~~~L;~~i ... 
·. .c··:·Ilíaái!icado conforme· a,ici ·i:~'Y Suprema aún cuando está última 

·.• ·?i'c»fs~.halla de acuerdo conla.l6gica y con .los tecnicismos·· 
. · · f~gales. (13) . . •. 

0 
.. . . . . 

··· En la reforma Constitucional de. 1946; al establecer la I?e-
queña propiedad ganadera dino aquella que no exceda . de · · 
la superficie necesaria . parq friCffitener hasta quinientaS cab:-
zas de ganado mayor ó su equivalente en ganado menor, y · .. · ... ·.· 
de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos1cn6.: re~ ,ce. • .... 

. conoció las concesiones ,dejnafeótgbilidad ·ganadera que·.•coh~ 
. tinúan en el Código '.actúcl,en evidente violación al Artículo 
. ·-·~ 27 ó:>ñstítuclonal, por lo· que siguen con el vicio de anticons

titucionales. 
·Las nuevas reformas introducidas en el Artículo 27 Cons

titucional, aparte de los errores que contienen, resultaron, así, 
notoriamente insuficientes, porque dejaron en pie uno de los 
más serios problemas de nuestro derecho agrario: el de las 
concesiones de inafectabilidad ganadera que si bien favore
cen el desarrollo de la ganedaría, perjudican a los núcleos de 
población necesitados de tierras y favorecen la persistencia del 
latif Úndismo con evidente violación del Articulo 27 Constitu-
cional. (14) .· .. 
. · ... Por)o,que se refiere a la Fracción IV-bis del Artículo del 
Código en'·cuestí6n, .. seguimos a Manuel•;.Ortiz'Hinojosa que 

. ' ·.. . · .. - :.·: .. '', ,::.,,:·_.'-' - •.-·:.·.-, .. -_, ' -, .. . ·,.·. ',, .. ·' ·'' ,· .. ' ,.•, ,\ . 

. expone: . . . . : . 
. Lá·· fracCión 1v~Si~;·dJFA.itt6u1c)io6 c1~Fc6di~o Agrario·. se 



refiere a terrenos dedicados aL ?últi~tr d.éi::gt!ci;~l~ ;.f. . .... · .. · . 
·unc¡ ,for!Ila de ináfectcibilid;d .nmy, ~s#é~iaLr~fori~q I}Od(l 'rn<Ís 

.· a siete Estados•. de la . República. y pór tat1t9· no' ª?lic~ble·; e~ 

.. teda eLterritorio Nacional.Es una il'laf~?tabiHd9d'te]llp~rc:xl;p()r·. 
·. ( so años prorrogablés hasta ·.por 20 años<más/y q~e.sábrigirió'.••.· 

··. ~ dllrante· la guerra por··fo .. grave .. escasez• .. del ht.lle.:'Al concluir:<. 
/ e lcx gÜérra vo.lvió ·la. normalidad al mercado····del hule°iy' se'deio\· ... ! 
· > de.• exP,lotór 'el. guay~lé silvestre. ··En consecuencia, .se trata· d~/ r.~ · 

uria ina!éé:klbiÍiddd nacida por circunstancias p!'ovocaCiefuTpQ,i/ . · ··e> .· 
,. ·la. guerra y' que han desaparecido¡ de. una inafectabilid~~:inÍ.~ -:7· e , , ••••·. 

> \:c,i ;P'oité:mté~qlle'. no~hay. raz6n para conservar yqu~ hdstci.la''' .. ·.··· 
·. ;>·•fechcLnadié' ha. s.olicitado .ni utilizado; (15) .•····· ·... ···· º : '~· .·.·: ' ...... 

. . . . A . lo ,que agregamos que esta inafectCiliilidad, · ·n~-; u;~~ . 
.. ··. ' • b¿jse ·' con~titucional y. evidenteemnte 'se '?Parta·d~l es~,tdtu 'q~e .· .. ··· ... ·.· 

,;~;~E;~~~~j::ff ~j~ii1~Ytt~ii~li~!~~~f 
según· los Códigos Ágrórios.anteriofes~~·Y'/~1~·c&!igo. vigente··. 
reconodan como sllperficie~·c.iri~fectbpl~s por dotación, las 
cuales. como se vió al e~túdi9r)~s.Ccnli~tjedéntes. históricos .en 
la . primera parte.· de este~c.Qpítulo;~~h.an~~variado-en extensión" y 

-·podial1 rnodificar~e-~·599óridu~~o!1 :las'n.ecesidades y nuevas 
condiciones .. creadas c;xrfrc¡v~s·#~ nuestra ··reforma agraria. Es 
así que·. en los :orderiarniel'lt~s prüeriores no se consideraron 
las superficies .. inaféctables· tofuO' pequeñas propiedades y ac
tualmente d~bido ~¡'crecimiento' de la población agrícola, con-

. sideramos que las 100 hectár~as de riego y sus equivalentes en 
otra clase de tierras, las 150 hectáreasen cultivos de algodón y 
las300 de.diferentes plantaciones, no pueden considerarse como 
p~queñas propiedades, ni mucho menos que .• esas extensiones. 

···· constituyan un ·régimen de tenencia de.latierra,. ade9µad9•a .•... 
l.as •. condiicones sociales y económicas, de 'nuestro país, a~e.más, ., ..••.... 

···.• .. ··ñ&col1sideramos de justicia que todavía se fije. Üna·e~te~si6r1· ··••·. ·•····· 
mayor de tierra cuando se cultiva cor! producto~ df ~ayqr. ,> · 
rendimiento como es el caso del algodón, cañadé azócai,~;~tc5~. 
y fodavía más, con motivo de la refo~ma C1 que <llµ~imos y}a 
expedición en la misma fecha de la Ley dt3~Ri~go~~~nfvi~Ór' ·· · 
actualmente, como··.veremoserí·. el ,capituló corres'pó~diente; .el, 
proceso de la reconcentración agraria se¡; hci venid() agÜ<:ÍizqÍl~ 
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, 'zcc (_:._,'.•_ ,, 
- ,__, ,:.-~ :,--

'. ,,~p~tqri&~''-lcicciiizcidos dentro de la zona de riego de que se tra
:.t~/enf grave perjuicio de los auténticos campesinos con derecho 
'!á ld tierra y que realmente la trabajen. 

''. < d).2CERTIFICADOS DE INAFECTABIIJDAD AGRICOLA 
Y GANADERA 

Nos toca hacer el estudio de esta gran innovación que ha 
aceptado y ejercitado la reforma agraria. A partir de la ,refor
ma Constitucional de diciembre de 1946 se hizo indispensable 
- 19.' ¡nódifi~aCiór1 al Código Agrario vigente··· para·\ponerk~~fcen 
· c9ncordaricia _conJa nlisma; pero ··no, fue _ ~in?. he1sta :por'zDe~ ·~·-· · : . 

-..•.. · ••...• cretc¡'presidencial:cie;fecha 2~-de .·· ~epti~mbre d~ 194,a;'.püblfo~do : > 

-:;~~~~~~~~~:1i~~~l~l~f ~J~l1~~~i?''' . -. 
glamentaron .los punto~·reforrií·a~p~"P~l~t•Artícúlo ,zz Constitu-
cional en materia agraria. Es~;'°f~~lqfuerító)'nos parece por su 
naturaleza anticonstitucioh91, •ra)~qUeDl1e':e~pedido ·directa
mente por el Ejecutivo Fed~rSir.~é:lebier(dÓ haber sido expedido 
por el Congreso de la, Urií6ri/_yd qu~;·cre6 algunas disposicio-
n s Jegale ·<;~ •. <. <:.· ... ·. ··- ¡ 

e . s. _: :··. "•"_ "'._··.--_·-.< -,_-.~- --:~'.::_'.-"' :;: ,'·:··.'.».:-- ... - · ... ; r.'. ·, -'· ' ' - . 

. Pero no nos· ocup~reit19s\~e ~sa ~tic;onstitucionalidad, sólo 

-~:il?~¡~J,f ~~~~!;~~~?~~~~~~~i~is~~!t~~t~~~~~~~- :-:>C 
.' ·,·,Cre~Irios qü~>el-~•.docu'm~rit~· .. en sL''Certifi~a?ó';deilnafec~········ · 

·· ,~~~i í~~~~~~f f lifü1lf~l~lr;~~f~~tg~i ·•· 
_,'.:··L, -, 
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que ;~tie.ne' ala .¡~d1:ciciht!Íw~ 'y;el .• documrito. lorm& :1e~~j'' .· .. 
···. ?erliifcado clé incdéctabiliciad, P?reste ··.último. se .dci eÍrec~nio.:< 

cirnieny) al priméfó;,Pór lo que én ~uestro derecho .se.da a;este .·. 

/~:.·~/~:-e.:·:·_:: <.. .~.· <:,.~·.:, ::\ ,-' :·;· ~ ". ':· 

"¡' • :· ~'. ~· \ ::, - • ;, ' • -., 

) clo";i~~rviró'j~n.1ossucesiva para resguardar 1 próte9'er'eF-aere~· 
· C:h()l\si~.~A.9 así su manifestación única y por tanto ~in>cons<l
.9raci6~ ~xforior; >esta es. la . Única .·rndnifestaci6n de. ld exiS" 

· .. · < . terÍ~ia \d~FD~recho de · Inaf ectabilidad~ .... · .. ·· : ·• . 

• ·.-···.······ >-·~¡,.(fEir,echo;a:.splicitar elCertific9do de.• .Inafe~tabilidad se 
.• ··.·e11cu.eritra)c?nsagrado. en el Artículo 2,94 del Código Agrario 

•.... <lüd~éii::\'los du~pos de predios que. por• su extensión sean ina
.. · __ • .;- . L:~Jeqtabl~s;y-~19s .de ·aq\lellos .ClUE)hubi~ren·c¡uedado reducidos a 

·• ' la~.-exf~~sf6nfI!iafe~'tal5le qUe mClrcó/e'st9.cc6digo, ·ya sea que 
· se~dediq{len CX.éxplbtacione.setgrícolas .o· ganaderas, podrán 
. . soli#HClr;· la' -~xpeclici6fi • del : c~rHficado . de inalectabilidad ... 
••.. '.)~ara[loféual•'•·se ··ueneqüe seguÍtf un .·procedimiento especial, 
·.·.,fÓmo·'especif!les•so!l fodoslos.d~{lamateria agraria, ante las 
. ClútQ,ridcxdés'deI·Departarrie!lto A9r?rio que' culmina con apro
baciÓny·. firma del Presiciel1te.de.;;la República . 

.. ·.·· ; ; s~ cha dicho que'este.do~tih;ento es preciado por su sig
·. riificaeión 1 porque2U~:vCi·lg tfol1.('¡uUidad;·· .seguridad y progreso 

a(cpmpo¡ pero,<es~ de-desedrse.que su'expedici6n sea más 
s~ncillayrriás rÓJ)ida;;sencillq'p~r(l que esté. al alcance de los 
pequeños propietarios y ptl~.~qn~ ~g~ s(tramitarlos; rápido para 
que a)a breyedad P()Sible seLtenga la seguridad de la peque
ña··· propiedad' qu~·ise .ciesed, Para quitarnos este engorroso 
juicio que:en' la actualid~d sé ,debe seguir para obtener el tan 

. pr~ciado documento y para que· también se les expida en for-
· ··• mé:t rapida citados los,.que tengan derecho a él y no se vean 

como,) ein Ja. actualidad,. amenazados y en algunos casos has-

- ,-_,--
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::_::,_::::o..'.:o; 
·-

-~~~iiili¡¡~,~Éi~~~~!~;:~~~i~!~~;::~~~ 
i.~~rai·Í~s·.>c&s~~;ci~/af~ctación, mothro_ suficiente para que .se 

_ _ ~~~v~a·¡~n4él~c<:li!ipb¡elÚemcir-.deJos;q{¡e~carecen de ese título y 
quéfC0~6'.;5~'ha qu~dado asentado es una gran mayoría de 

• p~q~e¡fio~ ~propietarios, que por las razones también expuestas 
. riÓ.les ha sic:lo.posible adquirirlo. 

CPbi'.loque sería arbitrario restringir el derecho de acudir 
· alJ~iciÓ. d~ .amparo· a los pequeños propietarios, sin que sean 

- óbiC::E/ P(l~ª llegar a esta conclusión las circunstancias de que 
exjia •que, tenga·· .Certificado de Inafectabilidad o que en lo 

· fl1turo,·;~E!~·expida, supuesto de que al mencionar "certificado" 
•. ncr\sei•.c:;orifrae:;a un papel de éstas o aquéllas dimensiones, de 

• _-_--tc:rll __ ;;--;cÜÓÍ-c;lor; • ~te.,. sino a _una _constancia oficial expedida 

.'lr~Wli~ll~1~~f ~;~tAiii~~1~~~'.···· 
difíc:il las ej ecucicme~ .agrarias ,o pcxralizaL s~ I11circha. --

- ... - .... -, '··" .. ·; ~ - -· . '.- : 

.- - 104 --



-105 



CAPITULO V 

REDUCCION DE LA PEQU~A PROPIEDAD AGBICOLA 
EN LOS DISTRITOS NACIONALES DE RIEGO. 

1.-Legislación actual aplicable, en materia de Distritos de 
Riego. 

2.-Autoridades facultadas para aplicarla. 

3.-Los Distritos Nacionales de Riego. 

a).-Creación, organización y funcionamiento de los Distri· 
tos de Riego. 

b ).-Distribución de la Propiedad en los Distritos de Riego. 

4.-Necesidad de reducir la pequeña propiedad agrícola en los 
Distritos de Riego de nueva creación. 



LA REDUCCION DE LA PEQU~A PROPIEDAD AGRICOLA 
EN LOS DISTRITOS NACIONALES DE RIEGO 

1.-LEGISLACION ACTUAL APLICABLE. EN MATEmA DE 
DISTruTOS DE RIEGO. 

La legislación actual aplicable en los Distritos de Riego 
la constituyen en primer orden la Ley de Riegos de 31 de di· 

. · ciembre de 1946 y, supletoriamente, la Ley de Aguas de Pro
. piedad Nacional de 30 de agosto de 1934 y su Reglamento de 

24 'de marzo de 1936; la Ley Reglamentaria del Párrafo Quinto 
.·. del Artículo 27 Consttiucional en materia de Aguas del Sub

suelo de 29 de diciembre de 1956 y su Reglamento de 30 de 
diciembre de 1957. 

Antes de entrar al estudio de la Ley de Riegos en vigor, 
se considera necesario analizar a grandes rasgos su antece
dente inmediato que fue la Ley de Irrigación con Aguas Fede· 
rales de 4 de enero de 1926, publicada en el Diario Oficial 
de fecha 9 del mismo mes y año, para después comentar la 
actual Ley de Riegos, materia de este apartado, y por último 
hacer un comentario general sober las Leyes de Aguas y del 
Subsuelo, mencionadas anteriormente, supletorias de la ante

•. rior en lo relacionado a los Distritos de Riego . 
. : y}"La Ley . de Irrigación con Aguas Federales, fue expedida 

< : cxt~~dienc16 a·· los siguientes. lineamientos generales: 
~;.,,~~:.Z.:~::,;L"J:)ue e L. papek fundqJl1ental del Gobierno deberá ser el 

·· · ),{d~:fo!xientar la.agric:ulturd, .crear la pequeña propiedad y au-
.:.~.~mehtCir~~lO:"~PºblaciÓn,.eriieL.campo; declarando en consecuen
;:; ;C;i¿fdfd~·~tltili~&d0,ptlblfcc:r;;,;po sólo el riego de las tierras de 

·p~9pi~ciqff{'priyci4.i:i.~'··~in9,¡~tcuxibién las obras de abastecimiento 
· , . ·~eagua;eri";!Ós~déi;.fr68;4e:p~blación rural, la regularización de 

corriente,s, ,eli al~mb.rC!niiei{to. de aguas subterráneas, el drena
je· .de· terreno~ húmedos, ~t~., ~te. 
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.11 .o~~tLoobfurrto ~~~f J~·~~ i::ar[ 1f "~ª·~~fi?i;· : ..... 
_ técnica_.•-~_lós po/ticülcti~s'·.que~quisieran·construir ··obras 'dE;?riegª·¿ 
_ ?Sí;c.$n1() ;la~.{as<Jc.iaciorie,~ d:e'.; pequeños_ propietarios'·q~e :quie~) 
!an. desaif ollari'siªterqas '. de /riego -y 1 fin~lme11te'. ·.que ' el -_propio 
Estad9:,g'é}:¡~I'~C:c{.i~pI'ender, •• por su exdusivCI •• cuenta; la .reali.; -
'zación de< los ; grClndeii proyectos. de' riego¡ adquiriendo ••• prevía

.. _. mente·;)a~~t6t(iliclsid.'.'.cle las tierras,. ele propiedad' privóda que 
ftiercm_.;acres~ltdr'cbenefíciádas conJc:rs aguas o afectadas por el 

____ : -~· "'d,~~;:§~!~Z~~Jgs obras, indemnizando a· los· propietarios afee
•......• : o =-·~··· t?dc>,s:{cprl':parte de las_ propias-_tierras ya beneficiadas. 

, . ·.:~!'":~:IIe'-~ÓlÍ~las cantidades inverUdas por el Gobierno en ese 
: ;faltizliq: caso le deberían ser -re~mbolsadas íntegramente por 

- ·-· '_qui:Eines adquirieron los terrenos regados o beneficiados en las 
'' ~- obras, ~11 los pfozos que se fijaran en cada caso. (1) 

Posteriormente, el 31 d'e--d.fofombre de 1946 se expide la 
Ley de Riegos actualmente en vigOr, siguiendo los lineamien
tos_ de la atnerior en_ algun?s 'aspectós y cambiándolos en otros, 
por lo que entraremos9l Cajalfsis_.de su artículado haciendo 
comentarios en donde. _se ··juzgue ·necesario en lo referente al 
tema que nos ocupd/ ;''7 ·- e.e 

EI1isu Artículo lo; se· éxpone qÜe, _.el objeto de la Ley es 
-__ .~~. •- promo_y~r,.•fomentar -.y encauzar-._ la planeación, proyecto, cons

truccicSn ;y.;peraClón' ae obras de>riego;._saneamiento y pro-
te~ci(Sl1 ele tierras y sus complementarios. -

Las finalidades que persigue la Ley son: aumentar, mejo
rar y asegurar la producción agrícola nacional, procurando 
el_ maximo aprovechamiento de los recursos hidráulicos del 
país y para ello, se declara de útilidad pública; 

I.-La construcción de Obras Hidráulicas de captación, 
almacenamiento, derivación, conducción y distribución; de 
alumbramiento de aguas - subterráneas; de elimnací6n de 

. _ •~ "(:fguas y sales perjudiciales a la agricultura y de protección 
. :~iiti,~fa8~·i9.: c~l~ivo.; · -·-- -_.-- _ ._ .--__ 

i; u:. ELdesc:irl'ollo ~e- __ ·energía·hidráulica_ aprovechando las 
. O~r.ffil _.~e dégo; .f '. _-. ___ .- · - __ ._.- _ -.-- _ - _ __ -< 
· -- -·-- • _•- ·-·---·- )Il; ·1a · (xclquisición .- de: los :.terren~s necesarios _para alo.; --· --

· __ i a~·•Tv~~e{h~c~~n~~c~~~sje• .• _·~~Í<ls ;~~~·; __ c8Íl1~-~it~;ióri•:;•~ed~~biias•·-_._. __ • 
para.~ e1_--~tt~~ar~~jló: -de·- ia~: ,ob_r9~-?i:ie:}i_~g9;;~ ·, -.:~. ~·:~:·::';::)_·~.- ,;.-::~~'.-~":_ ":_: . . 
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•.•... _y:s6hr.~Jos expedientes .en· .. trárilite ylosresu'~ltoit en :1a· región 
• e •• d~~que· se.trate. . . ····· •.. ·.··. . - . . . ' - .·. ... . . 

• · ;. • • • . Eri cúcm to a kxs tierras que resulten afectadas >p<:)r el vbso 
. . .. >¿El almacenamiento y demás obras que comprenda el proyec

t&; sé· promoverá expropiación por causa de utilidad pública, 
. · '·pues la Ley declara de utilidad pública, la adquisición de los 

·terrenos necesarios para alojar y operar las obras que se cons
.· fruyan, según la Fracción III del artículo 2o. de la misma, ex
propiación que se hará de acuerdo con la Ley de Expropiación 
vigente, siendo estci última medida aplicable en el caso de no 
llegarse ·a .un .. actJ.~rd~.: con .los propietarios, con bases en un 
plan .de. ·compensaCiónlijado por lá Secretaría y cuando se 
trate de terrerios ejidales. · ... . .. ·. · . • 

• c. .' Del capítulo de compensacfones dé.ésta Ley, ·se despren-
. ~de que -para la réctipeliclCióil•d~1ajitivMsión .. aei-Gobierno Fe- ·· 

deral por el costo de las . obras,' id~ {Sécretctrícts de Recursos 
Hidráulicos y la de Agricultu;ct'.'Y:jc;~l'laderícf•··cori intervención 
de un representante común/.%~e./q~sig'pe~ l~sTprppi~.tarios 
afectados por las obras, se· conCertdr6h\I?ardtHjar y:,·~§rriet~r § 
la aprobación del Ej ecuHvo .·. Redercl!;} la:;·~11ótá ·.{re~p.~ctivci' por·.... . 

~=c~;~~ic!': ·~:;'" obligad~ ~Í;~~'tªf .f~;~()~f~§'.~,~~; ·· . 
A este respecto, expone la: Ley que;'<p(jrdJdfijcióióJ:ir'd~i'la< . 

:::;
1 :~ :::i~~L; :;~l~~!!f ~~ti~1li~lrli"~~ 

b) El aumento de la producCióI1'i de~)gsHierra's i p~r_)~fe~'tO 
del riego.. . .. . · ..... ·· > · .· .. ·· .< :.?~.-·· -~ .. ·. ,· ~.f fü::,p~' '·· \, 

e) El valor comercial de Josfterren'os 'd~ •la regi6n7o> eri : .. 
otras. cercanas similares .al inióiarse('la; cbristr\Íbd6ri:·•a~;;' lds··.····.· . 
. obras. yc•al .•quedar regados. di8hosi térrérió~;;;~;:c· :};:f . J c.'' .· 

•. d)'.Ler capacidad de pago'de:lOs cariipésinos:; < .·· • 
- r~~ /;•··· •. · ...•... 



. > <Exceptúa la 
radicados con 
faculta al Ejecutivo exceptuar del pago en ígÜal_. 
dad de condiciones, a los pequeños propietarios que no exce_. · 
dan de la parcela ejidal, de considerarlo equitativo. . 

Ahora bien, la Ley de Riegos en su Artículo 20 y por 
estimarse importante para nuestro estudio, expone textual~ 
mente lo siguiente: 

"Articulo 20.-Dentro de la zona de riego nadie podrá 
conservar ni adquirir en propiedad, posesión, usufructo, arren
damiento ni cualquier otra forma de aprovechamiento, super
ficies que excedan en total del limite máximo . fijado por el 
Código Agrario para la pequeña propiedad en tierras de riego". 

"Los propietarois de superficie mayores estarán obligados 
a enajenar el exceso en fracciones que no excedan de dicho 
limite, dentro del año siguiente a la fecha de la publicación 
a que se refiere el Artículo 60." 

"Transcurrido ese término, los propietarios que aún con
serven superficies en exceso del indicado límite, estarán obli
gados a enajenarlos al Gobierno Federal al valor comercial 
que hayan tenido los terrenos similares sin riego en la región, 
inmediatamente antes de hacer las publicaciones previstas por 
el Artículo 60. Si no fuere posible fijar dicho valor comercial, 
al valor catastral que hubieren tenido en la misma época, au
mentado en un 10%"· 

"En caso de que los propietarios se nieguen a efectuar 
dicha enajenación, el Gobierno Federal procederá a expro
piar y ocupar los terrenos conforme a la ley de la materia". 

Analizando el párrafo primero de este artículo, despren
demos que la ley nos remite al Código Agrario en lo relacio
nado a la pequeña propiedad en los Distritos de Riego, y como 
hemos visto, en el Capítulo anterior al analizar el Código Agra
rio vigente, expusimos que el mismo en su capítulo de Bienes 
Inafectables por dotaci6n, las inafectabilidades que fija son 
atendiendo en cuanto a la extensión y calidad de la tierra, sus 
plantaciones, cultivo y destino; y establecimos que, en cuan
to a la extensi6n y calidad de la tierra fija como inafectables, 
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org0l1iz~c:la•.•i pbr:Cla · Asociadi·6~2 ·Ófütúr'é:If¡ ~·isidro ºf'aoelá'' ··el 20 
de Agosto deJ9ss·eri~ta·fácuÚad•'de;perecho, .. que ''Efectiva
mente; las obras realizadas p6r ºlOs.'Gobiernos de la Revolu
ci6n, con dinero del pueblo; han s1do ·acaparados en un 60 ó 
70% por propietarios, unas veces funcionarios, otras veces pa
rientes de los funcionarios. Los 3 millones 500 mil hectáreas 
que están bajo riego, en un 70% repito, están en manos de los 
llamados pequeños propietarios, estableciéndose una gravísi
mo injusticia social que provoca tensiones, conflictos entre la 
pequeña propiedad y el ejido, porque al ejidatario se le dan 

· · • · corl1,ociní11irno 10 hectáreas de riego y, por otra parte se reco
nocen colrio inaf ectables 100 hectáreas de riego para los pe
qu~fios propietarios, más los que a veces se suman por pa-
rie~t~sOy prestanombres." (2) . • 
·>~;··A·,lo que.agregamos aparte •. d~Jas 100 hectáreas en tierras 
de, riego, las 150 en cultivos d~ álgodón y probablemente las 

·. 300 hectáreas en . plantaciones\que' señala el Código Agrario y 
k(fracci6n XV del ArUc~ló ?7;'9onstitucional. 

.· •....•. Por otra parte, la fo~ultCld·queconcede la Ley a los pro
: pietarios af ectados_·c:air'• lcjs(o.~I'C!s q~e •·vayan a construirse por 
el '(3e>bierno Federcif,~S$n~i'elfdinijrc)•.ael·pueblo,. además de los 
plazos· que para ~;~n~1:·Rr§p~réio~a,/dé ·fraccionar. 1. vender e1 

, ~~~f !~t~~~~1

I~![~~~f ~~I~~l;~7;~:~~=~::,:~~ 
ben.eficiados .·.al co~vertir~e .. ·•de tierras de temporál, agostadero 
o eriazos que eran.'. anterio.rmente, se convierten en tierras de 

·. riego,.·. aumen tanda . en. consecuencia·~ el yalor de Jo~ ·. mismos; 
trayendo . consigo · 1.cc subsecuente . especul~~ió'; co~ los 'mismos 
y el acaparamiento por rnedio deLfraccionami~nfo de éstos en 

' ' . .. . . . . ._ . '. ,. ' . ~~ '; . '.-. . . . ' -· ' 
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.-__ Iutllr:os_··-•l)istritos·.-· .. -~_EjlJRiego,~ coritráriclpao:can·él!ó _Ejll Artículo 27 

f:~i~~f~~~a~~~e~~~¡~~i:h~ó~i~~1ti(kÁ~t~~~to;0i~~;ve~ci~~ 
-de las autoridades> agrarias; para/qÚe · las inversiones federa
les en este renglón, -efectuadas con .. diÍlero del pueblo, vengan 
a beneficiar cori tierras y éstas queden en manos de auténticos 
campesinos que realmente las trabajen. · 

En cuanto al último párrafo del articulo que se comenta, 
transcrito _anteriormente, esa posibilidad de expropiación nos 
pareque que es puro formulismo, pues los propietarios privados, 
sobre todo aquellos que detentan grandes superficies, cuentan - ·-".(;;-.-,-:·:·; 
con largos plazos para el pago de la compensación, indepen- _ -<; · _ ,C ' 
dientemente de que la Ley sienta las bases de un libre có< _ 
inercia, que les permite maniobrar para la venta y el fraccio~.·i 
namiento simulado de sus tierras, por lo que es de pensars~ : ,-, 
que este caso en la prácicta no se presenta. '", ... : -_ .. -

Creemos que todo esto se hubiera evitado en im priric::i-_ > · 

pio, si la Ley de Riegos, hubiere facultado a las Autoridad~s _:; 
Agrarias, a expropiar en su totalidad la zona de riego: cÜi~k 
resultara beneficiada con motivo de la construcción de las obrd~ _ . 
hidráulicas que al efecto se construyeran, compensando .ad<:>s~P_o). 

-- .-•'..-·--· propietarios afectados cc5ri-Ctierras de riego, en la proporci6Il · 
de las que tentan . ante,~- de¡ la construcción de las mism~, 
sujetándose a los límites·t~axil!los establecidos por las. leyes;>'--< 
destinando los excedentes}q¿e por este procedimient9 ·,sef9J:>~· > • .• 
tuvieran a-la, saysfgqc:i~ri''cl~ gecesidades agrarias,' sin· qúe,S.es<-•--_-_ 
to- quiera·.·decir,que}.~s.::~c¡'.:~r?p~sición que se hace .enfla'pre:.---

se~te.tes~; cosa qu.•;•<aaj 6. ¡x"ª. el apartado; co~OS~riili~té, ••••••. 

. . ·: :: '.-'..'.-::·:·i~ "· -' :· ',(~:;:~'- ''.)?')~~~;:, ,·t·'.~:;~/\.:: 

· ¡Üicib O.e'lds',~ütÓrida~es. aplicaderas de la misma,· ~íHb'~on- . 
sider~ri'·c~nveniente : •. p~ra_ establecer un efic:;az, ecoriómicc:)_y.--
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- ció11 Yc!1.1~·,.1ra~ donsi9o--kts grandes distancias _ que tienen que . 
-----: .r~c'oí:rir!;las ; 9guas,- para 'su' distribución con fines de riego; 

- .'/-SSe0llEi§a el caso de la expropiación total dé las tierras, pre-
vio acGe~dó;del.Eiecutivo Federal, comprendidas dentro de la 

; _zo~a:; df·ri~go, cuando la distribución de l_as propiedades sea -
·- L: __ :s9~plfoááa-~o no•permita h~cer los cambios de lócaliiadóñ en 

. )Ó,rill~·_adeóüada para la implantación de un sistema de riego 
· ~6c:i~nal,'() en cúalq~ier caso que se impida o dificulte gran-

- '. ~·-~d~Ili:éh~e'el e.stablécimiento d~ dicho sistema en perjuicio de 
---.- _ la,_c~i~~Úvidacl, .y en estás casos se respetan loslímites Ináxi-

/1nos·c¡ Id peq~eña propiedad, compensando~e ·ex· los dete~·t(X-:_. 
dores .d~ ésta; _con una superficie igual 'a lQ que: se. les•expro-:-

.. f"lt~i1!~ii§~~::~~;~~~i~iltlill~(~ 
•· {q1h~0::~;~;~1~"6~ti:;ce"J~f:(1;¡ifü~~~~~~~,~~~~~á: 

para;i: abo~arlo ·-·a la -__ comp~nsación'de:· 10~\pf2lpieJari~s (afecta-

.. · ... ~~~~; 'b~~~(:1%7~:t°.'dJ:,~;;a;~~W~~~*iffü~:="~ 
- cifii~e la construcción .de las mismcxs;'.rio;hd;ll~-g:c:¡ao a nuestro 

-c.;no_dmiento e(que_ se haya_.pres~ntachalgúl"NaC!so compren-
dicio E)fl, h. hipótesis detallada- ant~riorrnente e!Falg(m, Dístrito 

---d; Riego, y_ como_ el ordenamiento_ que se ·.cornel1ta/no indica 
nada al respecto, creemos que eri este caso, sei aplicaría el 
párrafo tercero del Artículo 20 de la Ley, Qrite¡riormente trans
crito, o sea, el valor comercial de las tierras -sin riego, _o en 
su defecto _el valor catastral que hubieren tenido en las -mis;: 
mas condiciones, aumentado en un 10%. Creemós tambi_érí 
que de haberse presentado en la práctica.Ja hipótesis d.escrit~· 
para el caso particular que se comenta, si se hubiera evitado 



cú1tlítd'~'.)r;Gariaderiaj~c:ii3'tdef:;9fió'i~ed958. en que .entró.·en .. vi
. <~()á'1ci·{a~l,~al{Séyi~~fü~C:r~ta~ias····.y Départa~entos.·de Estado,· 

· e!l~~ii~.;di~.h~:c:¡tHbti~iéin•se.encargó ••. al. Departamento .de .. Asun-· 

·C. pliacion· •de e ejidos~~ ·'!;4~ .ci·~~~~:, .... ~"'="°·;tc·~···"~,·~~~1~'°.·;~)'b~cU·~¿~[;.;c~l~:' •. • ~.':c.;; .•.• 
En el capitulo corres~ondiente\.(l'Op~raciól1 de\k:IS.Obras,· 

se desprende. que;)a;c,'?rl~t~11.écic)n,_cie'~st(l~'LestC:nA•.··.a éargo .de.· 
. la ·Secretaría. de\·Recursos/.~idraulkos'•y Uricivez ccmcluidas 
la Secretaría·· de:: Agri~ugúrtj y. qanadería •.• se.• encargará de la 
operación •.. de los';'misrrú5~,;:c()sa.que como .. v~remos posterior-
mente e11 el il1éis?<correspondi~nte,en ·.un principio así fue, 
P?r. lC>);qÍ.ie ríos aclelantcúnos a exponer ,que la Ley en muchos 

, ·aspe1t9ses'.·Ob~olétci·en cum{to¿a. lOs organismos que intervie-
! nen-reíi lét(¡plicaci6n·{l~{la·~ismc:¡1<Por ·lo que se nota la ne

·.·• ,i, c~sidacl:·d~tac:t~bHiarlci·.c.~n· .otros·preceptos legales que son 

·•·,:.i;~ilf illt lllii;~f~~~~~~~!L~···· 
.Recursos .Hidráulico~;~.·; reservándosezc6 lci .Se9r§ltari9.···<:iei. Agri-
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cibnal;cl~ ;3o-:a~é'~ago~to. de>:l 9347<-publicado en el ·Diario Oficial 
· ·: LeL3l de'ogbsto\'deLnús!llo, año y>sti Reglamento de ~4 de. _ 

"... .. .1";~ti~~t,t1.9i~lt~l*~í~~nt#T~U:~1º~~~~1~·¿1~: ,:w~: ... c ·· 
-··- .. , f.. C .. ú6ulb'••Z7; •.. Co~sÚtucional>en}Jatéric:r·deAguas d(;)l Su~sÜelo~de 

. --' 29'.dei diciembre de 1956,. pu~licada. en el Diario OfiCian&e,~Ia • 
"' FJderación el 31 de ciidembre-aefrnisn10Qña~:1.~-su;"Régl<lmeñtc{ 

· · de 3() -de di~iembre de 195 7 :pubÍi~acÍo.~11. ~i·:oiari6.()fi¿ial ··de . 
27 de febrero de 1958; leyes:C{ue seClplicari'sÚpletoriamente en 
lo relacionado a la regl(lmentad~n'..,éi~~·;los-Dfstrifos .•• de Riego. 

Sigue exponiendo< l°: Léy, c:l~/¡:u~g~é' que~ en -estos regla
mentos se fijarán las cuotas ·de:·:riego,~:<lk có~servación de las 
obras, de administración;~d~lJDi~trftO"ó'/unidad,. y, en general, 
los que requiera el buen hincioriaijiientp de -todos los servicios 
de operación, así como";l?s ca~o~\y'Ja, forma en que puedan 
modificarse cuando- seafnec~sg~io~E:~~~asos excepcionales en 
que por razones (;)sp~c~<ll~~'.'.n6U,g·~ny~nga o no sea posible 
establecer .. dichas •Xcuotas,iexp6n€n~ \Le]. qüe -el Ei ecutivo Fe
deral. •podrá dút6ri~~r.:Írai1sitori~foen{~PY por. Decreto cuotas 
menor.es /cu}).riéI14(;~~· ~t3V'r,e~}~"j;h.~dí~~!~ ;_subsidio federal. 

E~iste:•so}:)re:esto,;/e¡Il·;lci;i·práctiCcúJa .•.•• tendencia de lograr 

.. •i:>eriiisióh~i_vigildncia·•de::kl'Secrégxria;la.:qi.le·:podrá.· interve-
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.. ·. ··. r!afui~1"¡t8;1:ci?tü~hzad~. C:onforin~ ·a ·ia l~gi~foción vigente,. ·bus-
' _c<:liid~'iJ3~g~II;l¿s_operant~ · aJa realidad actual y conforme a las 
·-~~~prbp~~i'éio~e~ que se formularán en la· última parte de este 

Capítulo . 

. 2.~AUTORIDADES FACULTADAS PARA APLICARLA. 

Consideramos conveniente en este apartado, antes de fi
jar qué autoridades están facultades legalmente para la apli
.cación de la Ley de Riego, hacer un resumen histórico de los 

· -· -< ·organismos· que fueron creados . por los Gobiernos anteriores 
.. a la expedición de .esta Ley, a los cugles se les . encargaron los 
· rhrrfós de cónstrUcción ae obras hidráulicas. 
~ ·.1ci'.cc1j'Ci .. ·de···Préstaiuo~· par~ Obras> de Irrigación·. fundada 

. en 190~/ füe Ja primera Institt1c~c)n ()fi9ial, que >se creó para -
·. iinpulscírJa ccmstrucción c:le .ob.rasde'.riego; Se facultó entonces 
al Ejecutivo del Gobierno Mexicanó:.·para'< invertir hasta· 28 

'· ::_:.~-- ~-.'-~_-:_-~ ;'~:: ,~:_-: :-". ·.":.~:' ;,,_:·. :·::--;"·.=:' --- . •. --

-·.--



. ·,~1~~~~!~~~~fd~¡y~~R~·~:~2~~::~:~~~····· 
obra,~'l.o~ 'qrarides Problemas Nacionales", ya anotaba como 

, uiia,·ci~.·,:1()~·grandes .problemas del ,País, el de ampliar los 
.. C:.uftiv5)s.del' riego,< pero todavíg0en:sus ideas· se· desprende que 
la~:ob¡.as'.correspondientes,pcirn:.ello, se dejan en manos de 

JC! ~~dativa. privada, y siguiendo sus comentarios en la obra 
•·.•··~Citada :exponía; ''que:la obra:~e{i~rigación del Territorio Na- . 

. C:~oI1Cxll es ún coni,unto una obra .~e.tal magnitud, que un sólo 
esfuerzo, por muy intenso;q~e pU~cic);'.ser seria siempre . insu
fidente · pai:a hacerla,. y ,~que el - tI'abajo ele •. llevarla a cabo 
tendrá indispensablemente qu~ hac~'rse._pór la -suma organi~ -
zada de muy numerosos y variadosZJmi:mlsós. Así es en ver
dad, y entre estos impulsos no s~n' ni_.po'drán ser jamás, los 
más vigorosos, ni los más poderosos en'sl.l totalidad, los que 
puedan hacer los poderes públicos, ni aÓ.n sumando los pode-
res federales, con los Estados, sino los privados hechos 
por los particulares en el desarrollo de sus intereses. La irri
gación, .pues, debe ser hecha por los particulares". (4) 

- ._ Eri los años anteriores a 1910, las obras de riego que se 
ejecutaron en el país, deben considerarse como productos de 
lCl iniciativa privada, no teniendo el Estado más intervención 

- Ce'._/ - .:que·la de otorgarla concesión requerida paraelúso,de las 
aguas, cuando las que se trataban de usar para- el?rie'goeran 
consideradas de propiedad federal. . ·./ / .. ··· ...•. 

Poco después de la Revolución 1910-1915,:cpritfouCXI'on lO,s 
peticione~• de ·particulares para que el. (}ob~errip f'.~cleretlles oto~- ........... · 
gctra concesiones para el aprovechaillieritd'!d~\dguas'.-fede'ra .. ? e .... 

ra imi:mlsar !c:l(coilsfr.ü:é:d6n\'d¿:_·¡c;15:ras de riego. Poco después 
. en eL,afio' dé W~4.' se s\lprifui6}ésttx Dirección, pasando sus 
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Federales de 4 de enero de 1926, ésic!i'JJ:~tí''.}X~tÍ~l.lí6;'3'¿;;:~~2' - · · 
puso que· ·«- -·_:\,.-(~Y~:\·;·'.: r:·. -; . .,:.~':-_,·-~·-:·:-:"'<.\'i\ ·_; .. '«· ;"' ~ 

• " ', : ·; .:- ,, .. _, -:•-<.;·-'· .::.,-_-. ', __ , __ : ' ' ' -
"Para promover y construir _obras de;;Jrrigadó~:•eri, la 

República, se crea un órgano , ?dministrati~(:¡;.'qÜ~~fs~Hdenonii
nará "Comisión Nacional_ de_Irrigación''l~x'~eI1donbdcx comi
sión dependerá de la Sec~etarí; d~ Ag~i--~ultura ;Yj·;'lllento, y -
constará de tres miembros nombrados' por elPre'sideI1te de la 
Rep(¡blica, por conducto_ de la propia Seeretarla". 
- -Füe _ esta ley la C!t.le cre6, lCI antigua Co'misi6n Nado-nal 

de Irrigación, la cual originalmente tuvo a su cargo el estudio, 
_la planeación, la ejecución, la colonización y la operación de 
los Distritos de Riego: pero en 1935 se reformó la Ley de Cré-
dito Agrícola encargándose al Banco Nacional de Crédito 
Agrícola, la colonización y operación de los Distritos de Riego. 

Con fecha 3 de diciembre de 1944, volvieron a confiarse 
a la Comisi6n Nacional de Irrigación, la colonización y opera-

•--- - --d6mcle 0 losJ)iStritos de Riego. _ _ _ .-- - " \;'~C .,_ 
-. i _Candentes' los ; Gobiernos Revolucionarios del pap~L cada,·_ 

. . ¿?c~~f~1~~itl~ll,~Ailf~~:~:1~~I~ei!!~~~~ 
- -···•-ciorial:~e(Ir,rig~ción,-elevái1d9la -_a -•1a_ categoría •. -deSecretaría 

cle :E~tado; ~mpÜcmdo sus 'átribÚciones._ y dándole __ ·mayores. 



econ6micos para· 
·uulizaci6n de los recursos 

Con este motivo, el 7 de d1c1en1br1e~1 cle 

nueva Ley de Secretarías · 
bada por el H. Congreso de 
Presidente Lic. Miguel Alemán; 
Recursos Hidráulicos, fijándose sus 
ciadas en forma general en la 

Pocos días después, el 31 
dirse la Ley de Riesgos, 
Artículo 39 al texto expone que: 

"La Secretaria de Recursos 
de la aplicaci6n de esta Ley respecto 
yecto y construcción de las obras objeto de la .... ,,..,,_., 
Agricultura y Ganadería respecto de la operación 
obras y de la colonización de las tierras regadas". 

Originalmente la Ley de Riegos encargó la colonizaci6n 
y operación de los Distritos de Riego a la Secretaría de Agri
cultura, pero a partir del 28 de febrero de 1951 la operación 
de estos volvió a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, por 
lJecreto del Ejecutivo, el cual quedó legalizado por el H. Con
greso de la Unión al expedirse, en 1958, la nueva Ley de Se
cretarías y Departamentos de .. Estado.-¿.c-~.Ch'~"'- " ·.. . . . . 

Analizando el precepto anterior, .se 1 deduce de nuevo que 
la Ley de Riegos aparte de las re:forfüCfu 'que posterformente 
se proponen, debe actualizarse err cueirlió ·ª competencias de 
los organismos que conforme a latLey>de Secretarías y De
partamentos de Estado actualme~td eh vigor, conocen de los 
ramos de recursos hidráulicos,í~ag~icultura y tenencia de la 
tierra. -, :'-~-~>~¡:::~',: 

En el Artículo 12 de laLe§ci~''.S~cretarías y Departamentos~ -· ··"'' 
de Estado de 23 de diciernbr~··ae:~':19sa, se ·fijan las funeiones· é 
y atribuciones de . la · Seci~·tar'1iJ'{9e' Recursos Hidráulicos, en· su < ;~ 

. ;~~:~i:?· loqu~ el ·~rt~sW2~s~~do, al· texto. expresa' lÓL?~FÚ.; 
·''ARTICULO '.1é'.i\t;ITciK@~C:~~idr.ia de ··Recursos Hi~r¿uii~~~ ?········ 

corresponde e1 desiSC!chod_é.1()~'..siguientes asuntos: ....... < V ,e:,·.··· 
l-Organizar ••• di~igir :;, )eglcxmentar los trabaj?s. de•. hiqro

logía en. cuenca~, ~a~CE}~ y~. álvl:)<:)S .·dE) aguÓS ndcioriafos, :tant0 
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·, -:;·:-:>:: >;':~ -~ ---~ , _-... ··-~:··.· :_·'·. · .. ' ;- .:·_.--.--" '.?:·-·::_;~->~\:_,e •,'~- - ,:, .:.:.·_:-·p~·\/ 
- ·._: ,: •.. ·1·.-· . - •. -:· . <--

0
-_- _-L~:~<--~ , .. :.c·.~~J:~ 

_· . :;:)~y:\ ··; __ ·_- : .. :. '('. -~L'.-' -- - --~--. 

supOriiéiales como sUbterr6neas; 6óo'¡;;¡" c\>6~~\6~\~W,~~f /IcÍt ¡ 
Secretaría de Agricultura y Ganad&ríci .. Y; C:l~l-:I)~P~hqfü~~t~-: (ié; ... --

·Asuntos Agrarios y Colonizaci6n.. : -. · •:.;-(y·~. ; ,·7·'.' ", •: -. 
II.-Reconocer derechos y otorgar •'cciric~sio~és;(p~~Il1isos 

y autorizaciones para el aprovechaITiientcf)ie iá~~~gua~fn~z' 
cionales con la cooperación ·de la Sec~etaría ·'de 'Iri,?li~triCI y 
Comercio, cuando se trate de la'generación.d~·eneirgt~(~léc~ 
trica y de la Secretaria de Agricultura y •. d~ad~ría·;.y .. i¡:lel. 
Departamento de Asuntos Agrarios•. y ·colonización, ct1ando-'se{' 
trate de irrigación. ___ ·_ _ .· __ ---.-• , ,': -~· <': >)_ 
-___ .-----_-_-UL Administrar, controlar, .Y·.,reglCm1eritar~.;'é1haI=l'f8,/~t¡"lW -. ~--· 

__ . -_· 'l'nie~t~. delas_ cu~ncc:i~- hidráuli~a~, '.'osos; rii_tiric:iritiqles v.·c:L~~Ci~' < ; 

de•••propiedad.naciona1, .así··com?_cie.--lc:ls ~9nas·~Je,·qeitgl~s·-.·9érr~s;. '· </'.1~ 
~º:~~~~T~r~~~í~,x~~~~fta:i~toq¿er)~~¡~~~~~~!~~td~fa~f~~{·· ··: .:···-···· 

F ed~\j~E_studi ar1 .• • proyecfa;/'.c~~strGi; y\ d~~servat :1~:'.c·~~fd~
-· q~ aeg'9,, desecad6n; ~renOie,def ensa·' y. 'mejor~Iniehto<de';t~~:; 
_ rfenqs _)'. la~)tjü e p~Ogrpme ·'- la,· Secre tciría de. Agricql turcr:y;• Ga- _·· 

' nader1ci en P,equeñci frrigación, ._de acuerdo --éon .-.16s •Plañds fO~ .... -.-- -
••·--IT1.1.llddos,;··Y.<_9l1e\LC:oinpElta.- realizar· al.-· Gobierno -F_edeial, .por.si 

.· .a·c:ln\c'cipetációr{C:6nlos Gobiernos de_ los Estados,·MunicipÍos o' 
'· .. : .:<·,; ',.,,,~.····· ... '\• .... , ·'· ,· ,_ '- - " >, -- ·- , .. -_, . ·. ,. ·. --·.· .. ·. «-- .. -·,:,, 

c.).~~'.Clejp'QríiC:ulares;_';#t~é'*,,i.~ ~C- ~"·>- •• ".··· _ -- -- . - ----.-- -. -··-•-:- .•.•. -.• ___ ·_·· ~·S·L ·~-p: 
······•--·.-/; y; ···.irít~r\Tenir-eh·la\conservadón.de· _·_·las -_• corrie~tes;J9g()S· 

~~"lll1:!i~,i~f ~i~1it~it~~;~!!!~~~~r 
'Jf;,\4i~~¡~J!~$~ii~~~¡J~%~~~~~!~~f~}~¡t~3~~~~~,· · ..... . 

< _.VIIL:-~Intervenir eri·_·tódo.,lo relcicionaao:icpniJa•;idotaciórí';;~·· . 

_ .. · .. -_. i .. ~~J~·--·~~~l~:io~:~P~;a!~:ns~:cf t~~Í~f~~~~~p§~~~g¡~~~~~f~i} ·-.. --;--- .· 
Asl'sten·c1·a. · "-• ... .::·,,.-_•·_,_: __ : -- '-•·' ·-·:--·>:-' ............ - · -. - -·:_•_•···_:.·,.:- ---·-

,~- : C 2_::' - • 'r •,"•' - > n\•;:~;;f·'·:,_:-_<J.,¿,.':~ •i :;;>: }~'~-,-.•"-,':, 

IX.-Manej ar. el . sisterna . hié:lrof6gico dé!1Vall~ d~\MÉlxico; 
X.-Controlar. -•las·--.. ríb~ y cl~~c:r~··¿·9fr¡~l1Ye~:\,'-~i~éUtcir .·-las 

obras de defensa coritra inuhd(:tCl9nes; '<:• '· .· =• -
,,', 
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le fijen expresamente las leyes y 

Organización y Funcionamiento. 

12 de la Ley de Secretarías y Departamentb{ · 
..... ,,, ......... ,.J eri vigor, en su fracción XII consignauna ·de?lcis'( •· 

que tiene la Secr~tcxría de Re~ursos Hidrcíúlic~'s\ ; 

•. 1r1c1\.1C1<l.bl.edmE:H:1:1:e: ~~~~:ii~~~~itTui~~~~j~f ~~l~j 
e riego. · ''··"·· · · >.'•·· ···:~•.:t• :;•:•"::.·· 

,· ......•..... ···•••·· .. · sistemas nacional e~ ·de ·rieg~, surgrm a ;réiízi(de .;1~·· 
. ' ··>construcción de obras··· hidráuli~ósf~br~eli Gobiemoú·~Her'c4···6,r1",· < 

'regiones determinadas.Y unh\y~z c~ncluidas .se c6~stituyen:-·~~·- ~ 
Distritos de.Riego c:o? ;1a'.fir1aÚclad· •. de. encomendarles la ~pe: 
ración, , mejorarrüent6,•:.cohs~rvación y administración de )as 
obra~; :así como .tal!lbién~'~l·rnanejo y distribución de las aguas, , 
b~sccn1do .con ~116' qll'€l0•en los .mismos se obtenga el mayor•··· 

. rendimiento .y a. la(vez•4na. organización adecuada delos 
usuarios beneficiados é:Óri eF objeto de ir los preparando para ; 
que posterior!Ilen.te~y'°de acüe~dO con la Ley de Riegos, dele: 
garles esas funciones: .. , ... "" .. ;:, ···· 

Los Distritc:is de'·Rie~Olq~ef~nciOnan · ~n México,)ienen ca: 
racterísticcis. sumarri~n t~···~°:riables ,desde _ cliy~rsos ;.~¡:;~ritos -.de.•' 
vista. El hecho .•.. d~ •.. q\.le ·se :enc~~ritren. ~istriblií,d6s.·:elritodg 'el 

.· fo~í~Íic~~c:nq~;gi~!eJ0di~~n1:J,ri~~'.~~~J~tJf{~~I~~~ár~![ t~~I1~~· . 
de. vista de s~s condiciones'' éCológicds;di-egímenes hidrológi~ 
cos, recursos eicon6iíiicos,· 'C:arcict~rísfiéas:•.técnicas;:oy sociáles . 

··.··~'.;1.t6;:•·.·· '};F·.·····•····· 
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~:/;_: ___ ;':- .... -... : · . .;.>:~~ .- ,-,···:- .. ··, ,-. ;:~:(:::·-~:-- -~_::·::':_:>~:'. . /.'._º;'.~- :_-;~: .·._-:,_;;-.:_--·:,'<·--i·.: 

-_ / t/"~ -."> . • ' - e --- -·- -- < •. - ~' \;Y .-:·_:~,~~_,'., / -
: ~:: ·,~ - .. }. .·.-.:::_:;, . ;:~.:-"- ·.- " -'.'.'.' >:;~~.:.:, ·: -:~::: ;:::.'::(··:·~ , ·_.; ..:.· '-;-:'º .;.:;¡--

'.;~. : . /:'. '·~=(-¿.. _' \·, ~-~;~: . ~. -- ;'~/., . <.L ' :, .. _." . •. -•-
, ... ~.~ .'~.~~--~ ~,:·~-~~-~ · ·~ .- ~··. -__ :;:-_;:.~~---~'_;~_·-:_:>.;_._._~ _ ·; 

1'?•' ~ ~ = ·_··.:_-_-.· ___ •_·,~:_·-_,_:_Y· ·. . :::.·t: :~_._:~~_::_-__ ·_;·_._ .• -._-_.::~_--'.,·_.:._ •. ·_-_'._:·. __ ;·--~-~-:, __ ; '; -~~·. : -<---:,:.:-:·:: _, ~ .>'·-;: ... ;., .,·. '.:; . 
• - .·_- '._,., ... - - - t -·' -:,... " • ,::,:·;-- :1i ~ - ,.·· . -,. -.- • " -

~g~: •er f~sfü --~~1{ --- -. ,·"::;·--. -'>: . . 

_,> , <; 0;.Irió'C:oós'ec~'eriC:ia :dela._construcción de presasy:·vósos deal-

·• .·-_•'.i.'.;;¡;~~¡&~~~~ifü:toc!r~i~~t~~r~~~~~~t; s~s::~~~cift{.-~~~~\1;~~~~·-··;l•--
·•; distir1JÍ.1Bión, · con equipos de bombeo: , y, Distdtosque ciprove
-· ' }::h~h:Jas aguas del subsuelo, -mediante·-1a instal,ación ··de equi~ 

•----_- pos ~de bombeo en pozos profundos. ·En olgunos Distritos se 
- .· pueéi~ observar un tipo mixto, o sea aqu~IÍ6s que aprovechan 

--•--.-_las ·aguas superficiales, complement~~<:!°'Asus necesidades - de 
·•riego con la explotación de acuíferos·.~ubtei:ráneos. 

La creación de un Distrito de-;RiE:)g'b ele conformidad con 
-- Ja_ Ley de Riegos vigente,• surdé:C.P<Jh~Décreto~del -- Ejecutivo --Fe~·--

deral, que se publica en el DiOriO~éÜci~l de la Federación y 
en el órgano oficial de la ehti~ód f~a~raÚ\Ta que corresponda, 
como vimos en el inciso_ anterior 1cit Ol'laliz~r la Ley corres
pondiente, en el que se < establecefr(1.' delimitan los linderos 
que correspondan al Distrtio · C!tiéi('Vay~·p· crearse, y._-_ posterior
mente la distribución __ de las ag'l.las}s~-.s\1jetdráCILReglamento 
que para ·cada Distrito_- ~e m'égO·rse;é~pid~ /¡Jo~•, el ''EjeCutivo 

.••. ;,~~=rz~ ¡:~.u~~ ~6n~:~~~i\~~~8f¡~~~~t~i}1t*J~l'Q~~l°J;:. 
·>xicanos;. de __ .los.Artículos,::32'y4r:d~_.1asµ~Y':?-e:~iE!gós'. .• vige~te, .--

.. ·~~~~\t8Jal)¡~;~~isl~~f ~\¡~~~fil~f ;t¡~!~;R:Jid~~~t1h'?~&i~ i'····· .... 
·-··~ralo y;ae1Artí~ul6.Z7Coñstitufaoncd er~•MC.teria de.Aguas.del·_-·_ . 

. _-.Subsuelo,: ~ste ~Íllti~o-, e~,~aqÚelio~ casos de que se trate ·de· 
Distritos q~e:,·apf,~vech~n_agtía~<su?terráneas. _ __ _ · -

' L~s, Reglamentos ae Dist~ib,u~kSn ele Aguas én los Distritos 
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•• ;~ {_( < >···- :{!{ ..... - -:~- :'._ .. :< ;.•< < <;•e t:,,cJ-: -... -, 

___ . ,_ -~~ ·' ·:-,,,. ::::~-::·~. ··:·~'. ·:·,., -;:<>,:/ <;·:;->~ .... '' . , .,, . . ~e~~, · . :''. _:·>\";·,:-.:: - -.·>:~.~-.-.... -~:~-·'.:~ .... -.·-·.·.-_._.:_. -.' "'.-'';::·::·:~ -·<.,~:~:)_._>.-.--t.-··-: -
·:_,_:.: :· ~; . .,;.~:.::.~-;~·:,.;: :e;~:::.-~,'°":~;<:.~~;,~~: ~~.:e:··~;~:~-~-~:·'.->~:.:~ ~:;s~~-;~ ~·;:_ .st:-'·< º~;~~~ ~)~~ ~:;;'.,.;:;·-~.: :~ '""--~ ; - _:;."~·i; _,;_,, ;_,_·.~- -·. :_· __ ;:~~'--·.-

· · · ··~ili[~~~~!~fJ~¡~!ig4~~t~~t~l~~i~lff1f~~~~1/•···· 
•.. comprendan das zonas -de.· riego ;cbé~eH~iad(l$•Vcon"Hc:n, ~ oI:iras ·· · · 

.. 1~~~~R;~1~~~~tr;f l,ii!iif!~}L 
.-.- (3~:t~~vs§ítti1º. _. · ..•..••... ·.- -··-···· _ •• X, ••• .•.•.. ~---~.·.}.;i¡~;;·-··-+·~.·· " ... • · t· 
···:~·;z;• Las·• Recursos_Hidráulicos.---Eª>el''que;:se'idetc¡llcíri da.·.·· 

..•.. ··¡;~iit~X~~it~íl~Ni~~~~~t~~1~í~~~¡~G~~:' ... · ....... . 
.... 1~w~:~~~s~¡~w~~~~~j~f~~~j~~:~6:::::fn~:~~~~~; ... 

· · · fliriciól1'añ ·uhos···~rg'á'nismo~: den~minados ·.Comités ·Directivos, .que 
ftieroti d~aC!6~( por Acherdo Presidencial de fecha· 2 de ér{~ro · 
de 1953,,publicadO, ..•. en _el ...• Diario Oficial el .. 17 d~ .• el1ero.del 
miSil1o. año, adicionado por el de 20 de julio, p~]:)Ücadc><en-el 
Diario Oficial de al Federación el 28 de julio de :Hl53, y.acla-~ 
rada en su punto tercero el 31 de marzo de 1955/publicado 
en el Diario de 14 de abril de ese año. _ .• ·-- ··.·.·· .. ·.· ..• --..... 
_ El objeto de la creación de.éstos.Comités, se.desprende.del ·~-· .. 

- primer acuerdo presidencial citado que expresa que> éstos se 
establecen con el propósito de que la operación y conservación 
de las obras en losDistritos nacionales de riego, así como la 
distribución y aproveéhami~rito de las aguas de los mismos, 
llenen con una l!la~Ó~~-ciriii:>~.i~tld y eficacia las funciones socia-
les y económicas:para}lo~•qüe .fueron creados. · 

Según. 'se<,dE)sp~~p~~;~•d.e, )os; Acuerdos Presidenciales. ci
tados. en .el páyrafo"On:té.riOrf;fos\Comités·• Directivos. en los ·Dis~· 

)::~~~¡!~f ~1!~~~ª1%~l~~~¡~~~~q~a!ifü0 
-.. e 'b) :'?E1·· Representante designado .1:l('.)r:lc1Sec;etaría:d.~).gri-
· culfürci y GanaderíO, el cuál;tendiá ebcar&cter de Vócal•·Se
cr~lÓrio. 



... ·.>~.;.b)~Lo~C1Hzación •Y delin1ttaci6n:d~·la~·•· .. ~oh~s'?~'?rtá~<,~¿b~ri 

......•• · ~PM~~~Jd~1···P;ru~e~~:º;~bitr:;:~~e'~J~~~s~irit1t~~~~W~:~:·· 
'. cfüeg.o; · . . · ,.·:,' .. \;;;:'. ... ·;~·.· '.·~~;~/:',"\;,;~· •.. ,· . 

····c) ..• Planeación' de .1a .agricúltura en lds:zonós·,de··.tempo
ral incluidas en Jos .. Distri fos •• de ~Riego que 'Ofrezcan ·seguridades 

PC!r~f 1rfe~1~~f~6ci6'n~-~e~~f~s;~~r~~~s7·p(5tf;.tultiiar·~eri· •. cada ci-
clo .. agricolat.omar1do' eI1{ c¿íískle~cxsiónlos disponibilidades . de 
agua,.• y de a~úe~do?cBrl•:efr.plan ;geríerai de fomento agrícola 
aprobado.··.···· ·.· .···· ,·····r~g,;s.: '; / ··.··.· 

.•.. e) Elec:ci<)#!;·ge ;l~s'.se~iÜ6s>.§c1s c~~venientes para cada 

P~F y p~rso~cl 'necesario, .. · y .. organi~aci6ri'•genéral más conve-
niente par9 .obtener lo,s mejores. resúltcidb~,. i' . ' ......... . . . . . 
· .. i) Determi¿ación de las pr3:~ticas •aéi'culti~ó .más· adecua- .. 
das para la conservación y mejorarni~r1t~ de la capacidad 
productiva del suelo. . .... · ...•... ···• ·.··. •.. . . . . . 

ii9: >·.· ..... 
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_- ,.~'. ·.<-: . . . . ':.< "/'.~-.~.-:·~_:-:::.~_~:-_~ .. _• __ !;t.~'.·~::< ' :;_:__ -
.~_:-:.,,"·: -~---{?/:."~~-~e--:~··· - - -.•·; -::-.,.:··· .•..'. __ ¿'> :~.. '.'.¿~ 

,~ _ .' 1--~J~~~~-~::.~~_;.'·(_.-:: -__ :. ·.· ,__ ;." ;, .. : ---~/ -- < · '..~-,~·:·:_r,;: -,~:;~-~<·: ___ I~,~ -:>:..:,;:;_. _ _,-:;'..,:-·._, 

.. ~:~r~l!~~~il~~;{ii~tiiiit~il~~(;\'L 
-•-- ·< •. k)-·•-Orgárii~ación·de• los. _servicios_.:d(3•·~maquinciri~'~cigríc~la;'-·, \••· 

t~i~1~~~t;~~:~~.:~::0~(~º~~~j~~~~t~riiW~r*X :·•· 
adcí~islci6n por las _Instituciones que. deteríi{irl,e,;~~iJGC>bieriio 
~edé~aL beneficio e industrialización de l~s.prod.i.í~tos~a9-rié61~·5;:: .< 

• . · <.:Consideramos necesario, hacer notcir que~Tlfien tl°:'~Le~_,·~~ : , .. __ . ·· ·-

.•. ·· Ji . '.,~:~I\~~~~~I·~!:~~::~z~~·~~ii~i~~Ni~~f ~f~\~1;~,·c 
•. <~· }_,-_sin. n~gar la conveniente necesidad __ para·1a-quécfu-eron-cre(l- - -

•••.•--. • · <·' - "''[ós·, •. por; los Acuerdos Presidenciales alÚditjos, cre,em?s :que di;) 
-.: . '.._< ;~~cicyerdo-••con las funciones que_:··éles.eiPpeiÍiCÍ~~-ségún(el Regla--. '. J" ,·:rilento de. los mismos, que. ni~ pílblicado-'está:;;~n ehDiario ou:: 

_- •'cici(de·la Federación, son incostitLICion'ciles, y~·-ci~e si se trata 
de organismos que tienen facultad~s:.n9·~ól? méramente con-

- sultivos, sino que en la mayoría de ~asc:is facultades decisorias 
y, es más, hasta ejecutorias, debe~l,a·~hé:xbe[ una Ley que los 
constituye en su aspecto orgánico/ delimitando . sus atribucio~ 

,_.. ',:·;~;'.:;:;·:< 

nes. _ , , __ · __ ._-_._--
Por_ lo que es de creerse, qu~ eLfri9.tivo de la ,c:reaci~·!l. 

- -·-·de __ los Comités respectivos P?r ·-.. -_Acueircio~.Pre§i,dencial}~;ys¡iél~~;_••~ •;~,·· 
Reglamento intersecretarial q-ue lija ~~$ i~'nci?N'.s, _J{ie•c9,n 
el fin de coordinar las actividades que 'é:ompeten"tq;,,10 (._S~,:. , 
cretaría de Recursos Hidráulicos, en cuanto a la 8!'~9fii~aciÓn 
y manejo de los sistemas nacionales de riego:.y_éi·:¡cf(se:cf~ta-
de Agrlcultura, en cuanto a la producció1{·ag'ríC:.?1qJ~~ fos 
mismos: y a los Bancos Oficiales en cuanto ff'.los\Cr~c:lifos' n~~ 
cesarios, dando intervención a los usuarios,':d:ínfo~:rile, al es~ 
píritu de la Ley._ _ _ _- ___ > 0'. ;'• ________ -· 

Funciones_ que desempeñan ambas ·Jieeretarías'.ci.Ttiavés · -· 
- de su Representantes en los Comité~-.éh-'.áíles~6ii)"rla pqrtici: . , 

pació11 d_e los . usuarios---a·través dé.~Üif~yci6alés :represefü~t~s, } ." -.. -. --. 
-de conformidad con la-fracci6n:xn;:s&Ei1-;Artícli10 12-~e.iá·L~y·:·-
de_ Secretarías y Departa~etjt()s;ª~ g~jaª~;~n. vigor.· · 

4.-0rganización del Distrito . .::::Capítulo ~h el que se de-



. taU¿~ ·qu~ corresponde a '1~··s.e~retaría• de Recursos Hidráuli
.• cos Ja aplicación de los Régl~rncril9s- que .expide el Ejecutivo, 
para cada Distrito de Riego;.a través del Gerente General~ y 

Jos Jefes de Distrito en la enliciaC:LFederativa en que se encuen~ 

tren establecidos. . . • . . j; ·.· • . ·. • ... · . ·.· .··. ; ·• . .c.; . 

. . El fundamento lega!cle;.este capítulo, se enc:uentra e~lcx 
.... fracción III del Articulo d 2<?e la. Ley.,dé Secretarias; y• DepartCi~ 
· mentas. de Estado ~n yigbr(;qllé~se•traduCe.en üna•de:lp(htri~ ., · 

·. .buciones .·•de Ja .. · Secretaria. de ,;~eC'4;sos Hidráulieos,~qi.i.e :·esha . 
. .. ··cie · reglamentar•.••.eí Clprqv~611¿i:ni~tito'i.<lé: 10s: a9Gás•·<lei~Propi~:. . _! .. ·•·.·.··•·•.•·. ·•·•·· · 

:: daéf·Ncicioncil. •·· ···''" .·· .. · ·· · ··. :' .. •.•• · •. " · ... ·. · · ·.<' +: );2/~'> ._ ~ .. 

· ··· ····.·¡ !§~~i~;rI;1;~~Ji~~i~~t~ii~f /1~it~f c~'.···.\:\. 
~:¡~~~:~;:~~~l~:~~!:~:~rfir~!~i:Itií~:::¡;~~r~ J.~?s;; 

.. Recursos Hidráulicos, tiene como dependencia'ioráned~'?c;¡······ 
.. las Gerencias y ·Gerencias. Generales, en cada una d(lás7 é,n2\: ;

Ud ad es federativas en .que se encuentren obras. a su :cafo?:t;)r :> 
·la._ Dirección . General de ·Distritos de Riego, . como Depénaeril; . ;: 

·· --~- cia- Üe- la ~Secretaría mencionada,. tiene c,omo~·Deperi'.~Jé~Htldsf_;,-, •'.~· 
foráneas a las Jefaturas de .. ]os Distritos de Riego .'c'orre~po~~{ .·. 
di.entes. ····••;:e· .·: .. :.·•. ·.:••··· :.•:··· ... , .. · .. ... :;. ~~: .- :· 

Atendiendo a lo .anterior las actividades foi:ónéas':de.· lc:l < · 

Dirección. General de Distritos de ·Riego·.· en'.C:~ant9j el' lci~'frtiri-, '· 
cienes relacionadas a los mismos, se reaHzan·dé,Clc~~rdo;·d8~; > 
·el. Reglamento Funcional mencionado, por lc:ls· .G~r,~~cia~ 'Jy. ·. •' 
Ger.encias Generales correspondientes, que· en lo/relaÓioric:tdo· ... 
con estas .funciones dependen de esa mre9ci6!-i.::a~\)9'yéz~ las•_( 
Gerencias Generales, se integran por Jefat~~a5;•~ci:;:i{.J5i~ritos · 
con las siguientes Dependencias: Jefaturas ~ed)per~~.ióh;;~Re- •. 
sidencias de Conservación y Mejoramiento.nJefah.iras;d.~·;ser~ 
vicios Administrativos. <,.,. .• \,., 

Las funciones de los Gerentes y··losJeies:de.~istritÓ;!ie~tÓn . 
delimitados en el Reglamento Funcio?cil'. en cuesÚón.> • ,;. / •; 

El Jefe de Distrito de acuerdo ca? el Regla~~hto,F~nd()ricil, 
es quien formula el Reglamenfo.i~terior: en el'qüi deberán . 

- 1.3r·~ 



some
Distrito y 

en vigor :vez. que lo haya anrot)aclo la Dirección 
(;eneral de Distritos d.e Ri~go de lCl · •·Departamento 
del cual dependen las J~fati.íz;as. c:le Distrito, con las modifica-
ciones que considere C:onvenierite;'. . . . 

El Reglamento Inte;i6i-'-\fG~~ se alude, deberá apegarse 
de acuerdo aLReglame~tº"fEuridonal de la Secretaría, de 
acuerdo_ a las. sigu_ie~te~·-pr13scripciones: . ..·· ..•• 

. . . a) .. De la · J ~-fªtuici.-.ci~CDistribuciÓn de Aguas, dependerC:m '-~ -
los Jefes de Uniacl~, c:iSí como las diversas secciones encargadClsc ···· ·· 

. de -la Distribución• dél. agua,·· estadística, hidrometría ·Y •PadrCSn·. 

·. ''cie·Ub)~~~-(Jl~Jefatura de Conservación dependerán las secc~R::tt5;; 
encargadas de conservar y mejorar las obras, así cC>mo]Tc:L- ·· 
conservación de maquinaria y vehículos del Distrito; .J,:?i-·'' // 

c) De las Oficinas de Ingeniería de Riego y Drenaje deperi~ .. · 
derá el personal encargado del estudio para el uso más efi~ 
cientemente posible del agua y del suelo, tanto por parte dél 
Distrito de Riego, como de cada usuario en particular. 

d) De la Jefatura de- Servicios Administrativos dependerán 
las. Secciones de Contaduría, Almacén, Taller Mecánico, Com
pras, Tomaduría de Tiempo, Servicio Médico, Archivo, Paga
duría y. Recaudación . 

. e) Para la correcta distribución de las aguas, los Distritos 
de. Riego se dividirán en Unidades de riego conforme .a sus 

. necesidades, atendidos por un técnico especialista en la mate~> 
ria. Cada unidad se dividirá en secciones, atendidos cada una 
por un canalero. 

5.-Distribución de Aguas.-En este Capítulo se detallan 
las características que deben tener y los requisitos que deben 
reunir los usuarios para tener derecho a las aguas de los 
Distritos, en los cuales para este efecto se formulan Patrones 
de Usuarios en los que se reconocen por la Secretaria los 
derechos de los usuarios a las aguas del Distrito de confor
midad al Artículo 215 del Reglamento de la Ley de Aguas de 
Propiedad Nacional. Para la formulación de los Padrones de 

- J32. -



'••.·· En ólgullos .C:d~os;·'se'~~i<:tl:i1~¿~n cuotas ·por ··cooperación'' 
deconfmÍnidad coh ¡os Ústi(¡~ios delos Distritos, destinados a 

· ., ~w~t~íf&~ta:es 1m:r~Visib1és : ~mergentes que sucedan 
· .· ··.. Lc"~~ .. ·~ql)íigaciones y Derechos de. los Usuarios.-En este Ca-

. píi\.110.s~-detallan en forma general; las obligaciones y derechos 
cie,. 168 ysuarios reconocidos como tales. por los Distritos de 
Riego/ disposiciones que deberán sujetarse a lo que establece 
el· Ariículo 113 de la Ley de Agucis de Propiedad Nacional. 

\ 9.-Faltas, Delitos y Sanciones corr~spÓnclÍerites.-En este 
Capitulo . deberá sujetarse a .las. L~yes·Penáles·· en materia 
Federal en vigor, en cuanto a la coII1isiémde'hechos delictuosos 



:-·<-::-,:<:~~, 

-~=''e~~>:.-·~' 

.. · y a la Ley de Aguas ele P~opi~dtj1;;;W6áiªii~Ú{~~l;~UMt~f~~f¡~~ 
faltas que ameriten la imposici6rú',de''.sa6i6~es;,ciªiiiinisfraüy~s, L">' 
de acuerdo con los Artículos 102 ~l 111 de Ía misma ;/ 272 ' 
de su Reglamento. . . •···· ... ·. : .-'"' ·:· ·; · , . ~., '. .. · .. <.', 

10.-Por último, se incluye ei:{est6s Reglameritos;.;un;:éai>í-1. 
tulo de Disposiciones General~s/:,.,;}.f .• :MV··~~,.::.;·;~I:)~;·.·v·'{ .. k~1:\z·i:)fcX;i'•···. 

Así pues, en su aspecto,orgét~icd1'iti!~rpo'.l~{S~crétaría 1,?e~"J 

",%[;iz2; 

....•.... ··,· .. ·.··•p4fra1 ó. óúin'.t.~· ·cieF:Arucúio · :z7Jcóhstiihaona1. en ·.· illateria .. de>·•·•·· 
Agu¿s:ciel stiBsue16 1:·~ú~·R~gla~~íito, Yigerites en ia cidü~li~ ' ... · 

·,dcrc:Ef' ; ' >, ·' y,:;'.•. ,. .••.e , , , • •<" '< 'F./>> <: •. , ·····~·, .• •. , ... ·.·· 

• ·bR····1::ei'.g'L0,t1······.~.·.······'°··.•.:.· .. ·.i···5·:.\ii~~§1~ti'.1stgtyal;'.ª~t16''.'p~6·piedad en ·.·los •• Di~tfiti~~:dé···. 
·'. -.. :· ~ '; . : ... »~ ·, .. : - '·,' -'~ ' '.- º.:~ 

· ···· · · ··· .··· '.~l: ;< < · · · ·•· .:···· · • · .····· ·• ··. ·. d :11:.91,_Ciño2cfil'YªJs,l1g~L~Y 
• ····c:·'J!?1rrl~8It~r11~~nej;~~P~:d2~~ki; ;ci~6 .ei·: C>rda~isrilcFdério- · 
· · · llli~cid~.'Comisión Nacional de• Irrigación:.y''.(l partil- de entonces 

se i~iC:iex en nuestro país la política 1 'cl~':c.9nstrl1cción de obras 
de, .. irrigación, que continuaron.· en.eL añC>··de 1946 · encomendadas 

... , d lá ·Secretaría de Recursos Hicl.ráuÜ8os; 'al •.. convertirse en ese 
· ./afio el organismo mencionado, ~h Secretaría de Estado . 
. , . ... Como consecuencia de la construcción de las obras de 

. . inigac1611 emprendidas por los organismos citados, existen 
· ··aproximadamente en la actualidad 84 Distritos de Riego, ope-:

rados en su mayor parte direcetamente por la Secretaría de 
. Recursos Hidráulicos; y son unos cuantos, que geriéralméhtéc .. 
consisten en pequeñas zonas de rieigo, de menas· el~ )~QOÜ" 
hectáreas, que son operados por sus usuarios, organizados ',en 
Juntas de Aguas, y supervisados por la misma S~C::retciría: .. 

Ahora bien, cabe citar al Ing. Adolfo Orive de Alva .. que 
expone que "la obra realizada por los ,Gobiernos de. 1926 a: 
1958 ha.permitido agregar al acerbo agricola de México1como 
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.• .• •·• óctÚaHda~··Tso~re e1,· •. t.otal.··de 'superficie beneficiada c~~:iriotiv'o\\ .·., 
·•··. d~las obfas:cle"irrigac:l6n.construídas por.•el ·Góbie~n'o·F~derpl\ :·•·· 

· ?e~de/'1926 ,hC1stci eLa~o .• de 1964,· .recurrimos 6:·1ai~Orif~f<in?iCi.· · 
: ·~.~xpJestá.: p~-r'~l- C .. ; S~c~etario . de· Recursos . Hidrcí~l!.d•d~ 1'.er( ~l_ 

e> present~ régimen;. eL6 .. -de diciembre •.. cle .. 1967,.ditúlcida;.~·Lq;Po:.,; .. ·. 
litica Hidráulicc(en México" y de la cual tomamo~'Jos sigÜientes . 
dalos: ...... e . •... .. < . · .. · .·· .. · .. ·· .·· ... ·. . • }· .;;·'"é~ ';; '.''.~: '> : 

· · . > / .:··>Dé.19.26 •. (l 1946, en.los 20 años el.e fum:io.nes;de laCo#iisió~,~ ~ :: .j,:·5' 

2 ,::~~~~~~rlr:~=~~~~~~~::~t~~~~[i~~!~!~\~~m~~~~'t;:;c> 
el· año de 1964, fueron beneficiadas· 1;624,00p::necfüreCls·1.:gue. ,· · 
'ilumadas a las anteriores, dan un total de 2,440,oocF_h~~tÓre~s ,···· -· 
entre áreas nuevas y mejoradas.(9) .. ···. · 7 -: .. ·· ;'. . ·'· 

Como se observa, son datos estadístic6s.h'6sta\:etaño de 
1964, por lo que para actualizarlos .hdstó,ieCclño'•de 1968, .se 
consultó en un número.· especi(ll de·la··Rev!sta;dé Ingeniería 
Hidráulica en Méxk?, en que se expÓne qu~ de 1947 a 1968 
se beneficiaron 2,700,641. hectóreas, qlle sumadas a las 816,000 

...... < . hectáreas. de J926.:aJ946, daiiun~totaLde3,516;641.hectáreas 
beneficiadaslietsla el .ciño de 1968. (10) . 
, .·Ahora'):iieri,,:pbr dato~ proporcionados por .. la Secretaría 

de. ReC:ursó~' ~iclr(Iulicos,. se in.serla a Ccn1tinuaci6n . el siguiente 
cu(ldro, .A()bre la cHstl'ibución de Ja propiedc¡d eh los Distritos 
de, Riego,· dl.lrgple el .• ciclo agrícola l 9BS-69 .•.. ,• .'' 



Relación de 
superficies 

en hectáreas 

DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD EN LOS DISTRITOS DE RIEGO 

CICLO AGRICOLA 1968-69 

EJIDATARIOS 

Núm. de 
Usuarios 

Superficies en 
hectáreas 

PEQUEROS PROPIETARIOS Y COLONOS 

Relación de 
superficies 

· en hectáreas 

Núm. de Usuarios Superficies en 
hectáreas 

59,009 95,004 
13,375 106,418 
19,623 3f6,653 

4,859 121,941 
2,428 ; .· .. • ¡ : 86,584 

•··• ~,~¡ •. ·1:~+1c~~mt·· 
.'. 1,387,884. ·. 

·' ·' ·.-. '.' 



-~-

. laspropiedades en ·relación 
•. usuario, ya sea ejidatario, colol1o .º pequeño 

de notarse que, aún en el. supuesto· caso de que no 
totales de superficies que deteñtan lós usuarfos, pues 
cuadro se refiere a superlicies •cosechadas en el delo que . se. ..·• 

. indica, él mismo nos da una i<l,e?·ql1e, enlos l)istfüos de Rieg~; . 
·la. mayor. superficie. está e.n manos de. los. pequeños propi~Jdfios', 
yJa rnayor.sup~rficie•.concentrada en usuarios de fuáside;;so > 

heetárecis,, · • "Y '.·;/ . . ) •..... 
·- . - . ' ~,~º. 

~.··~ ·<.>'c8n~i~riafof¡ tótcirdé 3;023,270 hectóreas, consid~rar1cio el1 esta 
·. ·' •. ~Hr&:·;.16$2Disfrítos de Riego operados por la Secretaría··f !Cls 

• uni<:iades'de Pequeña Irrigaci6n operados por los usuarios. O lJ 
.'--i' 

4.-Necesidad de reduclr la pequeña propiedad agrícola.el'~/ 
Distritos de Riego de nueva creación. 

Actualmente, parece ser que la. política. agrqri~ cieLpt¿~eÍ1te'"· > · 
régimen, se. ha orientado a destinar las, tierras qtl~. ªª c!~ran. · ••· · 

... ~ ....... · . al ríego c~mo consecuel'l~ia> de las obras d~·frrigé:t&i6n ·Cl~e 
con .. estqs. ·fines se construyan, a. v~rdctder,os '.campe~i~o1'·;qué. · 
realmente las lrab~jen ·. limitando lcis .·d~recho~'.:de ;:¡;tbpiedad •··· · 

. ;¡,111 ílf i~!~~i~i~l~l~~f~\ii~~·y~ ... 
·"~~~~/.~~~~~it1~~~~~r!~~i~~t~~~~~;~r~:c~; 

P~esci Josefa\Órtiz ~de Dominguez, un má· 
~·-~· .. >: ... ~::-·. ::·'.;~.-.~::::·_ :'. ·'-~:·::_·:;:.:.·:~

. ··__'.:. 1}7 



ximo de 30 hectáreas para pequeños propietarios y de 1 O para 
ejidatarios ... ". (12) . > r 

Esta decisión presidencial, se refleja en la. polítid~>hi'." 
dráulica del actual régimen, que fuera expuesta por el C. 
Secretario de Recursos Hidráulicos, en conferel'l.eia tiÚ.ll~da 
"La Política Hidráulica en México", sustentada el 6 de dic.iem
brc de 1967, en el ciclo organizado para conmemorar los 100 
años de la Escuela Nacional de Ingenieros y los 175 Oños d~l 
Real Seminario de Minas, conferencia que fuera publi~ada por 
la Secretaria del Ramo, en número especial de sU.. Revista 
''Ingeniería Hidráulica" en el año de 1968, y de lo quecnos 
interesa para nuestro estudio transcribiremos los párrafos si~ 
guientes, que a la letra exponen: 

"Se ha puesto especial empeño, por disposición del propio 
Primer Mandatario, en que en las nuevas obras de riego 
beneficien a los auténticos campesinos, y en coordinación con 
el Departamento de Asuntos Agrarios, competente en la materia, 
se ha cuidado de evitar las especulaciones en las tierras que 
se abren al riego por el Gobierno. Además se ha tomado la 
determinación de reducir áreas individuales en los nuevos Dis
tritos de Riego; así se podrá contar con mayor superficie para 
el acomodo de auténticos hombres del campo, para un mejor 
aprovechamiento de la inversión nacional y una mejor distri
bución de la riqueza que se produzca". (13) 

De la transcripción anterior, parece desprenderse que, la 
tendencia es reducir las áreas de riego, no las pequeñas pro
piedades, esto último se nos ha arguido en contra de nuestra 
postura, pero si los fines que se siguen con estas medidas de 
entregar las tierras de riego a verdaderos campesinos, creemos 
que lo que se tiene que reducir es la pequeña propiedad dentro 
de los mismos. 

La política hidráulica del presente régimen, en este aspecto, 
tiene la tendencia de aplicarse en lo futuro y actualmente se 
está aplicando, como lo demuestra la parte transcrita del IV 
Informe de Gobierno citado, en que en elValle de El Carrizo, 
Estado de Sinaloa, al construirse la Presa "Josefa Ortiz de 
Dominguez", y crearse el Distrito de Ri~g~Y correspondiente, se 
redujo la propiedad privada localizadcldentro deLmismo a 30 
hectáreas. 
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·~i~~f ~~!~~~, ~¡~~iit9~~i!~~t:!1;;;9J~~~~t.'r~[~~W~~~·+··· ·. ·· 
fracción XV·· del• Artícülo 27 .. Cbnstitllcional reconoce '~0,tno}pe~· · .. 

···•·.· ... ···•···•··· •·•·.;~~K1~~x~;i~~ªt~~r~~~~L~n1I~s·dbis~;~~~sd~n~~~ºt7~~-~~~~~i~·•.······ 
al Código Agrario y por ende al Articulo.27 ConstitucionaL 

Por esto con~iderC1mos que, 1a rectucci~n ae'éxreas.dé riego . ·· 
en . los Distritos .en cüestíóri y )a :re'ducciÓil de la peqÚeña 
propieidad,• COillO•COnsecÚencia ... deJq misma, Ja consideramos 

····• a~ticonstitucional,'p~es.estó/en confra de' Jo <reglamentado···Pºr ·· 
nuestra,legisldciónsvig~nfé; en;cuariíO>ci;pequeña···.propiedÓd. 
si{refieré'. ·•/ "' · · ·· · · : 

eh:·r;~fr~Clá~t{bt·;~:~~d~t?~1:;º;~w;~~tr~~i~r·l~~e~heí~~~;:<•········.· •.. 
· ·. nue~,tras,ytoc(l .el tema centr(lldenU~strá tesis a 9:ste respe&fo,, .•.. 

··e ·2~ < =· ·.per~;_·agregamC>s •... que, en~este·casp~cfo·~~é¡ .·:gobfol"íi62~el5~fíci···· 
. '. " .bborcl~r el. problema en u¿a forma znás radical, Y•~ i~ici¿tiva 

.. · ··c:le(Ejecutivo Federal se proponga la reforma inl11~diata d~- 'Ja 
...... FracC:iÓnXV del Artículo. 27Constitudonal, en.éÍ'cu.(ll~esinte-
. ·· .. tiza esa políticahidráulica que viene'.ejecutandoí pero redu-

ciendo la pequeña propiedad en lo~ Distritós \de Riego, reforma 
que .traería· .. como· conse.c11enda, la teforl!lª. de da legislación 

. reglamentaria, . el Código Agrario y ~obre tÓdo la Ley de Riegos, 

...• '.Ys¡;f ~~~e':t" ~~fta:';!,f/¿'¡tfJ~~~?~f G,cf~~~Í6íf!°~~~!°;;fü··; 
.•.•..•. L~y expusimos, .. como lo. son.la especüladónde, . .Iós ;,uerra~,..en~,7" 

·::~~;:l~~i;i~~~ii~~¡~~1~!J~~~JF !t~B·~~i /' 
y· auténticos· campesinos ·ql.ie reó!Il}entelas: t;abPiéri;'. elirnÍl1'cii1do .. 

~~rr~1 Yg~:ed~¡~~~!~~"~~~~:r;;~e .~:rg1#ré,~(de····.?.C1mp(3~inos sin 



NOTAS BIBLIOGRAFICAS AL CAPITULO V 

. (l) . - L~s Recursos Hidráulicos de México y su relación eón los~ Pro~ 
·· · _, blemas Agrlcolas y Económicos del Pals - Primera Parte. ;;_:pú.' -

.• . blicaci6ri de la Secretarla de Recursos Hidráulicos ~ Méxi~ ( 
· · -. , . : Hl60 - Biblioteca de la S.R.H. - Pág. 23. . 

'"'X{~;: (2) ~- Manzanilla Schalfer, Viciar - "Reforma Agraria MexicaÍia" ·..:.. 
Universidad de Colima 1966 - Págs. 216 y217. -

.·. _ Í.Os Recursos . Hidráulicos de México y su relación con los Pr~ " 
blemas AgrícolOs y Económicos del Pals """"'.' Obra cil?~~; P~g; IS, -

(13). L ~evi:ta ·:'Íngenie;!~ Hiciiéluúd~ en. México" 
lica de México - México 1968, Pág: 7. 

- 1'40 -



~ .. ~,;~-·,:_~:,- >:

· ·> f·: :· .- · 

tecnificaci6n de la . agriculti.Írd ·]agrando Íliéiore¡§ ipl'eciqs.> 
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